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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 27 de mayo de 1958 por la que se disponen 
ascensos en el Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
Civiles correspondientes al prim er trim estre del año 
en curso.

limos. Sres.: Conforme al artículo 32 del Estatuto del Cuerpo 
de Porteros de los Ministerios*Civiles, aprobado por Ley de 23 de 
diciemhre de 1947, y para cubrir las bajas producidas en el pri
mer trimestre ael año en curso,

Esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto el ascenso a las 
categorías que se expresan, con los sueldos inherentes a las 
mismas más dos mensualidades extraordinarias acumulables, 
y con la antigüedad a todos los efectos, incluso los económicos, 
que se indica a los funcionarios del citado Cuerpo que figuran 
en la relación inserta a continuación.

Los Porteros ascendidos por la presente Orden que procedan 
de personal retirado de las Fuerzas’ Armadas (retirado en la 
relación) percibirán el 75 por 1Ó0 del haber asignado a su nuevo

empleo en presupuestos, conforme a lo prevenido en el artícu
lo 37 del propio Estatuto. 1 (

Los funcionarios incluidos en dicha relación como integra
dos en la Agrupación Temporal Militar (turno A. T. M.) debe
rán percibir la gratificación complementaria del 30 por 100 del 
sueldo inherente en 1 de enero de 1956 a la categoría de Portero 
segundo, a la que quedan vinculados a los efectos de lo preve- 
niao en el artículo 16 de la Ley de 15 de julio de 1952, modifi
cada por la de 30 de marzo de 1954.

Los Subsecretarios de los Ministerios y Directores generales 
de los Centros eri que prestan servicio los funcionarios ascendi
dos dictarán las Ordenes, y comunicaciones precisas para la 
efectividad y cumplimiento de esta Orden de ascensos y expedi
rán los títulos administrativos correspondientes a los nuevos 
empleos. ^

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1958.—P. D., R. Benítez de Lugo.

limos. Sres. Subsecretario de los Ministerios Civiles y Ordena
dor Central de Pagos.
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DECRETO de 9 de junio de 1958 por el que se dispone que 
durante la ausencia del Ministro de Comercio se encar
gue del despacho de su Departamento el Ministro de 
Hacienda.

Vengo en disponer que durante, la ausencia del Ministro de 
Comercio, don Alberto Ullastres Calvo, con motivo de su viaje 
al extranjero y hasta su regreso, se encargue del despacho de 
su Departamento el Ministro de Hacienda, don Mariano Nava
rro Rubio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
nueve de junio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

CORRECCION de erratas de la Orden de l6  de mayo 
de 1958 que adjudicaba con carácter provisional los 
destinos o empleos civiles puestos a disposición de la 
Junta clarificadora de Destinos Civiles para el con
curso número veintidós.

Padecido errores en la inserción de dicha Orden, publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 128, corres
pondiente al día 29 de mayo de 1958, páginas 4949 a 4958, se 
rectifican dichos errores como sigue:

En la página número 4949, columna primera, párrafo pri
mero, donde dice «Orden complementaria de 21 de marzo de 
1958», etc.; debe decir «Orden complementaria 'de 21 de marzo 
de 1953». etc.

En la página número 4950, columna primera, donde dice 
«Santiago de Complemento de Infantería», etc.," debe decir 
«Sargento de Complemento de Infantería», etc.

En la página número 4957, columna primera, donde dice 
«Sargento de Complemento de Infantería don José Funiels Her
nández».* etc.; debe decir «Sargento de Complemento efe Infan
tería don José Funieles Hernández», etc.

En la página número 4957, columnas primera y segunda, 
donde dice «Brigada de Complemento de Ingenieros don An
tonio Borges Miranda.—¡Reemplazo voluntario Gobierno Militar 
de Teneriíe (procedente de colocado).—Idem id.»; debe decir 
«Brigada de Complemento de Ingenieros don Antonio Borges 
Miranda—Reemplazo Voluntario procedente de «Colocado» en 
el Gobierno Militar de Tenerife.—Ministerio de Trabajo.—Su
balterno de tercera clase en la Subsección de Trabajos Portua
rios.—Santa. Cruz de Tenerife.—Derecho preferente, artículo 14, 
apartado a), tercero».

*  *  *

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
DECRETO de 20 de mayo de 1958 por el que se promue

ve a la plaza de Magistrado de término a don Fernan
do Dodero Pérez, Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos séptimo, veintiuno y veintidós 
del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial, -

Vengo en promover en turno tercero a la plaza de Magis
trado de término, dotada con el haber anual de sesenta y tres 
mil trescientas sesenta pesetas, y vacante por fallecimiento de 
don Ricardo Seco Vela, a don Fernando Dodero Pérez, Magis
trado de ascenso, que sirve su cargo en la Audiencia Terri
torial de Palma de Mallorca, entendiéndose esta promoción con 
la antigüedad, a todos los efectos, desde el día dieciocho de 
mayo del corriente año, fecha en que se produjo la vacante, 
cuyo funcionario continuará en el mismo destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, d a d o , en Madrid 
a veinte de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 20 de mayo de 1958 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de término a don Valeriano 
Valiente Delgado. Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos séptimo, veintiuno y veintidós 
del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial.

Vengo en promover en turno segundo a la plaza de Magis
trado de término, dotada con el haber anual de sesenta y tres 
mil trescientas sesenta* pesetas, y vacante por continuar en si
tuación de Supernumerario don José María Fernández de Val-
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derrama y Domínguez, que a ella ha sido promovido, a don Va
leriano Valiente Delgado, Magistrado de ascenso, que sirve su 
cargo en la Audiencia Territorial de Valladolid, entendiéndose 
esta promoción con Ja antigüedad, a todos los efectos, desde 
el día nueve de mayo del corriente año, fecha en que. se pro
dujo la vacante, cuyo funcionario continuará en el mismo des
tino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de mayo de mil novecientos. cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 20 de mayo de 1958 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de término a don José Manuel 

Fernández de Valderrama y Domínguez, Magistrado 
de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos séptimo, veintiuno, veintidós y 
veintiséis del Reglamento Orgánico de lá Carrera Judicial,

Vengo en promover en tumo primero a la plaza de Magis
trado de término, dotada con el haber anual de sesenta y tres 
mil trescientas sesenta pesetas y vacante por jubilación de 
don Emilio Macho Quevedo y García de los Ríos, a don José 
Manuel Fernández de Valderrama y Domínguez, Magistrado 
de ascenso, en situación de Supernumerario, en la que conti
nuará, entendiéndose esta promoción con la antigüedad, a todos 
los efectos, desde el día nueve de mayo del corriente año, fecha 
en que se produjo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de mayo de mil nbvecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 20 de mayo de 1958 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de término a don Roberto 

Guillén López Tello, Magistrado de ascenso.
A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 

lo establecido en; los artículos séptimo, veintiuno y veintidós 
del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en promover en turno cuarto a la plaza de Magis
trado de término, dotada con el haber anual de sesepta y tres 
mil trescientas sesenta pesetas y vacante por jubilación de 
don Alejandro Moner y Sánchez, a don Roberto Guillén Lópep 
Telia, Magistrado de ascenso, que sirve su cargó en la Audien
cia Territorial de Valencia, entendiéndose esta promoción con 
la antigüedad, a todos los efectos, desde el día nueve de mayo 
del corriente año, fecha en que se produjo la vacante, cuyo 
funcionario continuará en el mismo destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO»
El Ministro de Justicia, 

v ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 20 de mayo de 1958 por la que se promueve 
a la plaza de Magistrado de ascenso a don Fernando 
de la Concha Hernández Pinzón, Magistrado de entrada. 

■. A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos séptimo, Veintiuno, veintidós y 
veintiséis del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en promover en tumo tercero a la plaza de Magis- 
trado de ascenso, dotada con el haber anual de cincuenta y 
siete mil trescientas sesenta pesetas y vacante por promoción 
de don Roberto Guillén López Tello, a don Femando de la 
Concha Hernández Pinzón, Magistrado de entrada, en situa
ción de Supernumerario, en la que continuará, entendiéndose 
esta promoción con la antigüedad, a todos los efectos, desde 
el día nueve de mayo del corriente año, fecha en que se pro
dujo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO .
, El Ministro de Justicia 

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 20 de mayo de 1958 por la que se promueve 
a la plaza de Magistrado de ascenso a don Antonio 

Sabater Tomás, Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos séptimo, diecisiete, veintiuno y 
veintidós del Reglamento orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en promover en turno cuarto a la plaza de Magis
trado de ascenso, dotada con el haber anual de cincuenta y 
siete mil trescientas sesenta pesetas y vacante por continuar 
en situación de Supernumerario don Fernando de la Concha 
Hernández Pinzón, que a ella ha sido promovido, a don Anto
nio Sabater Tomás, Magistrado ae entrada, 'que sirve el cargo 
de Juez de Primera Instancia e Instrucción de Gerona, enten
diéndose esta promoción con la antigüedad, a todos los efectos, 
desde el día nueve de mayo del corriente año. fecha en que se 
produjo la vacante, cuyo funcionario pasará a servir la plaza 
de Magistrado de la Audiencia Provincial de Santa Cruz de 
Tenerife, vacante por traslación de don Fernando Vidal Gu
tiérrez

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de mayo de mil novecientok cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia 

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 20 de mayo de 1958 por la que se promueve 
a la plaza de Magistrado de ascenso a don Joaquín 

Salvador Ruiz Pérez, Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos séptimo, diecisiete, veintiuno y 
veintidós del Reglamento Orgánico de la Cabera Judicial.

Vengo en promover en turno primero a la plaza de Magis
trado de ascenso, dotada con el haber anual de cincuenta y 
siete mil trescientas sesenta pesetas y vacante por promoción 
de don Valeriano Valiente Delgado, a don Joaquín Salvador Ruiz 
Pérez, Magistrado de entrada, que sirve el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número uno de Sevilla, entendiéndose 
esta promoción con la antigüedad, a todos los efectos, desde 
el día nueve de mayo del corriente año. fecha en que se pro
dujo la vacante, cuyo funcionario pasará a servir la plaza de 
Magistrado de la Audiencia Territorial de Albacete, vacante 
por traslación de don Luis Pérez del Rio y Valdepares.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ae Justicia 

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 20 de mayo de 1958 por la que se promueve 
a la plaza de Magistrado de ascenso a don José Antonio 

Gontán Rodriguez, Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos séptimo, diecisiete, veintiuno y 
veintidós del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial.

Vengo en promover en turno segundo a la plaza de Magis
trado de ascenso, dotada con el haber anual de cincuenta y 
siete mil trescientas sesenta pesetas, vacante por promoción de 
don Fernando Dodero Pérez, a don José Antonio Gontán Ro
dríguez, Magistrado de entrada, que sirve el Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número uno de Oviedo, en
tendiéndose esta promoción con la antigüedad, a todos los 
efectos, desde el día dieciocho de mayo del corriente año, fe
cha en que se produjo la vacante, cuyo funcionario pasará a 
servir la plaza de Magistrado de la Audiencia Provincial de 
Santa Cruz, de Tenerife, vacante por fallecimiento de don Ri
cardo Seco Vela. ' . 1

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 20 de mayo de 1958 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de entrada a don Miguel 

Hinojosa Arnáu, Juez de término.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos séptimo, diecisiete, veintiuno y 
veintidós del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial.
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Vengo en promover en turno segundo a la plaza de Magis
trado de entrada, dotada con el haber anual de cincuenta y 
un mil cuatrocientas ochenta pesetas, y vacante por promoción 
de don José Antonio Gontán Rodríguez, a don Miguel Hinojosa 
Arnau, Juez de término, que desempeña el Juzg;ado de Primera 
Instancia e Instrucción de Segorbe, entendiéndose esta pro
moción con la antigüedad, a todos los efectos, desde el día 
dieciocho de mayo del corriente año, fecha en que se produjo 
la vacante, cuyo funcionario pasará a servir el cargo de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de Teruel, vacante por 
traslación de don Ramón Félipó Salada.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia,

ANTOÑIO ITDRM ENDI BAÑALES

DECRETO de 20 de mayo de 1958 por el que se promue
ve a la plaza de Magistrado de entrada a don Fran
cisco  Javier Badía y Gutiérrez de Caviedes, Juez de 
término.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos séptimo, diecisiete, veintiuno y 
veintidós del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en promover ten tumo primero a la plaza de Magis
trado de entrada, dotada con el haber anual de cincuenta y 
un mil cuatrocientas ochenta pesetas y vacante por conti
nuar en situación de Supernumerario don Rafael Puya Serra
no, que a ella ha sido promovido, a don Francisco Javier Badía 
y Gutiérrez de Caviedes, Juez de término, que desempeña el 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Villalba, en
tendiéndose esta promoción con la antigüedad, a todos los 
efectos, desde el día nueve de mayo del corriente año, fecha 
en que se produjo la vacante, cuyo funcionario pasará a servir 
el cargo de Juez de Primera Instancia e Instrucción número 
uno de Oviedo, vacante por promoción de don José Antonio 
Gontán Rodríguez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
K1 M inistro de Justicia.

ANTONIO ITURM ENDI BAÑALES

DECRETO de 20 de mayo de 1958 por el que se promue
ve a la plaza de Magistrado de entrada a don Rafael 
Puya Serrano, Juez de término.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos séptimo, veintiuno, veintidós y 
veintiséis del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en promover en tumo cuarto a la plaza de Magis
trado de entrada, dotada con el haber apual de cincuenta y 
un mil cuatrocientas ochenta pesetas y vacante por conti
nuar en situación de Supernumerario don Andrés Martínez Al- 
varez, que a ella ha Sido promovido, a don Rafael Puya Serra
no, Juez de término, en situación de Supernumerario, en la 
que continuará, entendiéndose estar promoción con la antigüe
dad, a todos los efectos, desde el día nueve de mayo del c o  
rriente año. fecha en que se produjo la vacante.

,Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURM ENDI BANALES

DECRETO de 20 de mayo de 1958 por el que se promue
ve a la plaza de Magistrado de entrada a don Andrés 
Martínez Alvarez, Juez de término.

:A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos séptimo, veintiuno, veintidós y 
veintiséis del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en promover en turno tercero a la plaza de Magis
trado de entrada, dotada con el haber anual de cincuenta y

un mil cuatrocientas ochenta pesetas y vacante por promo
ción de don Joaquín Salvador Ruiz Pérez, a don Andrés Mar
tínez Alvarez, Juez de término, en situación de Supernumera
rio, en la que continuará, entendiéndose esta promoción con 
la antigüedad, a todos, los efectos, desde el día nueve de mayo 
del corriente año, fecha en que se produjo la vacante.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a  
veinte de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO 
El M inistro de Justicia; r

ANTONIO ITURM ENDI BAÑALES

 
DECRETO de 20 de mayo de 1958 por el que se promue

ve a la plaza de Magistrado de entrada a don José 
Guelbenzu Romano, Juez de término.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad 
con lo establecido en los artículos séptima* diecisiete, veintiuno . 
y veintidós del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en promover en turno segundo a la plaza de Magis
trado de entrada, dotada con el haber anual de cincuenta y 
un mil cuatrocientas ochenta pesetas y vacante por promo
ción de don Antonio Sabater Tomás, a don José Guelbenzu 
Romano, Juez de término, que desempeña el Juzgado’ de Pri
mera Instancia e Instrucción de Calahorra, encendiéndose esta 
promoción con la antigüedad,, a todos los efectos, desde el 
día nueve de mayo del corriente año, fecha en que se produjo 
la vacante, cuyo funcionario pasará a servir el cargo de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción número tres de Murcia, va
cante por traslación de don Emilio Navarrete Mendieta.

Así lo dispongo por erpresente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia.

ANTONIO ITU RM EN DI BAÑALES

DECRETO de 20 de mayo de 1958 por. el que se declara 
en situación de excedencia especial a don Antonio Gar
cía Rodríguez, Fiscal de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos sexto y séptimo de la Ley de quin-v 
ce de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro sobre sitüa-' 
ciones de los funcionarios de la Administración Civil del Estado 
en relación con el treinta y tres del Reglamepto Orgánico del 
Estatuto del Ministerio Fiscal,

Vengo en declarar en situación de excedencia especial, por 
haber sido nombrado Gobernador Civil de Málaga, a don An
tonio García Rodríguez, Fiscal de entrada, que sirve el cargo 
de Teniente Fiscal de la Audiencia Provincial de Jaén, en las 
condiciones a que se refiere el artículo trece de la propia Ley.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de-mayo de mil novecientos cincuenta y ochor

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES ‘ -

DECRETO de 20 de mayo de 1958 por el que se nombra 
para la plaza de Presidente de la Sala de lo Civil de 
la Audiencia Territorial de Burgos a don José Antonio 
Seijas Martínez, Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo establecido en los artículos séptimo, dieciséis y diecisiete del 
Reglamento orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la Sala 
de lo Civil de la Audiencia Territorial de Burgos, vacante por 
traslación de don Fausto Sánchez Hernández, a don José An
tonio Seijas Martínez, Magistrado de ascenso que sirve su car
go en la misma Audiencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia,

ANTONIO ITU&M ENDI BAÑALES
i
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D E C R E T O  de 20 de m ayo de 1958 por el que se nom bra  
para la plaza de Presidente de la Sección  Sexta  de la
Audiencia  P rov in c ia l de M ad rid  a don Evaristo Olci

na G arcía , M agistrado de térm ino.

A propuesta del Ministro de Justioia y de conformidad con 
lo establecido en los artículos séptimo, dieciséis y diecisiete del 
Reglamento orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para 'la plaza de Presidente de la Sec
ción sexta ele la Audiencia Provincial dp Madrid, vacante por 

* nombramiento para otro cargo de don Dionisio Bombín Nieto, 
a don Evaristo Oleína García, Magistrado de térnfcino, que sir
ve su cargo en la Audiencia Provincial de Avila.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte-de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho;

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

D E C R E T O  de 20 de mayo de 1958 por el que se nom bra  
para la plaza de Presidente de la Sección  Segunda del 
Tribuna l P rov in c ia l C on tencioso-A d m in is tra tivo  de M a
drid  a don D ion is io  Bom bín  N ieto , M agistrado de tér

 m ino.

A propuesta delv Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo establecido en los artículos séptimo, dieciséis y diecisiete del 
Reglamento orgánico de la Carrera' Judicial,

. Vengo en nombrar para la Plaza de Presidente de la Sec
ción segunda del Tribunal Provincial Contencioso-Administra- 
tivo de Madrid, vacante por jubilación de don Emilio de Macho- 
Quevedo y García de los Ríos, a don Dionisio Bombín Nieto, 
Magistrado de término, que sirve el cargo de Presidente de la 
Sección sexta de "la Audiencia Provincial de la misma capital.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  veinte de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

D E C R E T O  de 20 de mayo de 1958 por el que se m om bra  
 para la plaza de M agistrado de la Audiencia  T e rr ito r ia l 

de Burgos a don Luis Pérez del R io  y Valdepares, M a
gistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo establecido en los artículos séptimo, dieciséis y diecisiete del 
Reglamento orgánico de la Carrera Judicial, 1

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la Au
diencia Territorial de Burgos, vacante por nombramiento para 
otro cargo de don José Antonio Seijas Martínez, a don Luis 
Pérez dei R ío y Valdepares, Magistrado de ascenso que sirve 
su cargo en lp Audiencia Territorial de Albacete.

Así la  dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de mayo de mil novecientos cincuenta v ocho.

, , FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

D E C R E T O  de 20 de m ayo.de 1958 p or el que se nom bra  

para la plaza de M agistrado de ia Audiencia T e rr ito r ia l 
 de Barcelona a don Fernando Vidal G utiérrez, M agis

trado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo establecido en los artículos séptimo, dieciséis y diecisiete del 
Reglamento orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de ia Au
diencia Territorial de Barcelona, vacante por traslación de don 

 ̂ Francisco ’ de Paula Blanes Santonja, a don Fernando Vidal 
Gutiérrez. Magistrado de ascenso que sirve su cargo en la Au
diencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  veinte de mayo’ de mil novecientos. cincuenta v ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BANALES

D E C R E T O  de 20 de m ayo de 1958 p or el que se nom bra  
para la plaza de M agistrado de la Audiencia  T e rr ito r ia l 
de Valencia a don F rancisco de Paula  Blanes Santón
ja . M agistrado de térm ino.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo establecido en los artículos séptimo, dieciséis y diecisiete del 
Reglamento orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la Au
diencia Territorial de Valencia, vacante por jubilación de don 
Alejandro Moner y Sánchez, a don Francisco de Paula Bla
nes Santonja, Magistrado de término, que sirve su cargo en 
la Audiencia Territorial de Barcelona.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES?

D E C R E T O  de 20 de mayo de 1958 por el que se nom bra  
para la plaza de Ten ien te Fiscal de la Audiencia Te
rr ito r ia l de Burgos a don José Angel Salinas Q uijada, 
Fiscal de entrada.

<

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo establecido en el artículo treinta del Estatuto del Ministerio 
Fiscal, en relación con el cincuenta y cinco del Réglamento 
para su aplicacipn.

Vengo en nombrar para la plaza de Teniente Fiscal de la 
Audiencia Territorial de Burgos, vacante por nombramiento 
para otro cargo de don Antonio Ubillos Echevarría a don José 
Angel Salinas Quijada, Fiscal de entrada, que sirve el cargo 
de Abogado Fiscal de' la Audiencia Provincial de Córdoba.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de mayo de mil novecientos cincuenta v ocho.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALfcS

D E C R E T O  de 20 de mayo de 1958 por el que se nom bra  
para la plaza de M agistrado de la Audiencia  P rov in c ia l 
de Avila  a don Fausto Sánchez Hernández, M agistrado
de térm ino.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo establecido en los artículos séptimo, dieciséis y diecisiete del 
Reglamento orgánico dé la Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la Au
diencia Provincial de Avila, vacante por traslación de don Eva
risto Oleína García, a don Fausto Sánchez Hernández. Magis
trado de término que sirve el cargo de Presidente de la Sala 
de' lo Civil de la Audiencia Territorial de BurgoB.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado e n ' Madrid 
a veinte de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

D E C R E T O  de 20 de mayo de 1958 por el que se nom bra  
para la plaza de Juez de P rim era  Instancia  e In s tru c
ción  núm ero 6 de Sevilla  a don E m ilio  Navarrete M en
dieta, M agistrado de entrada. -

A propuesta del Ministro de Justicia y de- conformidad con 
lo establecido en los artículos séptimo, dieciséis y diecisiete del 
Reglamento orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Juez d»e Primera Ins
tancia e Instrucción número seis de Sevilla, vacante por tras
lación de don Angel Adolfo Alonso de Prado y Peharrubia. a 
don Emilio Navarrete Mendieta, Magistrado de entrada, qqe 
sirve el Juzgado de Igual clase número 3 de Murcia.

Asi lo dispóhgo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de mayo de rhil novecientos cincuenta v ocho

♦FRANCISCO FRANCO  
El Ministro de Justicia. '

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES
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DECRETO de 20 de mayo de 1958 por el que se nombra 
para la plaza de Juez dé Primera I nstancia e Instruc
ción número 1 de Sevilla a don José Fernández Már
quez, Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo establecido en los artículos séptimo, dieciséis y diecisiete del 
Reglamento orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción número 1 de Sevilla, vacante por promo
ción de don Joaquín Salvador Ruiz Pérez, a don José Fernán
dez Márquez, Magistrado de entrada, que sirve el Juzgado de 
igual qlase número uno de Málaga.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 20 de mayo de 1958 por el que se nombra 
para la plaza de Juez de Primera Instancia e Instruc
ción número 1 de Málaga a don Angel Adolfo Alonso 
de Prado y Peñarrubia, Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo establecido en los artículos séptimo, dieciséis y diecisiete del 
Reglamento orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción número uno de Málaga, vacante por tras
lación de don José Fernández Márquez, a don Angel Adolfo 
Alonso de Prado y Peñarrubia, Magistrado de entrada, que 
sirve el Juzgado de igual clase número seis de Sevilla.

Así lo dispongo por el* presente Decreto, dado en Madrid a veinte de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES'

DECRETO de 20 de mayo de 1958 por el que se nombra 
para la plaza de Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de Gerona a don Ramón Felipo Salada, Magis
trado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo establecido en los artículos séptimo, dieciséis y diecisiete del 
Reglamento orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de Gerona, vacante por promoción de don 
Antonio Sabater Tomás, a don Ramón Felipo Salada, Magis- 
tracty de entrada, que sirve el Juzgado de igual clase de Teruel.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veinte de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTOJÍIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 4 de junio de 1958 por el que se nombra 
Secretario de la Sala Tercera del Tribunal Supremo a 
don José Anguita Roldán.

Visto el expediente instruido para la provisión por con
curso de ascenso de la plaza de Secretario de la Sala Tercera 
del Tribunal Supremo, vacante por jubilación de don Ramón 
Maycas y de Meer, y declarada desierta en el previo de tras
lado, a propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones orgánicas,

Vengo en promover, en el turno segundo, a Secretario de 
la Administración de Justicia de la segunda categoría de la 
Rama de Secretarios de Tribunales en la expresada plaza, do
lada con el haber anual de cincuenta y cuatro mil novecien
tas sesenta pesetas y la gratificación que con arreglo a aqué- 
,las le corresponda, que percibirá mientras la desempeñe, a 
ion José Anguita Roldán, Secretario de la Administración de 
Justicia de la cuarta categoría, que ocupa el 'cargo de Secre
tario de la Audiencia Provincial de Jaén y es el concursante 
;on derecho preferente para servirla.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
i cuatro c\e junio de *nil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 4 de junio de 1958 por el que se nombra 
Secretario de la Sala Cuarta del Tribunal Supremo a 
don Víctor Dorao y Díez Montero.

Visto el expediente instruido para la provisión por concurso , 
dé ascenso de la plaza 'de Secretario de la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo, vacante por jubilación de don Francisco 
Cabrero Gallo, y declarada desierta en el previo traslado, a 
propuesta del Ministro de Justicia y dé conformidad con lo 
establecido en las disposiciones orgánicas,

Vengo en promover, en ei turno primero, a Secretario de 
la Administración de Justicia de la segunda categoría cíe la 
Rama de Secretarios de Tribunales, en la expresada plaza, 
dotada con el haber anual de cincuenta y cuatro mil nove
cientas sesenta pesetas y la gratificación que con arreglo a 
aquéllas le corresponda, que percibirá mientras la desempeñe, 
a don Víctor Dorao y Diez Montero, Secretario de la Admi
nistración de Justicia de ia cuarta categoría, que ocupa el 
cargo de Secretario de Gobierno de la Audiencia Territorial de 
Burgos y es el concursante con derecho preferente para ser
virla.

Así lo -dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cuatro de junio de mil novecientos cincuenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O

DECRETO de 20 de mayo de 1958 por el que se pro
mueve al empleo de Intendente de Ejército al Coro
nel de dicho Cuerpo don Rafael Mora Gutiérrez.

Por existir vácante en la Escala de Intendentes de Ejército 
y en consideración a los servicios y circunstífcicias del coronel 
de dicho Cuerpo don Rafael Mora Gutiérrez, a propuesta del 
Ministro del Ejército y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de Intendente de Ejército, 
con la antigüedad de esta fecha, quedlando a las órdenes del 
Ministro del Ejército.

Así lo dispongo por el presente Decrete, dado en Madrid 
a veinte de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dei Ejército,

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO de 29 de mayo de 1958 por el que se dispone, 
que el General Auditor del Aire don Pedro Fernández 
Valladares, Consejero Togado del Consejo Supremo de 
Justicia Militar, en turno de rotación, pase a des
empeñar igual cargo en turno ordinario.

Vengo en disponer que el General Auditor del Aire don Pe
dro Fernández Valladares, Consejero Togado' del Consejo Su
premo de Justicia Militar, en turno de rotación, pase a desem
peñar igual cargo en tumo ordinario.

Así lo dispongo por el presente Decreto,' dado en Madrid 
a veintinueve de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GÜERRA 

DECRETO de 29 de mayo de 1958 por el que se nom
bra Consejero Togado del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, en el turno de rotación, al General 
Auditor del Aire don Pedro Villacañas González.

Vengó en nombrar Consejero Togado del Consejo Supremo 
de Justicia Militar en el turno de rotación, hasta el. seis de 
julio de mil novecientos cincuenta y nueye, que finaliza él plazo 
que dispone la Ley de veintiséis de febrero de mil novecientos 
cincuenta y tres, al General auditor del Aire don Pedro Villa- 
cañas González, cesando en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintinueve de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
Él Ministro del Ejército,

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA
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DECRETO de 26 de mayo de 1958 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo al General de Brigada de Infantería
don Julio López Guarch.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Infantería don Julio' López Guarch y de conformidad con 
lo propuesto por ka Asamblea de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden 
con la antigüedad del día siete de febrero último, fecha en 
que cumplió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de máyo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército 
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO de 26 de mayo de 1958 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo al General de Brigada de Infantería don 
Rafael Moler o Pimentel.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Infantería, en reserva, don Rafael Molero Pimentel y de 
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo, x * -

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
la antigüedad del día uno de marzo último, fecha en que cum
plió las condiciones reglamentarias. '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército.
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO de 26 de mayo de 1958 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San 

 Hermenegildo al General de Brigada de Caballería, 
en reserva, don Enrique Durango Pardini.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Caballería, en reserva, don Enrique Durango Pardini y de 
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de 1¿ Real y 
Militar Orden de / San Hermenegildo,

Vengo- en ■ concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con la antigüedad del día trece de enero último, fecha en que 
cumplió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El 'Ministro del Ejército,
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA i

DECRETO de 2 de junio de 1958 por el que se dispone 
que  el General de Brigada de Artillería don Antonio 
Roy Sánchez pase a la situación  de reserva por haber 
cumplido la edad reglamentaria.

Vengo en disponer que el General de Brigada de Artillería 
don Antonio Rey Sánchez cese en su destino de a las órdenes 
del Ministro del Ejército y pase a la situación de reserva por 
haber cumplido la edad reglamentaria el día treinta y uno de 
mayo-'últtfno

Así lo. dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de junio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro aei Ejercito.
ANTONIO BARROSO §ANCHEZ-GUERRA

i

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 29 de mayo de 1958 por la que se nombra 
a doña María Luisa Guijosa Alloza Auxiliar de Biblio
teca y Fichero del Instituto Nacional del Cáncer como 
resolución del concurso de méritos convocado en 20 de 
enero último.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido para resolver el 
concurso de méritos, convocado por Orden de 20 de enero 
último, para proveer la plaza de Auxiliar de Biblioteca y Fi
chero en el Instituto Nacional del Cáncer, dotada con la in
demnización anual de 9.600 pesetas, más dos mensualidades 
extraordinarias en julio y diciembre;

Resultando que constituido el Tribunal designado al efec
to, después de valorar los méritos aportados por los aspirantes 
presentados al concursp de méritos, eleva la correspondiente 
propuesta de nombramiento para la plaza objeto del mismo.

Vistas la Orden de convocatoria, la propuesta elevada por 
el Tribunal juzgador y el informe favorable al efecto emitido 
por el Consejo Nacional de Sanidad;

Considerando que por haberse cumplido cuantos requisitos 
legales1 se prevenían en la Orden de convocatoria, procede acep
tar la propuesta formulada por el Tribunal juzgador,

Este Ministerio, de conformidad con lo informado por el 
Consejo Nacional de Sanidad y lo propuesto por V. I., ha 
tenido a bien aprobar el presente concurso de méritos, y, en 
su consecuencia, nombrar Auxiliar de Biblioteca y Fichero 
del Instituto Nacional del Cáncer a doña María Luisa Guijosa 
Alloza, con la indemnización anual de 9.600 pesetas, más dos 
mensualidades extraordinarias en julio y diciembre, que per
cibirá del capítulo primero, artículo segundo, grupo sexto, con
cepto 16, de la Sección sexta, del presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1958.—P. D., Luis Rodríguez Miguel, 

limo. Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 29 de mayo de 1958 por la que se nombra Ar
quitecto escolar de Salamanca a don Antonio Camuñas 
Paredes.

limo. Sr.: En ejecución de la Orden de 11 de diciembre 
de 1957 que estimó el recurso interpuesto por don Antonio Ca
muñas Paredes contra la de 2 de agosto anterior que había de
clarado que la solicitud del interesado para la vacante de Ar
quitecto escolar de Salamanca, convocada s  concurso, no podía 
surtir efecto;

Resultando que en la resolución del .recurso de referencia 
se revoca parcialmente la Orden de 2 de agosto y se hace 
constar que debe reconocerse validez a la solicitud del señor 
Camuñas como aspirante *p la plaza de Arquitecto escolar de 
Salamanca;

Resultando que vuelto el expediente al Consejo Nacional de 
Educación, en cumplimiento del acuerdo de 11 de diciembre 
de 1957, este Alto Cuerpo Consultivo informa en el sentido de 
considerar que el señor Camuñas ha acreditado reunir las con
diciones del concurso y, además estima, por considerarlo asi 
equitativo, que debe abrirse un nuevo plazo para concursar á 
esa vacante, tanto para que el mismo señor Camuflas pueda 
«renovar con validez su petición» como para que otros even
tuales aspirantes que deseen la plaza putedan solicitarla;

Vistas las Ordenes de convocatoria de 6 de diciembre de 
1956. la de 27 de febrero de 1957 y las demás citadas en esta 
resolución con las de general aplicación;

Considerando que la validez de la solicitud del señor Ca
muñas para optar a la vacante de Arquitecto escolar de Sala
manca ya fué declarada por la Orden de 11 de diciembre de
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1957 que estimó el recurso del interesado, precisamente sobre 
este extremo, sobre el que no cabe volver ahora;

Considerando que la apertura de un nuevo plazo de solicitu
des para ese concurso es innecesario en cuanto al señor Camu
ñas. según se dice antes, y resultaría contrario a las normas de 
toda convocatoria, pues los eventuales aspirantes que pudieran 
haber deseado la plaza ya tuvieron la ocasión concedida sin 
que manifestaran tal supuesto deseo, por lo que no cabe con
ceder nuevos términos, y menos estando declarado admitido un 
aspirante;

Considerando que debiéndose tener por válida .y eficaz la 
petición del señor Camuñas y estimando el Consejo Nacional 
de Educación que reúne las condiciones del concurso, procede 
adjudicarle la vacante como a concursante único,

Este Ministerio, oído el Consejo Nacional de Educación, y 
de conformidad en parte con su dictamen, ha acordado como 
resolución del concurso a que se refieren las Ordenes de 6 de 
diciembre de 1956 y 27 de febrero de 1957, nombrar Arquitecto 
escolar de Salamanca^ al Arquitecto don Antonio Camuñas Pa* 
redes. *

\

Lo digo a V. X. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V (l .  muchos años. .
Madrid, 29 de mayo de 1958.

RUBIO GARCÍA-MINA 

limo. Sr. .'Director general de Enseñanza Primaria.

III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 4 de junio de 1958 por el que se autoriza 
para contratar sin las formalidades de subasta ni con
curso la adquisición de cuatro cámaras de restitución 
y accesorios en armario, elementos integrantes del Es
tereoplanigrafo C-8 con destino a los Servicios de la 
Dirección General del Instituto Geográfico y Catastral.

Por la Dirección General del Instituto Geográfico y Ca
tastral y para su Sección tercera (Servicio de Topografía y Fo

togrametría) se precisa adquirir, con cargo a los créditos de 
los Presupuestos Generales del Estado para el año actual, cua
tro cámaras de restitución y accesorios en armario, elementos 
integrantes del Estereoplanigrafo C-8.

La no existencia de producción nacional de este Esteteoplaní- 
graío y las características especiales del mismo aconsejan se 
haga uso de la autorización que concede el artículo cincuenta 
y siete, apartado duodécimo, del capítulo quinto de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, con
forme a la redacción dada del mismo por la Ley de veinte de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y dos.

Por lo expuesto, una vez que en el oportuno expediente 
consta el dictamen favorable de la Intervención General de 
la Administración del Estado, a propuesta del Ministro Subse
cretario de la Presidencia del Gobierno y previa deliberación 
del Consejo de Ministros.

^  D I S P O N G O :
Articulo primero.—Se autoriza a la Presidencia del Gobierno 

para contratar, sin las formalidades de subasta ni concurso, 
la adquisición de cuatro cámaras de restitución y accesorios en 
armario, elementos integrantes del Estereoplanigrafo C-8, con 
déstino a los Servicios de la Dirección General del Instituto 
Geográfico y Catastral, por un’ importe total calculado de 
quinientas mil pesetas.

Artículo segundo.—El citado importe se abonará con cargo 
al capítulo tercero, artículo primero, grupo segundo, concepto 
primero, de la Sección primera del Presupuesto vigente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cuatro de junio de mil novecientos cincuenta y ocho.

f r a n c i s c o " FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia 

del Gobierno.
LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 4 de junio de 1958 por el que se autoriza 
para contratar sin las formalidades de subasta ni con

curso la adquisición de elementos accesorios de un apa
rato restitutor fotogramétrico de primera categoría co
mo integrantes de un Estereocartógrafo IV Santoni, 
con destino a los Servicios de la Dirección General del 
Instituto Geográfico y Catastral.

Por la Dirección General del Instituto Geográfico y Catas
tral y para su Sección tercera (Servicio de Topografía y Foto

grametría) se precisa adquirir, con cargo a los créditos de los

Presupuestos Generales del Estado para el año actual, los ele
mentos accesorios de un aparato restitutor fotogramétrico de 
primera categoría, como integrantes de un Estereocartógrafo IV 
Santoni.

La no existencia de producción nacional de este Estereocar
tógrafo IV Santoni y las características especiales del mis
mo aconsejan se haga uso de la autorización que concede el 
artículo cincuenta y siete, apartado duodécimo del capítulo 
quinto de la Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública, conforme a la redacción dada del mismo por 
la Ley de veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y dos.

Por lo expuesto, una vez que en el oportuno expediente 
consta el dictamen 'favorable de la Intervención General de 
la Administración del Estado, previa deliberación del Consejo 
de Ministros y a propuesta del Ministro Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza a la Presidencia del Gobier

no para contratar, sin las formalidades de subasta ni concurso, 
la adquisición de elementos accesorios de un aparato restitutor 
fotogramétrico de primera categoría, como integrantes de un 
Estereocartófrafo IV Santoni, con destino a los Servicios de 
la Dirección General del Instituto Geográfico y Catastral, 
por un importe total calculado de cuatrocientas noventa y seis 
mil setecientas cincuenta pesetas con treinta y seis céntimos.

Artículo segundo—El citado importe se abonará con cargo 
ai capítulo tercero, artículo primero, grupo segundo, concepto. 
primero de la Sección primera del Presupuesto vigente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cuatro de junio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia 

del Gobierno.
LUIS CARRERO BLANCO ,

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

DECRETO de 20 de mayo de 1958 por el que se deniega
la segregación parcial de los Alcázares, perteneciente 
al término municipal de San Javier, para su agregación 
posterior a Torre-Pacheco (Murcia).

El Ayuntamiento de Torre-Pacheco (Murcia) acordó por 
unanimidad solicitar la incorporación de la zona de Los Alcá
zares; perteneciente al Municipio d!e San Javier, en la misma 
provincia, previa segregación del mismo, de la referida zona, 
aduciendo al efecto, la existencia de notorios motivos de con
veniencia económica y administrativa. Al proyecto se opuso el 
Ayuntamiento de San Javier, informándolo desfavorablemente 
la Diputación provincial y otros Organismos interesados; en su 
vista y habiéndose demostrado documeritalmente la falta de 
los motivos expuestos en pro de la agregación interesada, de
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acuerdo con lo establecido en el artículo dieciocho, en su rela
ción con el trefee del texto refundido de la vigente Ley de Ré
gimen Local, de veinticuatro de junio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, a propuesta del Ministerio de la Gobernación, 
conforme a los dictámenes de la Dirección General de Admi
nistración Local y de la Comisión Permanente del Consejo de 
Estado, previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se deniega la segregación parcial de la zona 

.dé Los Alcázares, perteneciente al téVmino municipal de San 
Javier, para su agregación posterior a Torre-Pacheco, en la 
provincia de Murcia.

Dado en Madrid a veinte de mayo de mil novecientos cin
cuenta" y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de la G obernación .

r A M T i . n  A T .n t J s n  \7Trr: a

DECRETO de 20 de mayo de 1958 por el que se aprueba 
la segregación de parte del término municipal de Sa
gunto, para su agregación al de Faura (Valencia).

El Ayuntámieto de Faura acordó iniciar expediente para la 
agregación a su término municipal de una porción del de Saí- 
gunto, con una extensión superficial de trescientas setenta y 
seis hectáreas setenta y cuatro áreas y ochenta centiáreas, ale
gando al efecto que existe una vinculación en todq orden de 
relaciones de los vecinos de aquel territorio con los* d(e Faura, 
y que por la situación económica de su Municipio, derivada de 
lo reducido de su territorio, el Ayuntamiento de Faura no ha 
podido acometer obras que beneficiarían la referida 2ona, sin 
que, por otra parte, la segregación causase, por la gran exten
sión de su . término, grave perjuicio al Municipio de Sagynto, 

v produciendo, en cambio, un notable aumento en los ingresos 
del presupuesto de Faura. Tramitado él expediente en forma 
-legal quedaron debidamente acreditadas las razones invocadas 
por el Ayuntamiento de Faura, destacándose en informes oficia
les obrantes, que el perjuicio económico que sifriría el Ayunta
miento de Sagunto sería muy pequeño y no le impediría el 
cumplimiento de sus fines. En su virtud, de conformidad con lo 
dictaminado por la Comisión Permanente del Consejo de Es
tado, a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se aprueba la segregación de parte del 

término municipal de Sagunto para su agregación al de Faura 
(Valencia), con una extensión superficial de trescientas setenta 
y seis hectáreas y cuatro áreas y ochenta centiáreas.

Artículo segundo.—Queda facultado el Ministro de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el 
cumplimiento de este Decreto.

Dado en Madrid a veinte de mayo de mi} novecientos cin
cuenta y ocho. 1

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de la G obernación ,

CAMILO ALONSO VEGA V .

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N  AL

DECRETO de 9 de mayo de 1958 por el que se declara 
al Ayuntamiento dé Abla (Almería) dispensado de la 
aportación reglamentaria para la construcción de edi
ficios escolares.

a i  virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros, ^

D I S P O N G O :
9 í

Acordar que se declare al Ayuntamiento de Abla (Almería) 
dispensado de la aportación reglamentaria para la construcción 
por el Estado de sus edificios escolares, por haber probado sus 
escasas disponibilidades económicas y estar por ello compren
dido en los preceptos del artículo' cuarto de la Ley de Cons

trucciones Escoláres, de veintidós de diciembre de.mil nove
cientos cincuenta y tres.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve Óe mayo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de E ducación Nacional.

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 20 de mayo de 1958 por el que se declara al 
Ayuntamiento de Santa María de los Llanos (Cuenca) 
dispensado de la aportación reglamentaria para la cons
trucción de edificios escolares.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta-del Mi
nistro de Educación Nacional y . previa deliberación del Consejo 
de Ministros, /

D I S P O N G O :  3
Acordar que se declare al Ayuntamiento de Santa María de 

los Llanos (.Cuenca), dispensado de la aportación reglamenta
ria para la construcción por el Estado de sus edificios escola
res, por haber probado sus escasas disponibilidadies económicas 
y por estar por ello comprendido en los preceptos del artículo 
cuarto de la Ley de Construcciones Escolares, de veintidós de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y tres.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a, veinte 4e mayo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de E ducación  Nacional,

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 20 de mayo de 1958 por el que se declara al 
Ayuntamiento de Monteagudo (Navarra) dispensado de 
la aportación reglamentaria para la construcción de edifici

os escolares.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Acordar que se declare al Ayuntamiento de Monteagudo (Na

varra) dispensado de la aportación reglamentaria para la cons
trucción por el Estado de sus edificios escolares, por haber pro
bado sus escasas disponibilidades económicas y estar por ello 
comprendido en los preceptos del artículo cuarto de la Ley de 
Construcciones Escolares, de veintidós de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y tres. J

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid 
. a veinte de rpayo de mil novecientos cinqpenta y ocho. ' ,

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de E ducación Nacional.

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 9 de mayo de 1958 por el que se declara de
 interés social las obras para la construcción e instalaciones

 del Seminario y Colegio Mayor Teológico de Nues
tra Señora del Pilar y Guadalupe y Santiago, en Madrid.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educáción Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministro^,

D I S P O N G O :  '
Artículo único.—Se declaran de interés social a todos los 

efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro- y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos^ cincuen
ta y cinco, las obras para la construcción e instalaciones del 
Semanario y Colegio Mayor Teológico de Nuestra Señora del 
Pilar y Guadalupe jv  Santiago, en Madrid (Ciudad Universita
ria) de la Comisión Episcopal de la Obra de Cooperación Sa
cerdotal Hispanoamericana. • •

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de fnayo de mil novecientos cincuenta y ocho.

/  FRANCISCO FRANCO 
El M inistro de E ducación Nacional,

JE (3US RUBIO GARCIA-MINA 
•
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
_______  I

ANUNCIO del Tribunal del con
curso-oposición para proveer pla
zas de Médicos/ segundos en los 
Servicios Sanitarios de la pro-' 
vincia del Golfo de Guinea por 
el que se transcribe relación de 
opositores admitidos, se convoca 
a los mismos y se señala fechat 
hora y lugar de presentación.

Relación de los opositores admitidos, 
con expresión de la documentación que 
habrán de aportar, en su caso, antes del 
comienzo de los ejercicios.

1 D. Antonio Albarracin Martin.
2 D. Luis Barbero Rodríguez.
3 D. Víctor Blanco Sanz
4. D. L'uls Calderón y Calderón
5 D. Miguel Angel ¿amará Alonso
6. D. Josc Cervera Genis
7. D. Vicente Dégano Gómez.
8 D. Luis Fora Torres.
ó D Miguel Garbín Vereda,

le D. Rafael García García,
i 11 D Alejandro Gasca Ruiz.

12 D. Félix Jaime Martínez
i:t D Carlos Janer del Valle.
14 D. Julio Manchólas Ardanuy
15 D Luis Mathioux de la Serna.
1<; D David Modino Díez.
17 D Olimpio Morán Huerga
18 D Argimiro Morán Salvador.
11) D Juan Moreno Martínez,
20 D Vicente Moya Pueyo.
21 D Enrique Pére2 Cuadra.
22 D José Pinto Ortega.
2" D José Luis Redín Barandiarán
24 D Eduardo Rubio Fernández
25 O Esteban Cecilio Rui2 del Rincón.
2S D. Rafael Ruiz Montero.
27 D Daniel Ruiz Sánchez.
28 D José Luis Sebastián Borruel.
29 D. Manuel Serrano Cabañas
30 D José,' Luis Soriano Celma.

* 31 D. Fermín Suárez Suárez.
32 D. Luis Trinchan Martín.
33 D< José Antonio Valtueña Borque.
3-1 D.. Oscar Valtueña Borque.
35 D. Secundino Vega Slsnlega. .
3o. D. Antonio Velasco Villegas

é 37 D. Huberto Ignacio Díaz Rene (de
berá abonar los derechos de 
examen antes del comienzo de 
los ejercicios).

38 D. Enrique Gozalbo Mendo (lo mU* 
/  , mo que el anterior).

39 D. Ernesto Baráibar Gardoqui (lo
mismo que el anterior.)

40. D. Antonio Villanueva Masota Xlo 
mismo que el anterior).

Se'convoca a los señores opositores para 
la práctica del reconocimiento médico, 
que 'tendrá lugar a las nueve horas del 
día 23 de los corrientes, lunes, en la 
clínica de la Dirección General de Pla
zas y Provincias Africanas, sita en el 
paseo de la Castellana, número 5. de 
esta capital.

Madrid, 4 de Junio de 1958.—El Presi
dente.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Laboral por 
la que se hace publica la rela
ción de aspirantes admitidos de
finitivamente al concurso libre 
de méritos convocado para cu
brir vacantes de Profesores titu
lares interinos en Centros de En
señanza Media y Profesional.

Finalizado el plazo de admisión de ins
tancias en solicljtud de plazas vacantes 
de Profesores titulares interinos de los 
ciclos de Geografía e Historia, Lenguas, 
Ciencias de la Naturaleza, Matemático, 
Especial, Dibujo e Idiomas de Centros de 
Enseñanza Media y Profesional, de acuer
do con lo determinado en la convocato
ria de 20 de marzo último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 5 oe abril) 
de concurso libre de méritos.

Esta Dirección General ha resuelto lo 
siguiente:

l.° Admitir definitivamehte a los si
guientes concursantes:

a s p ir a n t e s  a p l a z a s  de l o s  c ic l o s  
dc g e o g r a f ía  e h i s t o r i a  y  l e n g u a s

1 Alonso Sáenz de Miera, doña Rosario.
2 Arocena Echeverría, don Ignacio.
3. Arquer Clvera, don Francisco.
4. Blanco Moreno, doña María de ift

Paz.
5 Caamaño Martínez, doña Berta.
G. Candela Magro, doña María Dolores.
7. Carbón Barreiro, doña Carmen.
8. Carrera Diaz, doña María Luz.
9. Clmadevila López, doña María.

10. Corrales Zarauza, doña María Gua
dalupe,

11. Cruz Aguilar, doña María de la.
12. Erades Ramos, doña Rafaela.
13. Estévez Ons, doña Teresa del Niño

Jesús.
14. Ferrín Moreiras, doña Celsa.
15. Gallego Moré, doña María del Car

men.
16. García Fernández, doña Concepción

Milagros.
17. García García, doña María Sonsoles.
18. García Lorenzo,- doña María del Sa

grario.
19. García Pérez, doña Lydia
20 García Sánchez, doña María de los 

Dolores.
21. Gómez Acha, doña María Teresa.
22. González García, doña Daría.
23 González García, doña María Blanca.
24. Huerta Alvarez, doña María Isabel.
25 Juliá Sánchez-Puerta, doña Josefina.
26. Malvar Cartoallal, doña Isabel. ,
27. Mayordomo Orozco, doña Beatriz.
28. .Miguel Muñoz, don Ventura de.
29. Montes Martín, don Manuel.
30. Ortega Romero, doña María Socorro.
31. Pardo Morcillo, doña María de los

Dolores.
32. Peléchá Febrer, doña María Teresa.
33. Pinilla Millán, don Jesús.
34. Porta de la Entina, don Antonio.
35. Riveiro Otero, doña María del Car

men.

36. Ruiz Pedride, doña María Luz.
37. Sánchez-Cantón Lenard, doña María

del Pilar.
38. Santos Mayordomo, doña María So

ledad.
39. Sierra Sangüesa, don Octavio.
40. Soláns Cortina, doña Adoración.
41. Vargas Muñoz, doña María del Car

men.
ASPIRANTES A PLAZAS DE LOS CICLOS DE CIEN

CIAS DE LA NATURALEZA, MATEMÁTICO 
Y ESPECIAL

I. Aguila Alascio, -aon Francisco del.
2 Aguilar Sancho, don Francisco.
3 Aguilar Zagala, don Elías.
4. Alonso Cueva, don Manuel.
5 Alvarez Alvarez, don Manuel Fer

nando.
6. Alvarez Lamadrid, don José Antonio.
7 Anadón Romero, doña María Socorro.
8 Antoñanzas Bella, don Gumersindo

Antonio.
9 Aparicio Rublo, don Francisco.

10. Arcas García, don Jaime.
II. Ares Posaba, doña María Concepción.
12. Asorey Andaluz, doña María Concep

ción.
13. Ballester Serna, don Jesús.
14. Barrio Ruiz, don Agustín,
15. feerceruelo Meléndez, aon Leoncio.
16 ■ Bernad Muriach, don Antonio. y
17. Blanco González, don Tomás. '

.18. Blanco Ramos, doña Hortensia.
19 Bruyel Gutiérrez, don Victoriano.
20. Busto Rodríguez, don Antonio.
21. Cabanilla Navarro, don Juan.
22. Calderón Enguita, don Fernando.
23. Canales Ruiz, don José Luis.

\24 Cánovas Lozano, don Joaquín.
25. Carlos Blanco, doña Justina.
26. Cebrián Megías, don Jerónimo.
27 Cordero Plriz, don Luis.
28. Cuenca Fuentes, don Francisco.
29. Cherino Martín, aon Pedro.
30. Díaz Monteagudo, don Juan.
31. Díaz-Salazar Collado, don Angel.
32. Díaz Soriano, don José María.
33 . D i o s  Mofequera, doña Mariá Lour

des de.
34. Fernández Buelta, don .Emilio.
35. Fernández González, don Manuel,
36. Fernández Hermo, don Carlos.
37. Fernández Manzano, don Pedro.
38. Fernández Padial, aoña M a r í a  An

geles.
39. Fernández Ugalde, don Francisco Ja

vier.
40. Fonseca Ramón, don Manuel,
41. Nprutos García, don Antonio.
42. Fúster Vilanova, don Agustín.
43. Gago Sevilla, don Manuel.
44. Garrido López, don Ignacio.
45. Gelabertó Rissech, don Joaquín.
46 Gil Martín, don José.
47. Gómez Zapata, don Benjamín.
48. González del Corral, don Juan.
49 González Fernández, don Macarlo.
50. Gras Cruzado; aon Pedro.
51. Gras-Cruzado, don Matías,
52. Herreros García, don Miguel.
53. Iglesia Hernández, don Pedro JesUs.
54. Lóp^z Grien, don Manuel.
55. Machado Romero, doña María Ctel

Pilar.
56. Manzanera Toribio, don Francisco.
57. Mañanas Polo, don Miguel.
58. Marcos Quilarte, don José Javier.



5416 10 junio 1958 B. O. del E.—Núm. 138

59. Marín Amat, don Tomás.
60. Martín Castro, doña Marina.
61. Martín Esteban, doña María del Ro

sario.
62. Martín Sánchez, don Joaquín Pearo.
63. Martínez 'Patiño, don Francisco.
64. Mas Martínez, don José.
65. Méndez Mateo, doña Josefa.
'66. Monja Granell, Don Daniel.
67. Montañés Reina, don Julio.
68. Olalla Herrero, don Eduardo.
69. Olives Beltrán, don Faustino.
70. Palacios Bueno, don Francisco.
71. Pando Vallina, don Angel.
72. Pérez Gutiérrez, don Venancio.
73. Pita Merino, doña Hispana.
74. Pons Ferrer, don Cristóbal.
75. Prieto Carretero, don Angel.
76. Prieto Paramio, don Julián.
77. 'Ramón Ortega, don Vicente.
78. Ramos Castro, don Germán.
79. Redondo Yáñez, don José Luis.
80. Revuelta Cobo, doña María Flora.
81. _Rey Redín, don Juan.
82. Rodríguez García-Prieto, don Pedro.
83. Rodríguez Rodríguez, doña M a r í a

Teresa. ‘ v 1
84. ' Romero Valenzuela, don Manuel.
85. Salva Janer. don Bartolomé.
86. Sánchez Herrejón, don Saturnino.
87. Santos Gutiérrez, doña Eugenia As

censión.
88. Bantos Mayordomo, doña Sofia.
89. Santos Portalés, don Baldomero.
90. Serrano Castell, don José Antonio.
91. Soler Aceña, dóña Pilar de la Cruz.
92. Suárez Alvarez, doña Consuelo.
93. Tarazona Martínez, don Vicente.
94. Torres Noguera, don Juan.
95. Vara Becares, don Faustino.
96. Vázquez Garriga, don Jesús.
97. Villar de la Fuente, doña Luisa.
98. Franco RiSl, don Vicente.
ASPIRANTES A PLAZAS DE PROFESOR ESPECIAL 

DE IDIOMAS
Inglés:

1. Andrés Guzmán, don Manuel.
2. Casado Crespo, don José María.
3. Feria Obado, don Joaquín.
4. Gisbert Molina, don José.
5. González de Pedroso, doña María Sol.
6. González Vallejo, doña María Con

cepción .
7. Hernández López, don Manuel.
8. Hernández Morán, don Carlos. *
9. López Ruiz, don Luis.

10. Lucas Árencibia, don Alvaro.
11. Miraz Fernández, don Ramón.
12. Montero Martínez, don José.
13. Olondriz Gutiérrez, doña Socorro.
14. Proupín Fernández, don José María.
15. Salcedo Manrique, don José.
16. Ventura Brito, doña Evelia Rosa.
17. Vidán Torreira, don Manuel José.

Francés:
18. Avellb Menóú, don Román.
19. Berbel Martínez, don Miguel.
20. Bujosa Alcover, don Guillermo.
21. Carrizo Cavanilles, doña María del

Carmen.
22. s Erades Ramos, doña Josefina. i 
22. Fernández Arroyo Redondo, don Fe

lipe.
' 24. González Palanques, doña Amalia.

25. González Reyes, don José Avelino.
26. Martínez Vega, don Arturo.
27. M a s c a r  ó Montero, don Antonio

Carlos.
28.. Muntaner Massanet, don Juan.
29. Núñez Rozas, doña Felisa.
30 Sáenz Pardo, doña Ana María.
31. Serrano Díaz-Piries, don Antonio.
32. Vidán Torreira, dón Manuel José.

ASPIRANTES A PLAZAS DE PROFESOR 
DE DIBUJO

1. Ariza Jiménez, don Antonio.
2. Cabanes García, don Fernanaa
3. Jareño García, don Ladislao.
2.° De conformidad con las bases de 

la convocatoria del concurso, la Comisión 
Permanente del Patronato Nacional de 
Enseñanza Media y Profesional designará 
las ponencias para el estudio de los expe
dientes respectivos y, asimismo, s e r á n  
nombrados los Tribunales para juzgar las 
pruebas de los aspirantes a plazas de Pro
fesores de Idiomas y Dibujo.

3.° - La presente relación de aspirantes 
admitidos definitivamente al concurso se 
publicará en el tablón de anuncios del 
Ministerio de Educación Nacional, y opor
tunamente será señalado el lugar, día y 
hora en que habrán de presentarse los , 
aspirantes a plazas de Profesores de Idio
mas y Dibujo para realizar las pruebas 
establecidas en' la citada convocatoria.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos;

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1958.—El Direc

tor general, G. <le Reyna.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La
boral.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Laboral por 
la que se hace pública la rela
ción de aspirantes a plazas va
cantes en Centros de Enseñanza 
Media y Profesional convocadas 
por el concurso general de tras
lado.

Finalizado el plazo de admisión de ins
tancias en solicitud de plazas vacantes de 
Profesores titulares, especiales y Maestros 
de Taller en Centros de Enseñanza Media 
y Profesional, de acuerdo con lo deter
minado en la convocatoria del concurso 
general ae traslado de 6 de marzo último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
9 de abril),

Esta Dirección General ha resuelto lo 
siguiente:

1.° Admitir definitivamente a los si
guientes concursantes:

CICLO DE GEOGRAFÍA E HISTORIA

Carrera Díaz, doña María Luz.
Sastre Aguirre, doña María Elena.
Simón Vaquero, don Jacobo.

CICLOS DE CIENCIAS DE LA NATURALEZA 
MATEMÁTICO Y  ESPECIAL

Aguilar Sancho, don Francisco.
Boy Martínez, doña María de la Concep

ción.
Gélabertó Rissech, don Joaquín.
Gutiérrez Nevot, don Eduardo.
Lera Cendón, doña Isabel.
López Iñigo, doña Felisa.
Oiza Zapata, doña Purificación.
Ramírez Ramos, don Justino.
Reverter Roig, doña Encamación.

FORMACIÓN MANUAL Y  MAESTROS DE TALLER

Gómez Ostio, don Sebastián.

D I B U J O

Abellán Muía, don Marcelino.
Borao Moltó, don Luis. ,
Casani Vilaplana, don Néstor.

Femández-Simal Achaques, don Deogra- 
cias.

Martínez Argelés, don Andrés.
Obón Buj, don José María.
Tello Andrés, don José.

2.° De conformidad con las bases de 
la convocatoria del concurso, la Comisión 
Permanente del Patronato Nacional ae 
Enseñanza Media y Profesional designará 
las ponencias correspondientes para el 
estudio de los expedientes de los aspiran
tes.

3.° La presente relación de aspirantes 
admitidos definitivamente al concurso se 
publicará en el tablón de anuncios del 
Ministerio de Educación Nacional.

Lo digo a V. S. para su' conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Maarid, 27 de mayo de 1958.—El Direc

tor general. G. de Reyna.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La
boral

MINISTERIO DEAGRICULTURA
ANUNCIO del Distrito Forestal de 

Toledo por el que se hace públi
ca la relación de aspirantes admitidos

 y no admitidos para to
mar parte en las oposiciones a 
ingreso en el Cuerpo de  Guar
dería Forestal del Estado, convo
cadas en 22 de abril de 1958.

Admitidos:

Anselmo Lucas Aparicio.
Emilio Rodríguez Cuesta.
Joaquín Molina Jiménez.
Ramón Doblado Rodríguez.
Marcial González Sánchez.

' Gregorio Molina Vlllaseñor.
Felipe Domínguez López.
Luis Manzano Gómez. 

t Bonifacio García de la Muela.
José Luis Torres de Miguel.
Pablo Pérez Pérez 

. Víctor Moisés Marfil Gallego.
Cecilio Pingarrón Zamorano.
Francisco Gómez Bustamante.
Salvador García Rojo.
Victoriano del Pino Gutiérrez. 
Victoriano Pulido de la Casa.
David Fabré Escamiha.
Hilario Pozuelo Pozuelo.
Marcelino Rodríguez Sánchez. 
Justiniano Avilés Yepes.
Gaudencio Antón Pino.
Bernardo Moreno Segovia.
Justo García González.

No admitidos:

Eugenio Delgado Mateo.
Vicente Rodríguez Torres.

Lo que se hace público para que en 
el plazo de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que aparez
ca el presente anuncio, puedan presen
tarse en esta Jefatura (calle Nueva. 4) 
las posibles reclamaciones.

Toledo, 29 de mayo de 1958.—El' In
geniero Jefe, Isaac Diez.

1.886.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Dirección de Material 
Segunda Sección

C o n c u r s o

Publicado en el BOLETIN O F IC IA L 
DEL ESTADO y «D iario Oficial del M i
nisterio de Marina» de los días 22 y 20 de 
mayo último e f anuncio para la celebra
ción de un concurso público paraba.ad 
quisición de diversos pertrechos con des
tino a los repuestos de los Almacenes Ge
nerales de los Arsenales, se pone en co
nocimiento ele los que deseen interesarse 
en este servicio que el acto tendrá lugar 
en este Ministerio, a las diez horas del 
día 25 del mes actual.

La presentacicón de proposiciones, de 
los que deseen hacerlo con anterioridad 
al acto del concurso, podrá efectuarse en 
la Dirección de Material de este Ministe
rio, con arreglo a los anuncios publicados 
en los periódicos citados y también du
rante un plazo de treinta minutos ante 
la Junta que se constituirá para dicho 
concurso.

Madrid, 7 de junio de lfi£8.—El Tenien
te Coronel de Intendencia, Presidente de 
la Junta de Concurso.

7.364.

M IN IS T E R IO  D E L  E JE R C ITO

Juntas de Adquisiciones 
y Enajenaciones

C ENTRAL

Se rectifica por error involuntario el 
anuncio publicado en el BOLETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO número 133, de fe 
cha 4 de junio actual, para subasta con 
destino a Fuerzas Indígenas a celebrar 
el día primero de julio próximo, en la 
siguiente forma:

En el número 20 de los artículos a ad
quirir:

Dice: 2.400 pares de botas con polaina, 
al precio limite de 250 pesetas par.

Debe decir: 2.290 pares de botas con 
polaina, al precio limite de, 250 pese
tas par.

Madrid. 6 de junio de 1958.
1.973.

• • •

Se rectifica por error involuntario el 
anuncio publicado en el BO LETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO número 129, de fe
cha 30 de mayo último, para subasta de 
vestuario, a celebrar el día 26 de junio 
corriente, en la siguiente forma:

En el número 4 de los artículos a ad
quirir:

Dice: 75.000 pares alpargatas-botas, al 
precio límite de 30,72 pesetas par.

Debe decir: 75.000 pares alpargatas-bo
tas, al precio limite de 70.32 pesetas par.

Madrid, 6 de junio de 1958.
1.974.

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A  

D e l e g a  c i o n  e s  
PALENCIA 

N e c e s a r io s  s i n  in t e r é s .— En metálico 
- Tramitándose por esta sucursal de la 
Caja General de Depósitos expediente de 
prescripción, de conformidad con io esta
blecido en el artículo 11 del Reglamento 
de la misma, de los depósitos que al final 
se relacionan, con expresión de la fecha

de constitución, número, nombre de ios 
imponentes e importe,

Se advierte que todos los resguardos co
rrespondientes quedarán anulados y su 
importe adjudicado al Estado, si en el pla
zo de dos meses, contados a partir de l£ 
publicación del presente anuncio en el

Boletín Oficial aelx Estado, no se presenta 
reclamación *por parte de los interesados, 
justificando su derecho a seguir en su pro
piedad.

Paléncia. 16 de abril de 1958.—El De
legado de Hacienda, Jaime Fernández 
López. 2.188.

Relación que se cita

Fecha 
'de constitución Número de registro

i
I m p o n e n t e

Importe

Pesetas

2- 6-1887 1 48 Severo Maestro ............. . 21.00
9-12-1899 11 33 Niceto Cepeda ......................... 8,35
9-12-1899 12 34 El mismo ................................. 9.50
6- 2-1901 16 52 «S. A. Progreso Palencia» ...... 100,00

12- 3-1901 22 82 Niceto Cepeda ......................... 100,00
8- 8-1901 15 183 Ramón Ruiz y Cirilo Rodrí

guez ...................................... • 57,40
8- 8-1901 16 184 Los mismos ............................ 53.60

10- 8-1901 1 175 Ricardo Ruiz ........................... 33,50
13- 3-1903 13 22 Compañía de Ferrocarriles del

750,00Norte .............. .....................
11- 4 1903 162 27 Romualdo Paredes ................. 47,50
24-10-1903 351 106 Nicasio Gallego ...................... 1.500,00
31-10-1903 361 110 Isidoro Páramo ..................... * . 14.75
31-10-1903 364 * 113 El mismo ................................. 5,00
17-12-1903 409 134 José Pérez García ................. 1,00
4- 3-1905 72 11 Francisco Arenas ............... 4,80

10- 2-1906 51 51 Nicasio Vaquero ..................... 500,00
3- 5-1906 146 36 . El mismo ................................ 500,00

16- 6-1906 *81 49 El mismo, por Compañía de
500,00Ferrocarriles del Norte......

11-10-1907 294 86 Ricardo Ruiz .......................... 14,40
26-12-1907 367 103 Francisco Pérez de Nanclares. 1,00
30- 9-1908 442 122 Elpidio Bartolomé ................. 46,11
12- 3-1910 138 84 Subalterno Tabacos Saldaña. .17,90
3-10-1910 346 166 Marcial Fernández Salomón... 3,12
6-12-1910 394 185 Subalterno Tabacos Saldaña. 0,45
6-12-1910 400 191 El mismo ................................. 1,15

10-12-1910 406 195 Subalterno Tabacos Carrión... 8.75
• 10-12-1910 407 196 El mismo ................................ 16,40

10-12-1910 408 197 El mismo ................................. 13,00
10-12-1910 409 198 El mismo ................................. 28.00
10-12-1910 410 199 El mismo ................................. 10,00
10-12-1910 411 • 200 El mismo ................................. 7,25
10-12-1910 412 201 ' El mismo ................................ 0,70
10-12-1910 413 202 El mismo ................................. 10,80
10-12-1910* 414 203 El mismo ............ .................... 16,00
10-12-1910 415 204 El mismo ................................. 12,00
10-12-1910 416 205 El mismo ................................ 4,00
10-12-1910 417 206 El mismo ................................  ' 203,35
10-12-1910 421 210 El mismo ............................. 2,40
10-12-1910 422 211 El mismo ................................. 10,00
16- 1-1911 27 1 Marcial Fernández ................... 8,80
8- 4-1911 178 6 Esteban Gato ............... ........ 357,23

10- 7-1911 270 21 Subalterno Tabacos Saldaña. 270,00
5- 8-1911 ‘ 293 27 El mismo ................................. 2.540,00

21- 7-1912 178 45 Marcial Fernández ................ 32,30
6- 9-1912 208 56 Juzgado Instrucción Palencia. 175,00
6- 2-1913 47 11 Santos Paredes ....................... 2,00
5- 6-1913 139 40 Isidoro Páramo ........ !............. 210,20
9- 6-1913 158 41 El mismo ................................ 15.00
7- 7-1913 193 43 El mismo ................................. 286,45

15-10-1913
16- 6-1914
17- 6-1914 • 
14- 8-1914

300
239
243
333

86
41
43
58

El mismo .................................
Francisco P. de Nanclares
El mismo .................................
Emeterio Bartolomé y Ansel

mo Valbuena .....................

35,00
14,65
24,81

19,35
27- 1-1916 48 21 Compañía FF. CC. del Norte. 108,00
41 1 X IJl v

7- 2-1916 64 26 Ramón Fernández ................. 23,85
7- 2-1916 

25- 5-1916
65

151
27
48

El mismo .................................
Julián Maestre ........................

26,50
50,00

8- 6-1916 168 59 Marcial Fernández Salomón... 1.758,00
21- 6-1916 177 65 Isidoro Páramo .....‘................. 383,50
25-11-1916 378 169 Juliana Monge ........................ 50,00
11- 1-1917 9 4 Sisinio García ........................ 70,00
11- 1-1917 10 5 Manuel Martínez .................... 40,00
1- 3-1917 104 23 Francisco Arenas y José Maes

t r o ......................................... 14,00
1- 3-1917 105 24 Los mismos ............................. 35.00
5- 7-1917 . 237 99 Felipe Gil ......................... ...... 15,00

"2- 7-1918 1 .402 178 Compañía FF. CC. del Norte. 142,50
16- 8-1918 477 27 1 Manuel López ......................... 26,00
23- 8-1918 479 208 Manuel Alberro ..................... 2.000,00
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Fecha 
de constitución Número de registro I m p o n e n t e

Importe

Pesetas

14- 2-1919 
21- 6-1919 
23- 6-1919 
19- 8-1919 
21- 8-1919
26- 9.-1919
27- 9-1919 
27- 9-1919

- 27- 9-1919
2-12-1919
4-12-1919 

.10-12-1919 
30- 1 1920
7- 2-1920
3- 3-1920
5- 3-1920 
5- 3-1920
5- 3-1920
6- J* 1920 
5- ¿-1920

16- 3-1920 
25- 3-1920
7- 4-1920 
9- 4-1920

14- 6-1920
3- 9-1920

17- 9-1920
27- 9-1920 
14- 2-1921

, 15- 2-1921 
16- 2-1921
24- 2-1921
28- 2-1921
7- 6-1921
8- 6-1921 

13* 6-1921
20- 7-1921 
23- 8-1921 
16- 9-1921
25-10-1921
21-11-1921 
8* 1-1922 
8- 1-1922

' 25- 3-1922 
1- 6-1922 

' 27- 7-1922 
14-11-1922
18-12-1922 
31- 3-1923 
31- 3-1923 
■14- 5-1923

4- 6-1923 
8- 6-1923

20-10-1923 
12-11-1923 
36-12-1923
6- 2-1924*
6- 2-1924 
6- 2-1924 
8- 2-1924 

18- 2-1924 
18- 2-1924 
18- 2-1924 .
27- 3-1924
21- 4-1924 
21- 4-1924
35- 4-1924 ‘ 
12- 5-1924

61
119
121
176
179

.240
241
242
243 
572 
374
385 
434 
455
495
496
497
498
499
500 
507 
516

9
13
47

157
176
182
423
426
429
438
443
70
71 
97

111
183
234
297
320
386
387 
510
56

123
331
362
622
623
60
82
89

351
401
487
579
580
581 
585 
600 
601

^ 602 
' 652

25
26 
34 
53

14
29
30 
46 
49
75
76
77
78 

108
109
110 
121 
122
127
128
129
130
131
132 
134 
138

5 
9

30
74
84

123
132
132
132
138
139
38
39 
45 
49

■ 53 
67 
84 
87
83
84 

128
17
36
61
73

139
140 
20 
25 
28

112
142
170
180
181
182
180
181
182
183
186

6 
7 
9

14

Jacinto Medina ......................
Ignacio Saldada ...... ...............
Benigno Infante ...,...............
Esteban Ortega .......
Eustaquia Cano ......................
Isidoro Páramo ......................
Paulino Salido ........................
Luís Chacón ...........................

, Mariano Franco .....................
Isidoro P á ram o........................
Ladislao Ruiz .........................
Epifanio Infante ....................
Femando Varela ....................
Urbano Alonso .......................
Ayuntamiento de Herreruela. 
Subalterno Tabacos Astudillo.
El mismo .................................
El mismo .................................
El mismo .................................
El mismo ............. ...................
María Cañas ...........................
Agustín Tinajas .....................
Marcial Fernández ................
Cpnstantina Infante .............
Ricarda Calvo ........................
Leónides Serna ...................... .
Miguel Baldajo .......................
Francisco P. Nanclares......... 1
Francisco García ...................
Emilio Gero ...........................
Valentín Julio Lucas García...
Agustín Tinajas ....................
Marcial Fernández Salomón...
El mismo ................................
El mismo ................................
Isidoro Páramo .......................
Petra Serrano Lerm a.............
Esperanza Domínguez ...........
Julián Conde ..........................
El mismo .;..............................
Banco Castellano ..................
Jesús González ...................... ‘
El Aismo .................................
Esteban Alcalde ....................
Agustín Maza .........................
Isidoro Páramo .......................
Junta de Oteros de Boedo.....
Marcial Fernández .... ...........
Isidoro Páramo .......................
El mismo .................................
Cipriano Fuentes ....................
Marcial Fernández .................
El mismo ......... .......................
Domingo Cosío ...... .................
Evaristo Fernández ................
Marcial Fernández .............
Teresa Amor Rodríguez ........
Juana Rodríguez ....................
María Rodríguez ....................
Marcial Fernández .................
Lucínio Ceballos ....................
José Blanco G on zá lez............
Domitilo Blanco .....................
Santiago Mocha .....................
Fidel Éárcena López .............
Gumersindo Herrero .............
José Alonso .............................
Víctor Melgar .........................

( ContU

80.00
40.00
40.00
40.00 

100,00 
600.00
40.00
40.00 
47.08

336.00
35.00
70.00

280.00
75.00
27.50 
1.50

30.00 
442.75
25.00
10.00 
30.00 
11.64

500.00
30.00
25.00
30.00 
20,00 
17.42
7.00

40.00
975.00 
.12.00 

264.25
1.000,00

20.80
19.20
25.00 

1.500,00
8.00 
8.00 
2.00

25.50 
17.00,
5.00

250.00 
500.00
123.00 

5,35
240.00 

19,11
50.00

200.00 
168,00
20.00 
22,00
2.50

65.00
65.00
65.00 
14.55
60.00 
60,00 
60.00

.250.00
120.00
60.00

600,00
250.00

nuará.)

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

Parque Móvil de Ministerios 
Civiles

CO M ISIO N  PARA LA  VENTA DE M A
T E R IA L  AU TO M O VIL Y  REPUESTOS

V e n t a  del m a t e r ia l  proce de nte  
del JUSMG 

Esta Comisión de Ventas celebrará su
basta de varios ligeros el día diecisiete 
de Junio del corriente año, a las diez de 
la  mañana, en el local del Parque Móvil

de Ministeriós Civiles, calle de Cea Ber
múdez, número 5. 

Los vehículos que salen a subasta pue
den ser examinados los dias 10, 11, 12, 
13, 14 y 16 del actual, este último dia, las 
doce horas, en una nave del mencionado 
Parqué. /

El acta de tasación y las normas para 
la celebración de esta subasta estarán 
expuestas en el tablón de anuncios del 
repetido Parque, admitiéndose la presen
tación de pliegos hasta las doce horas 
del dia anterior hábil al de la subasta.

El importe del anuncio será por cuenta 
de los adjudicatarios.
, Madrid, 6 de Junio de 1958.

2.029.

m i n i s t e r i o  d e  
o b r a s  p ú b l i c a s

Dirección General de  Ferrocarri
les Tranvías y Transportes por 

Carretera
INSPECCION C ENTRAL DE C IRCU

LAC IO N  Y  TRANSPO RTES POR 
CARRETERA

     La Embajada de Bélgica en esta  capi
tal  comunica las siguientes recomenda

ciones a los conductores extranjeros de 
vehículos a motor que transiten por di
cho país:

«En Bélgica, los vehículos a motor no 
pueden circular o estacionarse en la vía 
publica si la responsabilidad civil no está 
cubierta por un seguro,

Se avisa a los visitantes extranjeros 
que deben ir provistos del «Certificado 
Internacional de Seguro» (tarjeta verde).

También pueden suscribir a su entrada 
en Bélgica un contrato de seguro llama
do «Assurance autofnobile frontiére».

A partir del 15 de abril próximo las 
tarifas para el «seguro frontera» son las 
siguientes:.
1.° Coches o camiones, con vali

dez de diez días ...............  200 f.
Motocicletas, scooter», velo

motores. con validez de diez 
días    30 f.

2." Autocares, óon validez de cin
co días .....  ...... 400 í.

Autocares, con validez de diez
días ........................................  800 f.

Madrid. 8 de mayo de 1968.—El Jefe de 
la Inspección Central.

• • •

red  Nacional de los Ferrocarriles 
e spanoles

D EPARTAM ENTO  DE PERSONAL 
Y  ASISTENCIA SOCIAL

Concurso-subasta de un grupo de 80 
viviendas de «renta lim itada» que la Red 
Nacional de los Ferrocarriles Españoles 
se propone construir en la localidad de 
Villanueva y Oeltrú.

El presupuesto de las obras y demás 
condiciones para poder optar a este con
curso-subasta serán publicadas en el «Bo
letín Oficial de la Provincia de Barce
lona» y en uno de los diarios de Bar
celona.

Madrid. 2 de Junio de 1968.—El Dele
gado de la Dirección, Jefe del Departa
mento de Personal y Asistencia social, 
Luís Boix.

7.145.

Jefaturas de Obras Públicas 
VALENCIA 

E x p ro p ia c io n es

Al objeto de iniciar el expediente ex
propiatorio de los terrenos afectados en 
el término de A.oal con motivo de la 
cbras riel «Nuevo acceso a esta capital de 
la carretera periférica Ps. 8.» de Murcia 
/•.licair.e* Valencia trozo l.°, perfiles 141 
a 409» esta Jefatura, desacuerdo con U 
Dispuesto en los artículos 98 y 18 de ls 
vigente Ley de 1G de diciembre de 1954 
y a los efectos prescritos en el artículo lí 
del mencionado cuerpo legal, practicada 
lit comprobación previa, abre informa 
dón publica, durante el plazo de qüincc 
días. b?ra Que cualquier persona pueda 
locmuiai ante m misma las alegaciones 
que Estimé pertinentes, ya oponiéndose 
e* la ^capación que se intenta, ya recti- 

! ficandu posibles errores en la relación que 
i seguidamente se publica y una de cuya* 

copias expondrá en el tablón de anun
cios el Ayuntamiento .nacional del térmi
no indicado.

Valenda. 13 de mayo de 1958.—El In
geniero Jefe, Gabriel Ley da.

2.900.
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Juntas de Obras de Puertos

SANTA CRUZ DE TENERIFE
C o n c u r s o  para la adquisición de dos grúas móviles,  publicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL E STA D O  de 9 de mayo de 195S

Dispuesta por la Dirección General de Puertos y Señales Marítimas el 9 del corriente la rectificación del concurso de referencia, se hace público para general conocimiento que la fecha limite para la presentación de proposiciones será ei día 23 de julio del com ente  año. a las horas especificadas en el citado anuncio, y la apertura de proposiciones tendrá  lugar el día 30 del mismo mes.Es de aplicación a este concurso lo prescrito en la Orden ministerial de 23 de septiembre de 1955, que establece que los contratistas de las obras vendrán obligados a  satisfacer el uno por ciento de cada certificación con destino a sufragar  los gastos que*ceaslonen les estudios y la investigación técnica, económica, política y social de las obras y p ro yectos, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden ministerial de 14 de marzo último, . entendiéndose adicionado en este sentido el artículo 12 del pliego de condiciones particulares . y económicas de aplicación en este concurso.S an ta  Cruz de Tenerife. 27 de mayo de 1958.—El Presidente. Lorenzo M artínez Fuset.—El Secretario-Contador, Pedro Doblado Saiz. .1.874.

Confederaciones Hidrográficas 
E B R O  

D i r e c c i ó n . — E x p r o p i a c i o n e s
O b r a :  Canal de la Pardina, zona de las

Bárdenas. Término m unicipal: Sádaba
Én uso de las atribuciones que me confiere la vigente legislación, una vez prac- ticada la información pública prevista por los artículos 18 y siguientes de la Ley de 16 de diciembre de 1954, vistos los documentos presentados por el perito de la Administración, habida cuenta de los informes del Servicio de Expropiaciones y Abogada del Estado, y considerando que no se han presentado reclamaciones al respecto, he resuelto con esta fecha d eclarar la necesidad de la ocupación de los terrenos a que\se refiere el expediente indicado, y de los cuales son propietarios ,los señores que se relacionan en los anuncios publicados en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 7 de mayo de 1957, «Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza» de 6 de mayo de 1957 V diario «Heraldo de Aragón» de 27 de abnl de 1957.Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, a quienes se 

* entregará por mediación de la ' Alcaldía una hoja declamatoria con la exacta descripción del bien ’que se le expropia, advirtiendo que contra la presente resolución podrq, recurrirse en aliada ante el . Excmo. Sr. Ministro de Obras Públicas, por conducto de la Alcaldía, a través de esta Confederación, en un plazo de diez días, contados a partir del siguiente al de la notificación.Zaragoza, 28 de mayo de 1958:—El Ingeniero Director. José *Brugarolas.
3.216.

 GUADALQUIVIR 
 I n f o r m a c i ó n  p ú b l i c a

En cumplimiento de la Orden ministerial de 25 de abril de 1958, se somete a información pública el «Proyecto de Aprovechamiento Hidroeléctrico del Salto de .Puente de la’ Cerrada (río Guadalquivir),

Jaén», aprobado técnicamente en la misma fecha, y cuyas obras han  de llevarse á cabo en los términos municipales de Cazorla, Ubeda, Torreperogil y Peal de Becerro, de la provincia de Jaén.
Nota-extracto  

El conjunto de las obras objeto de este proyecto comprende:a) Presa.b) Canal de derivación.c) Cám ara de carga, tubería de presión y central.d) . Viviendas y accesos.P resa :Queda ubicada en él emplazamiento actu a l  del puente sobre el Guadalquivir, de la carretera de Torreperogil a  Huéscar.Se h a  proyectado de gravedad, planta  recta, paramento agua arriba vertical, con doce (12Í) metros de a l tu ra  sobre el lecho del río. vertedero en coronación y con paramento de agua abajo en la zona del vertedero, siguiendo el perfil Creager., Aliviadero.—El vertedero queda dividido en tres vanos por dos pilas de perfil Jon- koskv. Estos vanos tienen una an chura  de 14 metros y el espesor máximo de lámina vertiente es de 5 metros y se cierran mediante compuertas tipo vagón.La capacidad de desagüe del conjunto de estos tres vanos es de 1.050 metros cúbicos/segundo, correspondiente a la  máxima avenida calculada.Anulador de energía.—El cuenco de disipación de energía del aliviadero está formado por dos cajeros de 9*80 metros de altura  por 21 metros de longitud y un zampeado de 48 metros de anchura, que term ina en un escalonado de proporción 1:2. hasta  encontrar en nivel correspondiente al lecho del río.Presa.—El cuerpo de la pre6a, propiamente dicho, se h a  proyectado en hormigón de 200 kilogramos de cemento por metro cúbico: las filas del aliviadero se proyectan de hormigón armado de 350 kilogramos de cemento.Puente sobre el Guadalquivir.—El em- i plazamiento de la presa coincide con el del puente, ya existente, de la carretera de Torreperogil a Huéscar. Esta coincidencia obliga a tener que prescindir del citado puente, que se sustituye por uno de tres tramos rectos de H. A. de la colección oficial, cuyas pilas ,se apoyan sobre la cimentación del rastrillo del'anulador de energía.Canal de derivación:T om a.— Se ha proyectado doble pare, mayor facilidad de explotación y limpieza de rejillas. Esencialmente, consta de dos rejillas, dos compuertas vagón de 6 x 3.5 metros, separadas por una pila intermedia de H. A. y a continuación un tramo de transición entre la sección rectangular de la toma y la trapecial del canal.Aliviadero.—Al comienzo del canal se proyecta un aliviadero lateral, constituí- io  por una tubería de cuatro sifones Gre- ?otti y una compuerta de fondo. La car pacidad total de desagüe del conjunto es de 25 metros cúbicos/segundo.Canal.—Es de sección trapecial, con caleros de talud 1:1. Sus dimensiones son: Calado: 3,10, anchura de solera: tres me- íros, anchura en coronación: 10 metros, espesor medio de revestido: 0,30 metros, y  la pendiente media adoptada es la de ),0003.La longitud total del canal de derivación es de 5.327,06 metros, hábiéndose previsto juntas de dilatación y construcción cada cinco metros.En las obras de cruce, la sección tipo ;é ha sustituido por otra equivalente de aludes 1:5, con1 6,84 metros de anchura m coronación, 5,44 metros en solera, y >1 mismo calado de 3,10 metros, Todo él liscurre por el sector VI de la zona Alta le .Vegas del Guadalquivir.Obras accesorias.—Por discurrir todo el canal por el sector VI de la zona Alta de /egas del Guadalquivir, son numerosas as obras de cruce de desagües, acequias

 y caminos; todas ellas se adaptan  a los i modelos oficiales previstos para  estos tipos de obra.Los arroyos de Almíndez y la Zorreras, se salvan con dos series de arcos de medio punto de la colección oficial. El primero de ellos está compuesto por tres arcos de medio punto de 8,5 metros de luz. y el segundo, por un arco de igual luz.C ám ara de carga.—Se une al canal con un trarqo de acuerdo de 10 metros de longitud. Se proyecta en sección rectangular con un calado máximo de 6 metros y una longitud total de 85 metros. Se dispone en ella un aliviadero lateral integrado por una batería de siete sifones Gregotti. iguales a los previstos para el canal y con una capacidad total de desagüe de 35 metros cúbicos/segundo.Tuberías forzadas.—De la cám ara de carga arrancan las dos tuberías de 2.5 metros de diámetro y 46 metros de longitud; son de palastro soldado y protegidas por una capa de hormigón débilmente armado.Central.—Está constituido por un edificio cuyo cuerpo principal, la sala de m áquinas. tiene 26.30 metros de longitud por 10.50 de anchura y 13 de altura. Está situada en la cota 347.30 y a unos fino metros aguas arriba de la estación elevadora del sector VII de la zona Alta de Vegas del Guadalquivir.En la fachada Norte van adosados, y con diferentes alturas de cubierta, ios cuerpos para las instalaciones de oficina, cuadros, batería, aseos, taller, almacén y aparellajer de alta tensión. En la fachada Este se encuentra la puerta de acceso de maquinaria, y junto al cuerpo lateral se encuentran ubicados los dos t ransform adores de intemperie de 4.500 KVA. y defendidos por un cerramiento adecuado. Las cubiertas están constituidas por placas de H. A., aligerado sobre cuchillos metálicos e impermeabilizadas en su cara exterior.Viviendas.—Se prevee la construcción de 1 una casa-administración v viviendas para Ingeniero y Ayudante, todas situadas en la margen izquierda del rio. frente al poblado de San Miguel II.Además de estos edificios, se proyectan cuatro grupos dobles de viviendas para el personal encargado de la explotación del salto, éstos en la margen derecha.Accesos.—También se proyectan los accesos a la central y casa-administración. * Consisten en un camino de seis metros de anchura total con firme de macadam ordinario. que parte del actual de acceso a la estación elevadora del sector VII de la Z A. V. y enlaza, después de pasar junto a la central, con el camino rural del I. N. C., VI-21. En las proximidades de la central, arranca de él un ramal, que cruzando el Guadalquivir con una pasarela de H. A. de tres metros de anchura y un arco de 28 metros de luz, llega hasta la zona de emplazamiento de la casa de administración y viviendas.Lo que se hace público para general conocimiento. abriéndose un plazo de treinta (30) días naturales, contados a partir de aquel en que aparezca inserto este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, publicándose asimismo en los «Boletines Oficiales» de las provincias de Jaén, Córdoba, Sevilla y Cádiz. > Durante este plazo señalado, podrán presentarse reclamaciones contra el proyecto por los que &e consideren perjudicados en las Alcaldías de los términos municipales citados y en las oficinas de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, Delegación de Jaén, calle Fermín Palma, número 5. o ante el Ingeniero Director de dicha Confederación en Sevilla, plaza de España, Sector II, en cuyas oficinas, durante los días y horas hábiles, estará expuesto el proyecto a disposición de quien solicite examinarlo.Sevilla, 28 de mayo de 1958.—El Ingeniero' Director, José Méndez.' 3.331.
- ’ /
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PIRINEO ORIENTAL

C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b l ic a s
f

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: «Colomer Mun- 
many, S. A.», calle San Francisco, nú
mero 1, Vich.

De su representante: Don Jaime Uyá, 
avenida de José Antonio, 478, Barcelona.

Clase'de aprovechamiento: Usos indus
triales.

Cantidad de agua que se pide: Quince 
(15» litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Gurri.

Término municipal en que radican las 
obras: Vich (Barcelona).

•De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores conojidantes, se abre 
un plazo, que terminará a las catorce 
horas del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Barcelona, vía Layetana. 10 bis. 
primero, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazo y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado no 
se admitirá ninguno más en competen
cia, con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las once ho
ras del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudlendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Barcelona, 23 ae mayo de 1958.—El 
Ingeniero Director adjünto, J. Montañés.

7.003.

M INISTERIO  
DE EDUCACION N ACIO N AL

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Anunciando las subastas de obras 
que se especifican.

Por Orden ministerial de 2 'de junio 
de 1958 se ha aprobado el proyecto de 
obras de reparación del edificio en el que 
está instalada la Escuela del Magisterio 
Masculino de Bürgos.

En su virtud, esta Dirección General 
ha dispuesto que se anuncie la celebra
ción de subasta pública el día 30 de Junio 
de 1958, verificándose la apertura de los 
pliegos en el mismo día, a las once horas.

A este efecto, a partir del día 3 de junio 
de 1958 comienza el plazo para la admi
sión de proposiciones, que terminará el día 
23 de junio, a la una de la tarde, de
biendo ser presentadas,, durante las horas 
hábiles, en la Sección del Registro Ge
neral de este Ministerio y en las Delega
ciones Administrativas de Educación Na
cional. *

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares 
y en la Delgeación Administrativa de 
Educación Nacional de Burgos.

Las proposiciones se ajustarán al mo

delo que a continuación se inserta y se 
presentarán bajo sobre cerrado y firma
do por el solicitante, acompañando, en 
otro abierto, los correspondientes resguar
dos justificativos de haber consignado en 
la Caja General de Depósitos o en alguna 
sucursal de la misma la cantidad de vein
tinueve mil quinientas setenta y cuatro 
pesetas (29.574 pesetas) en concepto de 
depósito provisional.

En el acto de la subasta, el Presidente 
de la Mesa manifestará la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma pro
visionalmente el servicio, siempre que se 
ajuste a las condiciones de la subasta. Si 
dos o más proposiciones fueran exacta
mente iguales, se verificará, en el mismo 
acto, licitación por pujas a la llana du
rante quince minutos entre sus autores, 
y si subsistiera igualdad, se decidirá la 
adjudicación por medio de sorteo.

El presupuesto tipo de contrata es de 
un millón novecientas setenta y ocho mil 
seiscientas noventa y nueve pesetas con 
treinta y nueve céntimos (1.978.699,39) 

La documentació|n precisa que deberá 
acompañarse para tomar parte en la su
basta. la fianza definitiva a constituir por 
el adjudicatario, el otorgamiento de la 
escritura de adjudicación, abono de gastos 
de inserción de este anuncio, plazo de eje
cución de las obras y demás detalles con
cernientes a la celebración del acto de la 
subasta y>a la ejecución del servicio, se 
detallan en los pliegos de condiciones, que 
están de manifiesto en los sitios indicados 
anteriormente.

Madrid. 2 de junio de 1958.—El Direc
tor general. J. Tena.

Modelo de proposición

Don ............. vecino de   provincia
de .............   con domicilio en la ..........
de .............  numero  ,• enterado del
anuncio inserto en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO del día ..........  y de las
condiciones y requisitos que se exigen 
para concurrir a la subasta de las obras
de /..........  en ............. provincia de..............
cree que se encuentra en situación de 
acudir como lid ia d o ra  dicha subasta.

A este efecto, se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas, con 
estricta sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones. (Si se desea hacer re
baja en el tipo fijado se añadirá: «Con
la rebaja del ........ (en letra) por ciento».)

Asimismo, se compromete a que las re
muneraciones míñimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han 
de ser empleados sean de producción nar 
cional.

(Fecha y firma del proponente.)
1.977.

• * •

Por Orden ministerial de 2 de Junio 
de 1958 se ha aprobado el proyecto de 
obras de construcción de dos Escuelas 
unitarias y dos viviendas para ^Maestros 
en Vailehermoso de la Fuente, provincia 
de Cuenca.

En su virtud, esta Dirección General 
ha dispuesto que se anuncie la celebra
ción de subasta pública el día 30 de junio 
de 1958, verificándose la apertura de los 
pliegos en el mismo día, a las once horas.

A éste efecto, a partir del día 3 de ju
nio de 1958 comienza el plazo para la ad
misión de proposiciones, que terminará el 
día 23 dé junio, a la una de la tarde, de
biendo ser presentadas durante las horas 
hábiles en la Sección del Registro Gene
ral de este Miniterio y en las Delegacio
nes Administrativas de Educación Na
cional.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares y

en la Delegación Administrativa de Edu
cación Nacional de Cuenca.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que a continuación se inserta y se 
presentarán bajo sobre cerrado y firmado 
por el solicitante, acompañando en otro 
abierto 1 o s correspondientes resguardos 
justificativos de haber consignado en la 
Caja General de Depósitos o en alguna 
sucursal de la misma la cantidad de doce 
mil quinientas cincuenta y dos pesetas 
con £inco céntimos ('12.552,05 pesetas en 
concepto de depósito provisional.

En el acto de la subasta* el Presidente 
de la Mesa manifestará la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma, provi
sionalmente. el servicio, siempre que se 
ajuste a las condiciones de la subasta. 
Si dos o más proposiciones fueran exac
tamente iguales, se verificará en .el mis
mo acto licitación por pujas a la llana 
durante quince minutos entre sus autores, 
y si subsistiera igualdad, se decidirá la 
adjudicación por medio de sorteo.

El presupuesto tipo de contrata es de 
seiscientas veintisiete mil seiscientas una 
pesetas con treinta y opho céntimos (pe
setas 627.601,38).

La documentación precisa que deberá 
acompañarse para tomar parte en la su
basta, la fianza definitiva a constituir por 
el adjudicatario, el otorgamiento de la 
escritura de adjudicación, abono de gas
tos de inserción de este anuncio, plazo 
de ejecución de las obras y demás deta
lles concernientes a la celebración del 
acto de la subasta y a la ejecución del 
servicio se detallan en los pliegos de con
diciones que estarán de manifiesto en los 
¿sitios indicados anteriormente.

Madrid, 2 de junio de 1958.—El Direc
tor general, J. Tena.

Modelo de proposición
i /

(Don .......... . vecino de ...........   provincia
dé ........   con domicilio en la   de........ .
número ...... . enterado del anuncio inser
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del día ......  y de las condiciones y
requisitos que se exigen para concurrir a
la subasta de las obras de ...... . en ....... ,
provincia d e ... .....  cree que se encuentra
en situación de acudir como licitador a 
dicha subasta.

A este efecto se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas, con es
tricta sujeción a los expresados ̂ requisitos 
y condiciones. (Si se desea hacer rebaja 
en el tipo fijado se añadirá: «Con la re
baja del ......  (en letra) por ciento».)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en laá obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han de 
ser empleados sean de producción ná- 
cional.

(Fecha y firma del proponente.)
1.978.

• •

Por Orden ministerial de 2 de junio de 
1958 se ha aprobado el proyecto de obras 
de construcción de cuatro Escuelas uni
tarias y cuatro viviendas para Maestros, 
de Puebla de Almenara, provincia de 
Cuenca.
. En su virtud, esta Dirección General 
ha dispuesto que se anuncie la celebración 
de subasta pública el dia 30 de junió de 
1958, verificándose la apertura de los plie
gos en el mismo día, a las once horas.

A este efecto, a partir del día 3 de ju
nio de 1958, comienza el plazo para la 
admisión de proposiciones, que terminará 
el día 23 de junio, a la una de la tarde, 
debiendo ser presentadas, durante las ho
ras hábiles, en la Sección del Registro Ge
neral de este Ministerio y en las Delega
ciones Administrativas de Educación Na
cional. •
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Los proyectos com pletos y los pliegos 
de condiciones e s ta rá n  de m anifiesto  en 
la  Sección de C onstrucciones E scolares y 
en  la D elegación A d m in is tra tiv a  de E d u 
cación N acional de C uenca. v

L as proposiciones se  a ju s ta rá n  al m o
delo que a con tinuación  se in se r ta  y se 
p re se n ta rá n  bajo  sobre Cerrado y firm a
do po r el so lic itan te , aco m p añ an d o  en o tro  
ab ie rto  los correspond ien tes resguardos 
ju stificativos de h a b e r consignado en la  
C a ja  G en era l de D epósitos o en a lg u n a  
S u cu rsa l de la  m ism a la can tid ad  de 
v e in titré s  m il t r e in ta  y ocho pesetas con 
c u a re n ta  y cinco cén tim os (23.038,45 pe
se tas ). en concepto  de depósito  provisio
nal.

En el acto  de la subasta , el P re sid en te  
de  la  M esa m an ife s ta rá  la  proposición 
que resu lte  m ás ven ta josa , d eclarándose  
po r aquél ad jud icado  a  la  m ism a, provi
sionalm ente . el servicio, siem pre que se 
a ju s te  a  las condiciones de la  subasta . Si 
dos o m ás proposiciones fu e ra n  ex ac ta 
m en te  iguales, se verificará , en el m ism o 
acto , lic itación  por p u jas  a  la  lla n a  du 
ra n te  quince m inutos, e n tre  sus au to res, 
y si su b sis tie ra  igualdad , se d ecid irá  la  
ad ju d icac ió n  por m edio de sorteo.

El p resupuesto  tipo  de c o n tra ta  es de 
u n  m illón c ien to  c in cu en ta  y u n  m il no 
vecien tas ve in tidós p ese tas  con c u a re n ta  
y sie te  cén tim os (1.151.922,47 pesetas).

La docum en tac ión  precisa que deberá  
aco m p añ arse  p a ra .. to m a r p a r te  en la  su 
b asta . la fian za  defin itiva  a  co n stitu ir por 
el a d ju d ica ta rio , el o to rg am ien to  de la es
c r itu ra  de ad jud icac ión , abono de gastos 
de  inserción  de este anuncio , plazo de  e je
cución de las obras y dem ás d e ta lles con
ce rn ien tes  a  la celebración del acto  de 
la  su b asta  y a la  ejecución del servicio, 
se d e ta lla n  en los pliegos de condiciones, 
que e stán  de m anifiesto  en los sitios in 
d icados an te rio rm en te .

M adrid , 2 de ju n io  de 1958.—El D irec
to r  general, J .  T ena .

Modelo de proposición

Don ............. vecino de     p rov incia
de   con dom icilio en  la.............. de
   n úm ero    e n te rad o  del a n u n 
cio in se rto  en el BO LETIN  O F IC IA L
DEL ESTADO del d ía  ............  y de  las
condiciones y requ isitos que se exigen 
p a ra  co n cu rrir  a  la  su b asta  de las obras
d e  ...............<en ............ p ro v incia  de  .............
c ree  que se e n c u e n tra  en  s ituac ión  de a cu 
d ir  como lic itad o r a  d ich a  subasta .

A este  efecto, se com prom ete  a  to m a r 
a  su cargo las  obras m encionadas, con 
e s tr ic ta  su jeción  a  los expresados req u i
sitos y condiciones. (Si se desea h a ce r  
re b a ja  en el tipo  fijado, se a ñ a d irá :  «Con 
la  re b a ja  del ...........  (en le tra )  por c ien
to».)

A sim ism o se com prom ete  a  que las re 
m un erac io n es m in im as que h a n  dé p e r
c ib ir los obreros de cad a  oficio que h a y a  
d e  u tiliza r  en las obras, sean  las fijad as 
com o ta le s  en la  localidad , y a  que los 
m ate ria le s , a rtícu lo s y efectos que h a n  de  
se r em pleados sean  de producción  n acio 
n a l.

(F ech a  y firm a del p ro ponen te .)
1.979

*  *  *

P o r O rden  m in iste ria l de  2 de ju n io  de 
1958 se h a  ap robado  el p royecto  de  ob ras 
de  construcc ión  de seis E scuelas u n ita r ia s  
y seis v iv iendas p a ra  M aestros en el 
A y u n tam ien to  de B u en ach e  de Alarcón, 
p ro v in c ia  de C uenca. ;

E n  su v irtu d , esta  D irección G en era l h a  
d ispuesto  que se an u n cie  la  celebración 

- de  su b a s ta  púb lica  el d ía  30 d e  ju n io  de  
1958, verificándose la  a p e r tu ra  de  los plie
gos ,en el m ism o día, a  las once horas.

A este  efecto, & p a r tir  del d ía  3 de ju - 
. n io  de  1958 com ienza el plazo p a ra  la  
adm isión  de  proposiciones, que te rm in a rá  
el d ía  23 de jun io , a  la  u n a  de la  ta rd e .

debiendo ser p resen tadas , d u ra n te  las 
h o ras hábiles, en la Sección del R egistro  
G enera l de  este M in isterio  y en las De
legaciones A d m in is tra tiv as de Educación 
Nacional.

Los proyectos com pletos y los pliegos 
de condiciones e s ta rá n  de m anifiesto  en 
la Sección de C onstrucciones E scolares y 
en la  Delegación A d m in is tra tiv a  de Edu-^ 
cación N acional de C uenca.

L as vproposiciones se a ju s ta rá n  al m o
delo que a  co n tinuación  se in se r ta  y se 
p re sen ta rán  bajo  sobre cerrado  y firm ado  
por el so lic itan te , aco m p añ an d o  en o tro  
ab ierto  los co rrespond ien tes resguardos 
justificativos de  h ab er consignado en la 
C a ja  G en era l de Depósitos o en a lg u n a  
Sucursa l de la m ism a la c an tid ad  de 
tre in ta  y siete  m il doscien tas diecinueve 
pesetas ve in te  cén tim os (37.219.20 pese
tas) v en  concepto  de depósito  provisional.

En el acto  de la subasta , el P resid en te  
de la M esa m an ife s ta rá  la  proposición que 
resu lte  m ás ven ta jo sa ,' d ec larándose  por 
aquél ad jud )cado  a  la m ism a, p rovisional
m ente , el servicio, siem pre que se a ju s te  
a  las condiciones de la subasta . Si dos 
o m ás proposiciones fu e ran  exacta;ne.'.te  
iguales, se  verificará , en el m ism o acto 
lic itación  por p u jas  a  la  llana , d u ra n te  
qu ince m inutos, e n tre  sus au to res, y si 
su b sis tie ra  igualdad , se- decid irá  la a d ju 
d icación por m edio de  sorteo.

El p resupuesto  tipo  de c o n tra ta  es de 
u n  m illón ochocien tas se sen ta  mil nove
c ien tas  c in cu en ta  y ocho pesetas con 
tre in ta  y tre s  cén tim os (1.8(10.958.33 pe
setas).

L a  docum en tac ión  precisa que deberá 
aco m p añ arse  p a ra  to m ar p a rte  en la su 
basta, la fianza  defin itiva  a constitu í^  por 
el a d ju d ica ta rio , el o to rg am ien to  de la es
c r itu ra  de ad jud icac ión , abono de gastos 
de inserción  de este  anuncio , plazo de e je 
cución de las obras y dem ás de ta lle s con
cern ien tes  a  la  celebración del acto  de la 
su b asta  y a la  ejecución del servicio, se 
d e ta lla n  en los pliegos de condiciones, que 
es tán  de m anifiesto  en los sitios indica
dos a n te rio rm en te .

M adrid , 2 de ju n io  de 1958.—El D irecto r 
general, J . T ena .

Modelo de proposición

Don ............. vecino de ............. p rov incia
de .............  con dom icilio en  la  ...........  de
   n úm ero  ............. e n te rad o  del a n u n 
cio in se rto  en el B O LETIN  O FIC IA L
DÉL ESTADO del d ía   v y de las
condiciones y requ isitos que se  exigen 
p a ra  c o n cu rrir  a  la  su b asta  de las obras
de    en ............. p rov incia  de .............
cree que se e n cu e n tra  en situac ión  de a cu 
d ir como lic itad o r a  d ich a  subasta.

A este  efecto, se com prom ete  a to m ar 
a  su cargo  las obras m encionadas, con 
e s tr ic ta  su jeción  a los expresados requ i
sitos y condiciones. (Si se desea h ace r 
re b a ja  en el tipo  fijado, se a ñ a d irá :  «Con- 
la re b a ja  del ...........  (en le tra )  por c ien
to».)

Asim ism o se com prom ete  a que las r e 
m u n eracio n es m ífiim as que h a n  de pe r
c ib ir los obreros de cad a  oficio que h ay a  
de u tiliz a r  en las obras, sean  las fijadas 
com o ta le s  en la  localidad, y a  que los 
m ate ria les , a rtícu lo s y efectos que h a n  de 
ser em pleados sean  de producción  nacio
nal.

(F ech a  y firm a del p rop o n en te .)
1.980

*  *  •

p o r  O rd en  m in iste ria l d e  2 de ju n io  de 
1958 se h a  ap robado  el proyecto  de  obras 
de co n strucc ión  de  c u a tro  E scuelas u n ita 
r ia s  y c u a tro  viviendas p a ra  M aestros en 
«La E xplanada» , solar* El C alvario , A yun
tam ien to  de San  Roque, p rov incia  de C á
diz. *

E n su v irtu d , esta  D irección G en era l h a  
d ispuesto  que se an u n cie  la  celebración 
de  su b a sta  púb lica  el d ía  30 de ju n io  d e '

1958, verificándose la a p e r tu ra  de los p lie
gos en el m ism o día, a  las once horas.

A este efecto, a p a r tir  del d ía  3 de ju 
nio de 1958 com ienza el plazo p a ra  la 
adm isión de proposiciones, que te rm in a rá  
el d ía  23 de junio , a  la  una  de la ta rd e , 
debiendo ser p resen tadas , d u ra n te  las 
ho ras hábiles, en la Sección del R egistro  
G enera l de este M inisterio  y en las De
legaciones A d m in is tra tiv as de  E ducación 
Nacional.

Los proyectos com pletos y los pliegos 
de condiciones e s ta rá n  de m anifiesto  en 
la Sección de C onstrucciones E scolares y 
en la Delegación A dm in is tra tiv a  de E d u 
cac ión  N acional de Cádiz.

Las proposiciones se a ju s ta rá n  al m o
delo que a con tinuación  se in se rta  y se 
p re sen ta rán  bajo  sobre cerrado  y firm ado 
por el so lic itan te , aco m p añ an d o  en otro 
ab ierto  los correspond ien tes resguardos 
ju stifica tivos de h ab er consignado en la 
C aja  G enera l de Depósitos o en a lg u n a  
Sucursa l de la m ism a la C antidad de 
c u a re n ta  y nueve mil ochocien tas tre in ta  
y nueve pesetas tre in ta  c»*nt irnos (49.839.30 
pesetas), en * concepto  de depósito  provi
sional.
. En el acto  de la su basta , el P residen te  
de la Mesa m an ife s ta rá  la proposición que 
resu lte  m ás v en ta josa , declarándose  por 
aquél ad ju d icad o  a la m ism a, p rovisional
m ente. el servicio, siem pre que se a ju s te  
a las condiciones de la subasta . Si dos 
o m ás proposiciones fu e ran  exac tam en te  
iguales, se verificará, en el m ism o aero, 
licitación  por p u jas  a  la llana, d u ra n te  
quince m inutos, e n tre  sus au to res, y si 
subsis tie ra  iguajdad . se decid irá  la a d ju 
dicación por m edio de sorteo.

El p resupuesto  tipo  de c o n tra ta  es de 
dos m illones cu a tro c ien ta s  noventa  y un 
mil novecien tas sesen ta  y cinco pesetas 
con tre in ta  y nueve céntim os (2.491.965.39 
pesetas).

La docum en tac ión  precisa  que deberá  
aco m p añ arse  pa ra  to m ar p a r te  en la su 
basta. la fianza defin itiva  a co n stitu ir  por 
el a d ju d ica ta rio , el o to rg am ien to  de la es
c r itu ra  de ad jud icac ión , abono de gastos 
de inserción de este anuncio , "plazo de e je 
cución de las obras y dem ás de ta lles con
cern ien tes  á  la  celebración del acto  de la 
su b a sta  y a la ejecución del servicio, se 
de ta llan  en los pliegos de condiciones, que 
están  de m anifiesto  en los sitios indicar 
do* an te rio rm en te .

M adrid. 2 de ju n io  de 1958 —El D irecto r 
general. J. Tena.

Modelo de proposición

Don ..............  vecino de  ........."., p rov incia
de ............. con dom icilio en la ...........  de
  núm ero  ............. e n te rad o  del a n u n 
cio in serto  en el BO LETIN  O F IC IA L
DEL ESTADO del dia ...........  y de las
.condiciones y requ isitos que se exigen 
p a ra  co n cu rrir  a la su b a s ta  de las obras
de ..............  en.............. p rov incia  de .............
cree que se e n c u e n tra  en situ ac ió n -d e  acu 
d ir como lic itad o r a  d ich a  subasta .

A este  efecto, se com prom éte  a to m a f 
a su cargo las obras m encionadas, con 
e str ic ta  su jeción  a los expresados requ i
sitos y condiciones. (Si se desea h a ce r 
reb a ja  en el tipo  fijado, se a ñ a d irá :  «Con 
la reb a ja  del .............  (en le tra )  por c ien
to».) (

Asim ism o se com prom ete  a  que las re 
m u neraciones m ín im as que h q n  de p e r
cib ir los obreros de cad a  oficio que h a y a  
de u tiliza r en las obras, sean  las  fijad as 
conyo ta les  en la localidad , y a  oue los 
m ate ria les , a rtícu lo s y efectos que h a n  de 
ser em pleados sean  de p roducción  nacio 
nal. '

(F ech a  y firm a del p roponen te .)
1.981

•  *  •

Por O rden  m in iste ria l de 2 de Junio de 
1958 se h a  ap robado  el proyecto  de obras 
de co nstrucc ión  de dos E scuelas u n ita -
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rías y dos viviendas en uruiios, Ayuntar 
miento de Candamo, provincia de Oviedo.,

En su virtud, esta Dirección General h a ’ 
dispuesto q.ue se anuncie la celebración 
de subasta pública el día 30 de junio de 
1958. verificándose la apertura* de los plie
gos en el mismo día, a las once horas.

A este efecto, a partir del día 3 de ju
nio de 1958 comienza el plazo para, la 
admisión de proposiciones, que terminará 
el día 23 de junio, a la una de la tarde, 
debiendo ser presentadas, duránte las 
horas hábiles, en la Sección del Registro 
General de e§te Ministerio y en las De
legaciones Administrativas de Educación 
Nacional.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en . 
la Sección de Construcciones Escolares y 
en la Delegación Administrativa de Edu
cación Nacional de Oviedo.

Las proposiciones se ajustarán ai mo
dela que a continuación se inserta y se 
presentarán bajo sobre cerrado y firmado 
por ei solicitante, acompañando en otro 
abierto los correspondientes resguardos 
justificativos de haber consignado en la 
Caja General de Depósitos o en alguna 
Sucursal de la misma la cantidad de 
diez mil ochocientas ochenta y dos pese
tas con cincuenta céntimos (10.882,50 pe
setas). en concepto de depósito provisio
nal.

En el acto de la subasta. el Presidente 
de la Mesa manifestará la proposición que 
resulte más ventajosa, declarándose por 
aquél adjudicado a la misma, provisional
mente. el servicio, siempre que se ajuste 
a las condiciones de la subasta. SI dos 

- o más proposiciones fueran exactamente 
iguales, se verificará, en el mismo acto 
licitación por pujas a la llana, durante 
quince minutos, entre sus autores, y sí 
subsistiera igualdad, se decidirá la adju
dicación por medio de sorteo.

El presupuesto tipo de contrata es de 
quinientas cuarenta y cuatro mil ciento 
veinticinco pesetas con dieciséis céntimos 
(544.125.16 pesetas).

La documentación precisa que deberá 
acompañarse para tomar parte en la su
basta. la fianza definitiva a constituir* por 
el adjudicatario, el otorgamiento de la es
critura de adjudicación, abono de gastos 
de inserción de este anuncio, plazo de eje
cución de las obras y demás detalles con
cernientes a la celebración del acto de la 
subasta y a la ejecución del servicio, se 
detallan en los pliegos de condiciones, que 
están de manifiesto en los sitios Indica
dos anteriormente.

Madrid, 2 de junio de 1958—El Director 
general, J. Tena.

Modelo de proposición

Don ...........  vecino de ...........  provincia
d e    con domicilio en la ..........  de
 número ...........  enterado del anun
cio inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día ..........  y  de las condi
ciones y requisitos que se exigen para 
concurrir a la subasta de las obras de
 e n  provincia d e  cree
que se encuentra en situación de acudir 
como llc itadora  dicha subasta.

A este efecto, se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionádas, con es
tricta sujeción a los exoresados requisitos 
y condiciones. (Si se desea hacer^rebaja 
en el tipo fijado, se añadirá: «Con la re
baja del   (en letraí por ciento».)

Asimismo, se compromete a que las re
muneraciones mínimas1 que han de per
cibir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras, sean las fiadas 
como tales en la localidad, y a eme los 
materiales, artículos y efectos que han de 
ser empleados sean de producción nació- ( 
nal.

(Fecha y firma del proponente.)
1.985

Por Ordenes ministeriales de 2 de junio 
de 1958 se han aprobado los presupuestos 
de las obras que se detallan, por el pre
supuesto tipo de subasta que se indica:

Obras de construcción del Grupo esco
lar en la Línea tíe la Concepción, empla
zamiento en la calle Pavía (Cádiz). Pese
tas 918.283,43.

Obras de construcción del Grupo esco
lar en la Línea de' la Concepción, empla
zamiento en Barrio de 'Pedreras (Cádiz). 
Pesetas 918.283,43.

Que en total hacen 1.836.566,86 pesetas 
el presupuesto tipo de subasta de las ci
tadas obras, no pudiéndose presentar plie
go para una de las obras, ¿ino por el total 
de ellas.

En su virtud, esta Dirección General, 
Presidente de la Junta Central de Cons
trucciones Escc/lares, ha dispuesto que se 
anuncie la celebración de subasta pública 
el día 30 de Junio de 1958, verificándose 
la apertura de los pliegos el citado día, 
a las once de la mañana.

A este efecto, a partir del día 3 de Junio 
de 1958, comieza el plazo para 1£ admisión 
de proposiciones, que terminárá el día 
23 de junio, a la una de la tarde, debien
do ser presentada* durante las horas há
biles, en la Sección del Registro de este 
Ministerio y eñ las Delegaciones Admi
nistrativas de Educación Nacional.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares y 
en la Delegación Administrativa de Edu
cación Nacional de Cádiz.

Las proposiciones Se ajustarán al mo
delo que a cóntinuoción se inserta y se 
presentarán bajo sobre cerrado y firmado 
por ei solicitante, acompañando en otro 
abierto los correspondientes resguardos 
justificativos, de haber consignado en la 
Cajo General de Depósitos o en alguna 
sucursal de la misma la cantidad de treiru 
ta y ,-seis mil setecientas veintiuna pe
setas cón t r e i n t a  y cinco céntimos 
(36.721,35), en concepto de depósito pro
visional. En el acto de la subasta, el Pre
sidente de la Mesa manifestará la pro
posición que resulte más ventajosa, decla
rándose por aquél adjudicatario a la 
misma* provisionalmente el servicio, siem
pre que se ajuste a lás condiciones de la 
subasta. Si dos o más proposiciones fue
ran exactamente iguales, se verificará, en 
el mismo acto, licitación por pujas o la 
llana durante quince minutos entre sus 
autores, y si subsistiera la igualdad, se 
decidirá la adjudicación por medio de 
sorteo.

El presupuesto total tipo dé contrata 
de lasLcitadas obras es "el de un millón 
ochocientas treinta y seis mil quinientas 
sesenta y seis pesetas con ochenta y seis 
céntimos (1.836.566.86), ' '

La documentación precisa que deberá 
acompañarse para tomar parte en la su
basta, la fianza definitiva a constituir por 
el. adjudicatario, el otorgamiento de la 
escritura de adjudicación, abono*de gas
tos de inserción de este anuncio, plazo 
de ejecución de las obras y demás deta- N 
lies concernientes a la celebración del 
acto de la subasta y a la  ejecución del 
servicio, se detallan en los pliegos de con
diciones, que están de tpaniftesto en los 
sitios indicados anteriormente.

Madrid. 2 de Junio de 1958.—El Direc
tor general, J. Tena.

Modelo de proposición -

Don ............ vecino de ....... ..., provincia
de  ......... con domicilio en la ...........
de ...........  número  enterado del
anuncio inserto en el BOLETIN OFICIAL 

►DEL ESTADO del día y d e ja s ,
condiciones y requisitos que se exigen 
para concurrir a la subasta de las obras 
que se indican, cree que se encuentra en

situación de acudir como licit-ador a dicha 
subasta.

A este efecto, se compromete a tornar 
a su cargo las obras mencionadas, con 
estricta sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones. (Si se desea hacer re
baja en el tipo fijado se añadirá: «Con. 
la rebaja del ........ (en letra) por ciento».)

Asimismo, se compromete á quejas re- ' 
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales eñ la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han 
de ser empleados sean de producción na
cional.

(Fecha y firma del proponente.)
1.983.

Por Ordenes ministeriales de 2 de junio 
tíe 1958 se han aprobado los presupuestos 
de las obras que se detallan por el presu
puesto tipo de subasta que se indican:

Obras de construcción de seis Escuela* 
unitarias y seis viviendas bara Maestros 
en Almedinilla (Córdoba). 1.613.107,52 pe*

Obras de construcción de una Escuela 
unitaria y una vivienda para Maestro en ?• 
Chozas de Vizcantar, Ayuntamiento de 
Almedinilla (Córdoba). 288.619,25 pesetas.

Obras de / construcción dé una Escuela 
mixta y vivienda para Maestro en Fuente 
Grande o Navas, Ayuntamiento de Alme- 
dinllla (Córdoba). 274.018,69 pesetas.

Obras de coinstrucción de una Escuela 
mixta y vivienda para Maestro en la Aldea 
de Cuesta Blanca, Ayuntamiento de Al- 
medinilla (Córdoba). 286.091,36 pesetas.

Que en total hacen 2.461.836,82 pesetas 
el presupuesto tipo de subasta de las ci
tadas1 obras, no pudiéndose presentar plie
go para una de las obras, sino por el 
total de ellas.

En su virtud, esta Dirección General, 
Presidente de la Junta Central de Cons
trucciones Escolares ha dispuesto que se 
anuncie la celebración de subasta pública 
el día 30 de junio de 1958, verificándose 
la apertura de los pliegos el citado día, 
a las once de la . mañana.

A este efecto, a partir de ¡día 3 de Junio 
de 1958, comienza ei plazo para la. ad
misión de proposiciones, que terminará el _ 
día 23 de junio, a la una de la tarde, de
biendo ser presentadas, durante las horas 
hábiles, en la Sección del Registro de 
este Ministerio4 y en las' Delegaciones Ad
ministrativas de Educación Nacional.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán tíe manifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares‘ y 
en la Delegación Administrativa de Edu^ 7 
cación Nacional de Córdoba.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que a continuación se inserta y se 
presentarán bajo sobre cerrado y firmado 
por el solicitante, acompañando en otro 
abierto los correspondientes resguardos \ 
justificativos de haber consignado én la 
Caja General de .Depósitos, o en alguna 
sucursal de la misma, la cantidad de 
cuarenta y tres mil doscientas titirita y ' 
seis pesetas setenta y cinco céntimos v 
(43.236.75), en concepto de depósito pro
visional.

En el acto de la subasta, el Presidente 
de la Mesa manifestará la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose; 
por aquél adjudicado a la misma provi
sionalmente el servicio, siempre que sé 
aiuste a las condiciones de 1* subasta.
Si dos o más proposiciones fueran exac
tamente iguales, se verificará, en el mis
mo acto, licitación* por pujas a la llana -t 
durante auince minutos» éntre sus autores, 
y si subéistiera igualdad, se /decidirá la' 
adjudicación por medio dé sorteo.

El presupuesto total tipo de contrata 
de las citadas obras es el de dos millones . 

- cuatrocientas sesenta y un mil ochoclen*
; tas treinta y seis pesetas con ochenta y 
i dos céntimos (2.461.836,82 pesetas).
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La documentación precisa qut deberá 
. acom pañarse para tom ar parte en la su

basta, la fianza definitiva a constituir por 
el ad judicatario / el otorgam iento de la es 
critu ra  de adjudicación, abono de gastos 
de inserción' de este anuncio, plazo de 
ejecución de las obras y demás ‘etalle^ 
concernientes a la celebración del acto 
de la subasta y a la ejecución del .'vi
cio, se detallan en los pliegos de condi
ciones. que están de manifiesto en los 
sitios indicados anteriorm ente.

Madrid. 2 de junio de 1958.—El Direc
tor general, J. Tena.

Modelo de proposición

Don .......... . vecino de ............ provin
cia de*   con domicilio en la ..........
de  ........  número.........enterado del
anuncio inserto en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del día ..........  v de
las condiciones -y requisitos que se • a i -  

gen para  concurrir a la subasta de la? 
obras que se indican, cree que se encuen
tra  en situación de > acudir como " ú a d ^  
a dicha subasta.

A este efecto, se compromete a tom ar 
a su cargo las obras mencionadas, con 
estricta sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones. (Si se desea hacer re
baja en el tipo fijado se añad irá: «Con
la rebaja del ......  (en letra) por ciento».)

Asimismo, se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
m ateriaes. artículos y efectos que , han de 
ser empleados sean de producción na
cional.

(Fecha y firma del proponente.)
1.982.

• • •

Por Ordenés m inisteriales de 2 de junio 
de 1958 se han aprobado los presupuestos 
de las obras que se detallan , por el presu
puesto tipo 'de subasta que se indican: 

Obras (segunda fase) de construcción 
del Grupo escolar en el Barrio de la 
Plaza de Toros de Algeciras (Cádiz, pese
tas 5.510.033,53.

OBras de construcción del Grupo esco- 
' la r emplazado en Cuesta del Rayo, Ayun
ta m ie n to  de Algeciras (Cádiz). 568.724.22 

pesetas.
Que en total hacen 6.078.757,75 pesetas 

el presupuesto, tipo de subasta de las cita
das obras, no pudiéndose presentar plie
go para una de las obras, sino oor el 
total de elfas 

En su virtud, esta Dirección General, 
Presidente de la Ju n ta  C entral de Cons
trucciones Escolares, ha dispuesto que se 
anuncie la celebración de subasta pública 
el día 30 de junio de 1958. O rificándose 
la . apertu ra  de los pliegos el citado día 
a las once de la m añána.

A este efecto, a* partir  de dia 3 de junio 
de 1958. comienza el plazo para la ad
misión de proposiciones', duran te  las ho
ras hábiles, en la Sección del Registro 
General de este M inisterio y en las De
legaciones Adm inistrativas de Educación 
Nacional, cuyo plazo term inará el día 
23 de junio, a la una de la tarde.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán  de manifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares y 
en la Delegación A dm inistrativa, de Edu
cación Nacional de Cádiz.

Las proposiciones se a justarán  al mo
delo que a continuación se inserta y se 
p resentarán  bajo sobfe cerrádo y firmado 
por el solicitante, acom pañando en otro 
abierto los correspondientes resguardos 
justificativos dé haber consignado en la 
Caja G eneral de Depósitos, o en alguna 
sucursal de la misma, la cantidad de cien
to veintiún mil quinientas setenta y cinco 
pesetas con quince céntimos (121.575,15 
pesetas), en concepto de depósito provi
sional.

En el acto de la subasta, el Presidente 
de la Mesa m anifestará la  proposición que 
resulte más ventajosa, declarándose por 
aquél adjudicado a la misma provisio
nalm ente el servicio, siempre que se ajus
te a las condiciones de la subasta. Si dos 
o más proposiciones fueran exactam ente 
iguales, se verificará, en el mismo acto, 
licitación por pujas a la llana duran te  
quince minutos entre sus autores, y si 
subsistiera igualdad se decidirá la adju
d icación-por medio de sorteo.

El presupuesto total tipo de con trata  
de las citadas obras es el de seis millones 
setenta y ocho mil setecientas cincuenta 
y siete pesetas con setenta y cinco cénti
mos (§-078.757,75 pesetas).

La nbcumentación precisa que deberá 
acom pañarse para tom ar parte en la su
basta. la fianza definitiva a constituir por 
el adjudicatario, el otorgam iento de la es
critu ra  de adjudicación, abono de gastos 
de inserción de este anuncio, plazo de eje
cución de las obras y demás detalles con
cernientes a la celebración del acto de la 
subasta y a la ejecucióiA del servicio, se 
detallan en los pliegos de condiciones, aue 
están de manifiesto en los sitios indicados 

'an terio rm ente.
Madrid. 2 de junio de 1958.—El Direc

tor general, J. Tena.

M odelo de proposición

Don ............ vecino de   provin
cia de ............ con domicilio en la............
de ........... ; número    enterado del
anuncio insérto en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO del día ..... y de las
condiciones y requisitos que se exigen
para concurrir a la subasta de las obras j 
que se indican, cree que se encuentra en j 
situación de acudir como licitadou a di
cha subasta. 1

A est.e efecto, se compromete a tom ar 
a su cargo las obras mencionadas, con 
estric ta  sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. (Si se desea hacer re
baja en . el tipo fijado se añadirá: «Con 
la rebaja del ......  (en letra) por ciento».)

Asimismo, se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio que haya de 
utilizar en las obras sean las fijadas como 
tales en la localidad y a que los m ateria
les. artículos y efectos que han de ser em- 
peados sean de producción nacional.

(Fecha y firma del proponente.)
1.984.

E scuelas del Magisterio

«MOSEN CINTO VERDAGUER» 

LERIDA

Extraviado el original del titu lo  de 
M aestro de P rim era Enseñanza expedido 
por el M inisterio correspondiente con le 
cha 4 de diciembre de 1920 «Regtr. fo
lio 80. núm 2.052) a favor de don Cle
mente Jove Peralta, y habiendo solici
tado' el interesado la expedición de un 
duplicado del mismo, se hace público di
cho extravío por medio del presente 
anuncio, a fin de que en el* plazo de 
tre in ta  dias. a partir de la fecha de su 
publicación, puedan presentarse las re
clamaciones y alegaciones que a tal efec
to se estimen pertinentes.

Lérida. 21 dp mayo de 1958.—El Direc
tor, Octavio Mestre Ferré.

499.

MI NI S T E RI O DE T R A B A J O

Dirección General de Trabajo

SECCION DE TRABAJO DE EXTRAN
JEROS

A n u n c i o  n ú m e r o  507

De acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo quinto del Decreto de 29 de agos
to de 1935 y demás disposiciones comple
m entarias, se hace pública la siguieme 
relación de empleos y cargos solicitados 
por trabajadores extranjeros, con expre
sión ael número del expediente, locali
dad, características del empleo y condi
ciones. al efecto de que cuantos españo- 
ñoles se sientan capacitados, y preferen
tem ente los ex com batientes o parados, 
lo m anifiesten por escrito, m ediante la 
presentación de instancia, debidam ente 
reintegrada, a la Sección de T rabajo  de 
Extranjeros del M inisterio de Trabajo, 
dentro  del plazo de quince días, aeompa- - 
fiando los certificados o documentos que 
acrediten tales extremos:

40.895. Barcelona. Taquim ecanógrafa en 
los idiomas inglés y español. 1.720 pese
tas mensuales

46.260. Palm a de Mallorca. Empleada 
de comercio hablando a  la perfección los 
idiomas inglés, francés, alem án, sifeco y 
español. 1.020 pesetas mensuales.

47.487. Cádiz. Corresponsal en los idio
mas inglés y alemán. 2.000 pesetas men
suales.

47.537. B ilbao Corresponsal en los idio
mas alem án e inglés. 1.955 pesetas men
suales.

47.689. Madrid. Corresponsal en los 
idiomas alem án, francés e inglés. 30 000 
pesetas anuáles.

47.795. Madrid. E ngastador en bisutería

alem ana con categoría de oficial tercera 
clase. 40.25 pesetas diarias

M adrid. 19 de mayo de 1958.—El Jefe 
de la Sección. M. Troyano

A n u n c i o  n ú m e r o  508

Üe acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo 10 del Decreto de 29 de agosto 
de 1935 y demás disposiciones complemen
tarias. se hace pública la siguiente rela
ción de solicitudes ne extranjeros.' con 
expresión del número del expediente, ac
tividad 'a desarrollar y localidad, a fin de 
que los españoles que se sientan perjudi
cados pueernn hacerse oír por la Sección 
de T rabajo de E xtranjeros del M inisterio 
de Trabajo, por medio cíe instancia debi
dam ente reintegrada, form ulada en plazo 
de quince días, supeditándose la conce
sión de la oportuna T arje ta  de Iden tidad  
Profesional tan to  a los anteriores infor
mes como a los asesoram ientos que la 
citada Sección considere oportunos:

46.658. Modista. Sitges (Barcelona).
47.378. Profesora de idiomas. Palm a de 

Mallorca.
47.511. Fabricante de mosaicos. Bada- 

lona.
47.619. Profesor de idiomas. Madrid.
47.712. Industrial. Madrid.
47.723. Profesora de idiomas. Madrid.
47.724. Profesor de idiomas. Palm a de 

Mallorca
47.762. Com erciante en Juguetería. Te

nerife.
47.764. Com erciante en juguetería fina 

Alicante.
47.759. Hotelero. Benidorm.
47.781. Profesora ae  idiomas. Barcelona.
47.785, Profesora de idiomas. M adrid
47.789. Profesor de idiomas. Madrid.
47.794. Industrial. Benidorm.
47.796. Peluquería de señoras. Benidorm.
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47.805. Profesora de idiomas. Madrid. 
47.864. Hotelera. Villajoyosa (Alicante). 
47.906. Industrial. Benidorm.
Madrid, 19 de mayo de 1958—El Jefe 

de la Sección, M. Troyano.

Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo

DIRECCION
Por consecuencia'de accidente de tra

bajo ocurrido el día 2 de mayo de 1957 
falleció en Valverde del Camino (Huel- 
va) el obrero José Conde Vega, de vein
tinueve años de edad, natural de Fuen
tes de Andalucía (Sevilla), hijo de Basi
lio y de María, domiciliado en finca Los 
Cabezudos. Almonte (Huelva), que tra
bajaba al servicio del* Patrimonio Fores
tal del Estado.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 13 de junio de 1957 
falleció el obrero Ricardo Calvo Pintado, 
natural de Buenos Aires, hijo de Ricardo 
y de Balbina, domiciliado en San Sebas
tián Pías (Zamora), que trabajaba al 
servicio de «Tierras y Hormigones. S. A.».

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día primero de agosto 
de 1956, falleció en Sapéira (Lérida) el 
obrero Basilio Segismundo Bueno Marín, 
natural de Yeste (Albacete), hijo de Do
mingo y de Dolores, domiciliado en Yes- 
te. que trabajaba al servicio de «Enher»

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 15 de octubre de 
1957. falleció en Fene (La Coruña) el 
obrero José.Romaus Caamaño, de quince 
años de edad, natural de Mugardos (La 
Coruña). hijo de Juan José y de Victo- 
rina. domiciliado en María. 72. Mugardos 
(La Coruña). que trabajaba al servicin 

de Rodolfo Lama.
Por consecuencia £e accidente de tra

bajo ocurrido el día 8 de septiembre de 
1956. falleció el obrero Francisco Martí
nez Acosta, que trabajaba al servicio de 
Industrial Oleícola. S. L.

Por .consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 11 de julio de 1956 
falleció en La Albuera (Badajoz) e) 
obrero José López Rívero, de cuarenta 
y cuatro años de edad, natural de La 
Albuera (Badajoz) hijo de Alfonso y de 
Josefa, domiciliado en La Albuera (Ba 
dajoz), que trabajaba al servicio de Die
go Vlllalón Angulo.

Por consecuencia de accidente de tra 
bajo ocurrido el día 3 de junio de 1957 
falleció en Orense el obrero Arturo Oli- 
veira Pereira, de veintiocho años de edad, 
natural de Parada-La Cañiza (Ponteve
dra), hijo de Manuel y de Olivia, domi
ciliado en Parada-La Cañiza (Ponteve
dra). que trabajaba al servicio de So
ciedad Esp. Montajes Industriales, S.' A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 168 del Reglamento aprobado 
por Decreto de 22 de junio de 1956. los 
que se crean con derecho a percibir la 
indemnización correspondiente pueden di
rigirse, acompañando los documentos que 
lo acrediten, a la Caja Nacional de Se
guro de Accidentes del Trabajo. Alca
lá, 56.

^Jadrld, 20 de mayo de 1958.—El Direc
tor, José Manuel González Fausto.

M INISTERIO DE INDUSTRIA

D e l e g a c i o n e s
MADRID

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Marciano Villarreal 
Villanueva.
N Ubicación: Fntre los kilómetros 5 y 6 
de la carretera de San Martín de lá Ve
ga, término de Villaverde Bajo (Madrid).

' Objeto de la petición: Fábrica óe yeso, i
Capacidad de’ producción: 14.000 tone

ladas al año.
Maquinaria y materiales: Nacionales.
Materias primas: Procedentes de can

teras próximas a las fábrica.
Capital a invertir: 70.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

las personas o entidades que se conside
ren afectadas por la misma presenten 
por triplicado y debidamente reintegrados 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plr#zo de diez días, en esta Jefá- ■ 
tura de Minas, calle de Juan de Mena, 
número 10.

Madrid. 3 de mayo de 1958.—El Inge
niero Jefe, Gregorio Bretones

5.477.
• *  *

Peticionario: Don Raimundo Baile Vi- 
deira y don Daniel Landaluce Franco.

Domicilio: Glorieta Marqués de Va- 
dillo, número 2,' y calle Maíquez, núme
ro 2, respectivamente.

Emplazamiento: En el paraje denomi
nado «Calera Vieja», del término mu
nicipal .de El Molar.

Objeto de la petición: Instalación de 
una máquina de aserrar piedra marmó
rea.

Maquine.ria y materiales: De proceden
cia nacional.

Capital a invertir: 54.5t-.46 pesetas.
Se hace pública est? petición para que 

las personas o entidades que sé conside
ren afectadas por la misma presenten 
por triplicado y debidamente reintegrados 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en esta Jefa
tura de Minas, calle de Juan de Mena, 
número 10.

Madrid, 5 de mayo de 1958.—El Inge
niero Jefe. Gregorio. Bretones.

5.581.

GERONA

Junta Provincial de Electrificación

Aprobado por la Dirección General de 
Industria el plan general de electrifica
ción en la provincia, se anuncia a con
curso la ejecución de las instalaciones in
cluidas en el proyecto que a continuación 
se enumera: «Proyecto de electrificación 
del barrio de Salom», del Ayuntamiento 
de Santa Cristina de Aro, consistente en 
tendido de un ramal de 100 metros de lí
nea aérea trifásica a 25 KV., derivada de 
la línea de alta tensión de FECSA, de Sils 
a Palamós, estación transformadora tipo 
interior de 25 KVA. y red de baja ten
sión para distribución de energía en el 
barrio de Salom/

El presupuesto total de estas obras as
ciende a 207.871,50 pesetas.

Se admitirán las proposiciones que 
respetando las directrices del proyecto 
introduzcan variaciones con mejoras en 
su realización.

Los interesados podrán revisar el pro 
yecto de la obra, que estará de mani
fiesto en la Delegación de Industria de 
Gerona y en la Secretaría del Ayunta
miento de Santa Cristina de Aro, en los 
diez días siguientes a la fecha de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán 
formular sus propuestas dentro de los 
quince días siguientes al de terminación 
del plazo anterior.

Las ofertas se presentarán en el Go
bierno Civil de la provincia, Junta Pro
vincial de Electrificación.

El plazo de ejecución de las obras será 
de tres meses, a partir de la fecha de 
adjudicación.

Gerona. 30 de mayo de 1958.—El Inge
niero Jefe de industria, . Vicepresidente 
de la Junta Provincial de Electrificación. 
R. Manera.

7.210.

M I N I S T E R I O  
DE LA A G R I C U L T U R A

Jefaturas Agronómicas

MADRID 

N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: Don Aniceto Rodríguez
Argovia.

Localidad: Titulcia.
Objeto de la industria: Extracción de 

aceite de oliva (almazara).
Capital de instalación: 175.000 pesetas.
Maquinaria y materias piimas: Nacio

nales.
Capacidad de elaboración: 80.000 kilo* 

gramos de aceite por campaña.
§e hace pública esta solicitud para que 

los industriales que se consideren afea 
tfados puedan presentar en escrito per 
triplicado las alegaciones que estimen 
oportunas en esta Jefatura Agronómica, 
Sagasta, 27, en el plazo de diez días hábi
les a contar de la fecha de la publicación 
de este anuncio.

Madrid, 7 de mayo de 1958.—El Ingenie
ro Jefe<, Victorino Burgués.

5.472.

Jefaturas de Ganadería
BARCELONA 

I n s t a l a c ió n  de i n d u s t r i a
4

Peticionario: Doña Carmen Fomals
Albalat.

Industria: Tablajería de équidos.
Emplazamiento: Cornellá de Llobregat.
Capacidad de producción: El cupo que 

se le asigne por la Dirección General de 
Ganadería.

Maquinaria: Cámara frigorífica,, motor 
eléctrico, balanzas, cortantes, cuchillos, 
brocas, ganchos y maquinilla.

Lo que se hace público a fin de que en 
el plazo de diez días puedan presentarse 
en esta Jefatura Provincial de Ganadería 
(paseo de San Juan, número 1, tercero, 
primera) las reclamaciones suscritas por 
triplicado que se consideren oportunas,

Barcelona. 7 de mayo de 1958.—El Jefe 
del Servicio, A. Puigdollers.

2.780.

PALENCIA 

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Marcelo Peña Hel- 
guera.

Localidad: Paredes de Nava.
Objeto: Instalación cámara frigorífica 

en chacinera menor.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales
Lo que se hace público para que ios 

industriales que se * consideren afectados 
puedan presentar las reclamaciones per  ̂
tinentes en el plazo de diez días hábiles 
por triplicado en esta Jefatura calle Ma
yor Pral. 244.

Patencia. 5 de mayo de 1958.—El Jefe 
del Servicio, V. Calcedo.

2.795

TARRAGONA

A m p l ia c ió n  y  t r a s l a d o  de in d u s t r i a

Peticionario: Doña Dominga Paláu Ga- 
valda.

Emplazamiento: Reus. Camino de Riu- 
doms, sin número. .

Industria: Fábrica de piensos com
puestos.
* Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Cantidad anual de. a m p lia c ió n 48.000 

quintales métricos.
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Lo que se hace público a fin de que en 
el plazo de diez días puedan presentarse 
en este Servicio' (Rambla del Generalísi
mo, número 5) las reclamaciones suscri
tas por cuadruplicado que se consideren 
oportunas.

Tarragona, 24 de abril de 1958.—El Je
fe del Servicio, Mariano Sanz Callejas.

2.539.

VALENCIA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José Uso yentura.
Industria: Piensos compuestos.
Emplazamiento: Valencia-Puerto. Con

suelo; número 5.
Capital ampliación: 300.000. Maquina

ria: Inglesa,
Consistente: Una prensa marca «Ca

lifornia» modelo Master. Tres matrices. 
Una enfriadora autom ática.’

Producción a elaborar: 900 toneladas 
de piensos compuestos para avicultura y 
ganadería.

Se hace pública esta petición a fin de 
que los particulares y entidades que re 
encuentren afectados, puedan, si les in
teresa, presentar la oportuna reclamación 
en el plazo de diez días siguientes a ia 
inserción de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, presentan
do las reclamaciones por escrito cuadru
plicado debidamente reintegradas en esta 
Jefatura, Gran Vía del Marqué del Tu- 
ria, número 48.

Valencia, 19 de abril de 1958.—El Ins
pector Jefe, Primo Poyatos.

2.430.

ZAMORA 

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Doña María Teresa Ries- 
co Blanco.

Ampliación de la industria: Instala
ción de una cámara frigorífica para 500 
kilogramos de carne.

Emplazamiento: Toro. En su estable
cimiento, calle Generalísimo Franco nú
mero 8.

Maquinaria y materias primas: Necio- 
nales.

hace pública esta petición durante 
el plazo de diez días hábiles, a efectos 
de las reclamaciones que puedan presen
tarse por duplicado ejemplar en este Ser- 
yicio (Santa Clara. 20).

Zamora. 7 de mayo de 1958.—El Jefe 
del Servicio, J. Pollos.

2.804.

Instituto de Fomento de la Producción 
de Fibras Textiles

MADRID 

Servicio del Algodón

NufeVA INDUSTRIA

Peticionario: Compañía Productora de 
Algodón Nacional, S. A.

Objeto de la industria: Extracción de 
aceite de semilla de algodón., Emplazamiento: Córdoba. Barrio de Ml- 
raflores.

Capital de la instalación: 36.858.000 pe-

Maquinaria; Nacional y extranjera.
Materias prim as a emplear: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

las personas que se consideren afectadas 
por la misma puedan presentar, por dupli
cado, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las, ofi
cinas de este Servicio del Algodón, calle 
Sagásta, númefo 13.

Madrid, 25 de abril de 1958.—El Inge
niero Director, Acisclo Muñoz Torres.

'4.798.

Servicio de Concentración 
Parcelaria

DIRECCION

C o n c u r s o s

Se anuncia concurso público para la 
ejecución por contrata de las obras de 
«Acondicionamiento de la red de caminos 
principales de Quintanarraya (Burgos)».

El presupuesto de ejecución de las obras 
asciende a un millón treinta y ocho mil 
ochocientas cincuenta y .seis pesetas con 
treinta y un céntimos (1.038.856,31 pese
tas).

El proyecto y el pliego de condiciones 
del concurso podrán examinarse en las 
oficinas centrales del Servicio de Concen
tración Parcelaria, en Madrid (Alcalá, nú
mero 54), y en la.JDelegación de dicho 
Organismo en Burgos (Miranda, núme
ro 5), durante los días hábiles y horas de 
oficina. La apertura de los pliegos tendrá 
lugar en Madrid, en las oficinas centra
les del Servicio de Concentración Parce
laria, el día 30 de junio de 1958, a las 
trece horas, ante la Jun ta  Calificadora, 
presidida por el Secretario técnico, y al 
mismo podrán concurrir las personas na
turales o jurídicas que no se hallen in- 
cursas en alguna causa legal de excep
ción o incompatibilidad.

Las proposiciones se presentarán en dos 
sobres cerrados, en uno de los cuales se 
acompañarán los documentos que se in
dican en el apartado quinto del pliego 
de condiciones particulares y económi
cas, incluyéndose en el mismo el resguar
do de haber constituido una fianza pro
visional de veinte mil quinientas ochen 
ta  y dos pesetas con ochenta y cuatro 
céntimos (20.582,84 ptas.) y la acredita
ción de haber realizado obras de análogo 
carácter a las que son objeto del presente 
concurso. Las proposiciones deberán pre
sentarse en cualquiera de las oficinas in
dicadas antes de las doce horas del día 25 
de junio de 1958. El concuaso se adjudi
cará a la proposición que discrecional- , 
mente se considere más veilajosa, aten
dido lo que establezca el pliego de con
diciones y las ofertas hechas, sin que sea 
preciso hacer la adjudicación a la propo
sición que en razón del precio sea más 
ventajosa.

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente modelo:

El que suscribe   en su propio
nombre (o en representación de .......   se
gún apoderamiento que acompaña), veci
no de .......  provincia de ........ con docu
mento de identidad que exhibe, y con 
domicilio en .......  calle de .......  núme
ro  enterado del anuncio de concurso
para la ejecución de .obras por contrata
publicado en ...... . se compromete a llevar
a cabo las obras dé ......  por la cantidad
de ......  pesetas (en letra y número), ajus
tándose en un todo a l pliego de condi
ciones del concurso y a los de condiciones 
facultativas del proyecto. Asimismo se 
compromete a que las remuneraciones mí
nimas que han de percibir los obreros de 
cada oficio y categoría empleados en las 
obras, por jomada legal de trabajo y por 
hpras extraordinarias, no sean inferiores 
a los tipos legalmente establecidos.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid. 28 de mayo de 1958.—El Direc

tor (ilegible),
1.889,

* » •

Se anuncia concurso público para la 
ejecución por contrata de las obras de 
«Saneamiento de la zona de Q uintanarra
ya (Burgos)». '

El presupuesta de ejecución de las obras 
asciende a seiscientas treinta y tres mil 
trescientas cuarenta y dos pesetas con 
ochenta y siete céntimos (633.342.87 pe
setas).

El proyecto y el pliego de condiciones 
del concurso podrán examinarse en las 
oficinas centrales del Servicio de Con
centración Parcelaria, en Madrid (A lca-/

1 lá, número 54), y en la Delegación de

dicho Organismo en Burgos (Miranda, nú
mero 5). durante los dias hábiles y horas 
de oficina. La apertura de los pliegos 
tendrá lugar en Madrid, en las oficinas 
centrales del Servicio de Concentración 
Parcelaria, el dia 30 de junio de 195S. a 
las trece horas, ante la Junta Calificadora, 
presidida por el Secretario técnico, y al 
mismo podrán concurrir las personas na
turales o jurídicas que no se hallen in- 
cursas en alguna caqsa legal de excepción 
o incompatibilidad.

Las proposiciones se presentaran en dos 
sobres cerrados, en uno de los cuales se 
acompañarán los. documentos que se in
dican en él apartado quinto del pliego de 
condiciones particulares y económicas, in
cluyéndose en el mismo el resguardo de 
haber constituido una fianza provisional 
de doce mil seiscientas sesenta y seis pe
setas con ochenta y cinco c é n t i m o s  K 12.666.85 ptas.) y la acreditación de haber 
realizado obras de análogo carácter a ias 
que son objeto del presente concurso. Las 
proposiciones deberán presentarse en cual
quiera de Las oficinas indicadas antes de 
las doce horas del dia 25 de junio de 1958. 
El concurso se adjudicará a la proposición 
que discrecionalmente se considere mas 
ventajosa, atendido lo que establezc.i el 
pliego de condiciones y las ofertas hechas, 
sin que .sea preciso hacer la adjudicación 
a la proposición que en razón del precio 
sea mus ventajosa.

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente modelo:

El que suscribe............ en su propio
nombre <o en representación de .......  se
gún apoderamiento que acompaña), veci
no de .......  provincia de .......  con docu
mento de identidad que exhibe, y con 
domicilio en .......  calle de .......  núme
ro .......  enterado del anuncio de concurro
para la ejecución de obras por contrata
publicado en  se compromete a llevar
a cabo las obras de   por la cantidad
de .......  pesetas ten letra y número), ajus
tándose en un todo al pliego de condicio
nes del concurso y a los de condiciones 
facultativas del proyecto Asimismo se 
compromete a que las remuneraciones 
minimas que han de percibir los obreros 
de cada oficio y categoría empleados en 
las obras, por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean infe
riores^, los tipos legalmente establecidos.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid. 28 de mayo de 1958.—El Direc

tor (ilegible).
1 .888 .

* * •

Se anuncia concurso público para la 
ejecución por contrata de las obras de 
«Acondicionamiento de la red de caminos 
secundarios de Olivares de Júcar i Cuen
ca)».

El presupuesto de ejecución de Las obras 
asciende a un millón ciento catorce mil 
doscientas dieciséis pesetas con cuarenta 
céntimos (1.114.216,40 ptas.).

El proyecto y el pliego de condiciones 
del concurso podrán examinarse en las 
oficinas centrales del Servicio de Con
centración Parcelaria, en Madrid (Alca
lá. número 54), y en la Delegación de di
cho Organismo en Cuenca (Gil Carrillo 
de Albornoz, número 4) durante los dms 
hábiles y horas de oficina. La apertura 
de los piiegos tendrá lugar en Madrid, en 
las oficinas centrales del Servicio de Coíi- 
centración Parcelaria, el día 30 de junio 
de 1958, a las trece horas, ante la Jun ta  
Calificadora, presidida por el Secretario 
técnico, y al mismo podrán concurrir las 
personas naturales o jurídicas que no se 
hallen incursas en alguna causa, legal de 
excepción o incompatibilidad.

Las proposiciones se presentarán en dos 
sobres cerrados, en uno de los cuales se 
acompañarán los documentos que se in
dican en el apartado quinto del p’.iego 
de condiciones particulares y económicas, 
incluyéndose en el mismo el resguardo de 
■haber constituido una fianza provisional 
de veintiún mil setecientas trece pesetas
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con veinticuatro céntim os (21.713,24 pe
setas) y la acreditación de haber realizado 
obras do análogo carácter a las que son 
objeto dei presente concurso. Las propo- 
siciones deberán presentarse en cualquie
ra  ̂de las Glicinas indicadas antes de las 
doce horas dei d ía 25 de junio de 1958. El 
concurso se adjudicara a la proposición . 
que discrecionalmente se considere mas 
ventajosa, atendido lo que establezca ei 
pliego de condiciones y las oíertas hechas, 
sin que sea preciso hacer la adjudicación 
a ia proposición que» en razón del precio 
sea mas ventajosa.

Las proposiciones se ajustaran al si
guiente m od elo :

El que suscribe  en su propio
nombre (o  en representación de ........ se
gún apoderam iento que acompaña), veci
no de .......  provincia de ........ con docu
mento de identidad que exhibe, y con 
dom icilio en .......  calle de ......  núme
ro   enierado del anuncio de concurso
para la ejecución de obras pbi contrata
publicado en ...... se com promete a llevar
a cabo Lis obras de .......  por ia cantidad
de ......  pesetas (en letra y número), ajus
tándose en un todo al pliego de condicio
nes del concurso y a los de condiciones 
facultativas del proyecto. Asimismo se 
compromete a que las remuneraciones 
m inimas que han de percibir los obreros 
de cada oficifc y categoría empleados en 
las obras, por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean in fe
riores a los tipos !,?galmente estableci
dos

• Fecha y firm a del proponente.>
iMadnd. 28 de muyo de 1958 — El D irec

tor (ilegible).
1.887.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

M a e s t r a n z a s  a e r e a s  

S E V IL L A

Delegación Reg iona l. - -Junta  Liquidadora

S u b a s t a

Se celebrara en esta Maestranza el día 
17 de junio próximo, a las once y treinta 
horas, comprendiendo repuesto de avión, 
chatarra de aluminio y material vano.

Sevilla, 28 de mayo de 1958.— El Capi- 
tan-Secretai io. Francisco Salas de Guz- 
n u i n .

7.298. 1.* 1Ü-G-1958
* * *

Zonas Aéreas  

B A LE A R E S  

Junta Regional de Adquisiciones

S u b a s t a

Autorizada por la ’ Superioridad, se ce
lebrará en el salón de actos de la J e fa 
tura de esta Zona (calle Antonio P la 
nas. 27> el día 21 de junio próximo, a 
las doce horas, subasta publica para 
efectuar las siguientes adquisiciones, en 
la cuantía que también se indica:

Leña para ranchos, por importe' de
100.000 pesetas.

Leña para calefacción, por im porte de 
32.546 pesetas.

Carbón m ineral (an trac ita ) para ca
lefacción, por im porte de 147.235 pesetas

Los pliegos de condiciones legales y 
técnicas pueden exam inarse en la Secre
taría de esta Junta (Parque de In ten 
dencia. ‘ calle M ateo E. Lladó, sin núme
ro ), en días laborables, durante las ho
ras hábiles de oficina.

El im porte de este anuncio .será de 
cuenta del adjudicatario ' o ad jud icata
rios.

Palma, 28 de mayo de 1958.— El Secre
tario. 7.238.

MINISTERIO DE  IN F O R M A
CION Y TURISMO

O R D E N  de 16 de m ayo de 1958 por 
La que se convocan exámenes pa
ra h ab ilita r en el e jerc ic io  de la 
profesión  libre de Guias In te rp re
tes Provincia les en Cuenca.

limos. Sres.: Aprobado por Orden de 
este M inisterio de fecha 17 de ju lio  de 
1952 y reform ado por la del 18 de mayo 
de 1954, el vigente Reglam ento para re
gular el ejercicio de las profesiones libres 
cíe Guias, Guias-Intérpretes y Correos de 
Turismo, y siendo preciso proceder a la 
habilitación de Guias-Intérpretes P rovin 
ciales de Cuenca, debe anunciarse la 
oportuna convocatoria que conduzca a 
la selección del personal de que se trata

En su virtud, este M inisterio ha tenido 
a bien disponer:

Se convocan exámenes para ia hab ili
tación de la profesión libre de G uias-In
térpretes Provinciales en Cuenca, según 
lo dispuesto en el vigente Reglam ento 
del 17 de julio de 1952, reform ado por la 
Orden der 18 de mayo oe 1954. y con 
arreglo a las siguientes bases:

Prim era.— Los aspisantes habrán de ser 
españoles de uno u otro sexo, y deberán 
d iíig ir  su instancia solicitando ser ad
mitidos a examen a este M inisterio, pre
sentándola en la Delegación Provincial 
de Cuenca dentro de los treinta días há
biles siguientes al de la publicación de 
ia presente convocatoria en el B O L E T IN  
O F IC IA L  DEL E STAD O .

Segunda.— El solicitante consignará en 
su instancia los idiomas extranjeros de 
los que desee ser examinado, asi como 
los titulos elementales o universitarios 
que posea, los que aeran puntuados dis- 
crecionalm ente por el Tribunal.

D icha instancia deberá ir acompañada, 
para ser adm itida, y, en su caso, tom ar 
parte en la práctica de los ejercicios y 
pruebas correspondientes, únicamente del 
recibo de haber satisfecho en la D elega
ción Provincial la cantidad de 50 pese
tas en concepto de derechos de examen 
y la m anifestación expresa y detallada 
del aspirante de que reúne todas y cada 
una de las condiciones exigidas en la
base novena de esta convocatoria y en ei 
articulo cuarto del Reglam ento de 17 de 
ju lio  de 1952. referidas a la fecha en ,
que expira el plazo señalado para la pre
sentación.

T erce ra .~ U n a  vez term inado el plazo 
a que se alude en la base anterior, las 
instancias se pasarán a una Comisión, 
compuesta por el Delegado y el Secre
tario  Provinciales del M in isterio  y el 
Jefe de la O ficina de In form ación  de
Turismo, la cual, previo examen de las
mismas, form ará las correspondientes lis
tas de admitidos y excluidos, las que se 
publicarán en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L E S T A D O  y en el de la provincia.

Cuarta.— Dentro de los quince días si
guientes se verificará el sorteo para de
term inar el orden de actuación en los 
ejercicios, cuyo resultado s? hará público 
en el local de la Delegación Provincial 
del M inisterio y en los referidos perió
dicos oficiales.

Quinta.— Los ejercicios de examen se 
verificarán transcurridos tres meses, a 
partir del día siguiente a la fecha de 
publicación de la presente convocatoria 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L E S T A 
DO, anunciándose con una antelación 
m ínim a de quince días el día, hora y lo
cal en que hayan de celebrarse.

Sexta,— L a  prueba de idiomas consis
tirá

a) En un ejercicio de lectura sobre 
texto  sacado a la suerte de los ‘seleccio
nados con anterioridad por e l Tribunal, 
conversando seguidamente sobre el mismo

b) 'En otro, escrito, que versará sobre 
un tem a de los grupos primero y segun
do del anexo I I  del programa que figura

u
adjunto a esta convocatoria, sacado a la 
suerte por el examinando.

Este e jercicio será elim inatorio y no 
podrá seguir actuando el aspirante que, 
a. ju icio del Tribunal, no conozca sufi
cientemente, por' lo menos, uno de los 
idiomas alegados.

Los aprobados en el primer e jercicio 
serán sometidos a otro oral, consistente 
en contestar en el p lazo máxim o de m e
d ia hora a dos temas, uno sobre datos 
prácticos o geográficos y otro sobre or
ganización del Turism o en España, los 
que el aspirante extraerá a la suerte dei 
program a que se publica como anexo I  
de esta convocatoria.

Todos los aspirantes que hayan apro
bado el ejercicio anterior practicarán con 
posterioridad otro conjunto, que será es
crito. y que consistirá en contestar en 
el plazo m áxim o de dos horas a dos te
mas extraídos a la suerte por uno de los 
examinandos del program a que figura 
como anexo I I  de esta convocatoria.

Séptim a.— Después de publicada la lis
ta de aspirantes admitidos y excluidos, 
el M inistro del Departam ento nombrara 
§1 Tribunal, de acuerdo con lo dispuesto 
por el articulo 5.° del Reglam ento del 17 
de ju lio de 1952. modificado por la O r
den de 18 de mayo de 1954, haciéndose 
pública su composición en el B O L E T IN  
O F IC IA L  DEL E STA D O  y en el deN la 
provincia.

Para la actuación válida del Tribunal 
será indispensable ' la asistencia, por lo 
menos, de tres de sus miembros.

En cada ejercicio se realizarán dos lla
mamientos, y el aspirante que dejare de 
concurrir en ambos se le considerará de
caído en su derecho, cualquiera que fue
se la causa de ello.

Tam bién decaerá en su derecho si se 
retira de la actuación en el curso de un 
ejercicio o dejare de contestar a alguno 
dé los temas.

Comenzada la práctica de los ejercicios, 
el Tribunal podrá requerir en cualquier 
momento a los aspirantes para que acre
diten su identidad. S i durante los exá
menes llegase a conocim iento del mismo 
que alguno de los aspirantes carece de 
los requisitos exigidos en la convocato- 1 
na, se le excluirá de la misma, previa 
audiencia del propio interesado, pasán
dose, en su caso, el tanto de culpa a la 
jurisdicción ordinaria si se apreciase in 
exactitud en la declaración que formule, 
estándose en este caso a lo establecido 
en la legislación general, que se le ap li
cará por analogía.

Octava.— Las calificaciones de las prue
bas orales, tanto del ejercicio de idio
mas como del tem ario del anexo I, se ha
rán públicas al fina lizar1 las mismas, y 
las de las escritas, en cuanto el Tribunal • 
finalice de calificar los ejercicios, figu- 
rando en las listas- únicamente los nom
bres de los aspirantes que hayan sido 
aprobados.

Novena.— Una vez term inados los exá
menes, el Tribunal presentará al titu lar 
de este M inisterio la lista con los aspi
rantes aprobados, los cuales deberán 
aportar ante el mismo, dentro del plazo 
de treinta días, a partir de la propuesta 
formulada por el Tribunal, a cuyo e fec
to se les d irig irá el oportuno requeri
miento. los documentos siguientes:

1.0 Certificación del acta de inscrip
ción del nacim iento en el Registro C i
vil, debidamente legalizada cuando no 
esté expedida dentro de la demarcación 
de la Audiencia Terr itoria l en que hs^yan 
de celebrarse los exámenes.

2.° Certificado de adhesión al Glorioso 
M ovim iento Nacional,

3.0 Certificado de buena conducta, ex
pedido por la autoridad municipal co
rrespondiente al dom icilio del interesado.

4.° Certificado né%ativo de anteceden
tes penales, expedido por el Registro  
Central de Penados y Rebeldes del M i
nisterio de Justicia.

5.° Certificación médica oficial acredir
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tativa de no padecer enfermedad conta
giosa ni defecto físico que imposibilite 
para el ejercicio de la profesión. v

6.° Cuando se trate de aspirante fe
menino, certificación acreditativa de ha
ber cumplido el Servicio Social o de estar 
exenta del mismo.

7.° Aquellos documentos originales o 
testimoniadas que acrediten los títulos 
invocados por el solicitante.

Los aspirantes que, teniendo la qondi- 
dición de funcionarios públicos, concurran' 
a este examen de habilitación para la 
profesión libre de Guías-Intérpretes, es
tarán exentos de justificar documental
mente las condiciones y requisitos ya de
mostrados y que se les exigieron para 
obtener su nombramiento, debiendo pre
sentar certificación del Ministerio u or
ganismo de que dependan acreditando su 
copdición y cuantas circunstancias cons
ten en su hoja de servicio.

Quienes dentro dél plazo de treinta 
dias antes indicado no presentaren su 
documentación no podrán sér habilitados 
y quedarán anuladas todas sus actuacio
nes, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran podido incurrir por fal
sedad en la instancia presentada.

Una vez conformada por el titular del 
Departamento la lista de los aspirantes 
aprobados pasará a la Dirección General 
de Turismo a los fines previstos en el 
último párrafo del artículo sexto fiel Re
glamento anteriormente citado, de 17 de 
julio de 1952, modificado por la también 
citada Orden de 18 de mayo de 1954.

En todo lo np previsto en la presente 
convocatoria se estará a lo dispuesto por 
la legislación general sobre la materia 
que sea aplicable por analogía.

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1958.—Por de

legación, José Luis Villar Palasí.
limos. Sres. Subsecretario de este Depar- 
' lamento y Director general de Turismo.

ANEXO I
T e m a r io  p a r a  e l  p r i m e r  e j e r c i c io  q u e  h a n
DE REALIZAR LOS ASPIRANTES A G U ÍA S Y

G u ía s - I n t é r p r e t e s  p r o v i n c i a l e s  de  
C u e n c a

Datos geográficos  \

Tema 1. Situación y características 
principales de Castilla la Nueva.—Espe
cial referencia a la provincia de Cuenca.

Tema 2. Comunicaciones ferroviarias. 
Líneas de autobuses de interés turístico 
en la provincia.

Tema 3. Itinerarios prácticos para la 
visita de Cuenca en un día.

Tema 4. Itinerarios prácticos^ para la 
visita de Cuenca en dos días.

Tema 5. Itinerarios prácticos para la 
visita de Cuenca en varios días, graduan
do la conveniencia e importancia de car 
da uno.

Tema 6. Itinerarios para la visita ur
gente de Cuenca en seis horas.

Datos prácticos
Tema 7. Hoteles, restaurantes, salas 

de fiestas, espectáculos, etc., de la pro
vincia de Cuenca.

Tema 8. Libros y Guías más impor
tantes sobre Cuenca y su provincia.

Tema 9. Precios y horarios de visita 
, de los principales monumentos, museos, 
etcétera, de Cuenca y su provincia. .

Tema 10. Balnearios en la provincia 
de Cuenca.

Tema 11. Sitios de altura en la pro
vincia dé Cuenca.

Tema 12. Documentación que precisan 
los extranjeras o a r n ‘-n ^  1<,~-
pafia.—Pasaportes y®visados. Prórroga 
de visados.

Tema 13. Régimen de divisas.—Aclua- 
_ n * j y entrada* de vehículos con carácter 

temporal en Espafia.
Téma 14. Deportes (caza, pesca, etc.).

Organización del Turismo en España
Tema 15. Breve noción de la organi

zación del Ministerio de Información y 
Turismo.

Tema 16. Organización de la Dirección 
General de Turismo.

Tema 17. Delegaciones Provinciales del 
Ministerio de Información y Turismo.— 
Su organización y actividades.

Tema 18. Oficinas de Información de 
la Dirección General de Turismo. — Red 
de las mismas en España y en el extran
jero, Su finalidad y funciones.

Tema 19. Hostelería y clasificación de 
estos establecimientos. — Agencias de 
Viajes.

Tema 20. Establecimientos hoteleros de 
la Dirección General de Turismo: Alber
gues, Paradores, Hosterías y Refugios; 
descripción, servicios y clasificación.

Tema 21. Nociones sobre la Reglamen
tación de las profesiones libres de Guías. 
Guías-Intérpretes y Correos de Turismo 
y relación de los mismos con la Dirección 
General de Turismo.

Tema 22. Juntas Provinciales, Insula
res y Locales de Información. Turismo 
y Educación Popular.—Su composición y 
funcionamiento. Centros de Iniciativa y 
Turismo; su finalidad.—Federación Espa
ñola de Centros de Iniciativa y Turismo.

ANEXO II 
T e m a r io  p a r a  e l  s e g u n d o  e j e r c i c io  q u e
HAN DE REALIZAR LOS ASPIRANTES A G U ÍA S 

Y  GUÍAS-IÑTÉRPRETES PROVINCIALES
de  C u e n c a

Geografía e  Historia
Tema 1. El clima, la agricultura, la 

ganadería y la industria en la provincia 
de Cuenca.

Tema 2. Características del paisaje 
conquense.—Sitios de interés natural en 
la provincia.

Tema 3. Características históricas y 
culturales de lo español.

Tema 4. Historia de Cuenca en la an- 
tigüe£adt

Tenia 5. Cuenca d u r a n t e  la Edad 
Media.

Tema 6. Cuenca durante las Edades 
Moderna y Contemporánea.

Tema 7. El Alzamiento Nacional.— 
Doctrina política del Movimiento.

Tema 8. Naturaleza y alcance de la 
misión civilizadora de España.

Arte y Literatura
Tema 9. El arte primitivo.—Arte clá

sico, griego y romano.
Tema 10. El románico y el gótico.—El 

mozárabe y el mudé jar.
Tema 11. El arte del Renacimiento, 

el plateresco y el barroco.—El arte neo
clásico y el romántico.

Tema 12. Monumentos religiosos de 
Cuenca.

Tema 13. Principales edificios religio
sos, civiles y castrenses de la provincia.

Tema 14. Cuenca en su aspecto pin
toresco.

Tema 15. Las Torcas y la Ciudad En
cantada.

Tema 16. Museos. Archivos y Bibliote
cas en Cuenca y su provincia.

Tema 17. Excursiones interesantes des
de la capital por su valor artístico o his
tórico.

Tema 18. Personalidades destacadas 
en la Literatura y en las Artes en la pro
vincia de Cuenca.

F o l k l o r e
Tema 19. Fiestas principales en la 

provincia de Cuenca. ,
Tema 20. Costumbres, traje y vivien

da populares en la provincia de Cuenca.
Tema 21. Cantos y danzas conquenses.
Tema 22. Gastronomía y artesanía en 

la provincia de Cuenca.
Tema 23. Tradiciones y léyendas con

quenses.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  V I V I E N D A

Comisaría General para la Orde
nación Urbana de Madrid y sus 

Alrededores 
SECRETARIA GENERAL 

D e v o l u c ió n  de f ia n z a

Por la Empresa Fomento de Obras y 
Construcciones, S. A., adjudicataria de 
las obras de «Urbanización de la vía prin
cipal del sector de la Prosperidad», se ha 
solicitado la devolución de las» fianzas 
complementaria y definitiva que tiene 
constituidas para responder de las men
cionadas obras en la Caja General de 
Depósitos, por importe de 235.000 y 379.500 
pesetas, respectivamente.

Lo que se hace público en este periódico 
oficial a fin de que las personas que 
tengan alguna reclamación pendiente con 
el indicado contratista con motivo de 
estas obras puedan efectuarla en esta 
Comisaria durante el plazo de quince 
dias naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provincia de 
Madrid.

Madrid, 26 de máyo de 1958.—El Secre
tario general, Francisco Callejón.

Instituto N acional de la V ivienda

Anunciando las subastas-concursos
 de las obras que se indican.

Él Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras de 
urbanización del polígono cíe Pasajes de 
San Peciro (Guipúzcoa). f

Los datos de la su basta-ion curso, plazo 
de presentación de proposiciones y for
ma de celebrarse la subasta se indican 
a coniinuacion.

El proyecto de las obras ha sido re
dactado por el Arquitecto don José Ma
na Yturriaga Dou.

El presupuesto de la contrata asciende 
a la cantidad-óe seis millones ciento cin
cuenta y cuatro mil ochocientas ochenta 
y seis pesetas con cincuenta céntimos 
(6.154.836.50).

El plazo ele ejecución de las obras es 
de diez meses, contados, a partir de ía 
fecha de la firma del contrato.

La fianza provisional que para partici
par en la subasta-concurso * ha de ser 
constituida previamente en metálico o 
efectos de la Deuda Pública en Madrid,/ 
en la Caja General de Depósitos o en sus 
sucursales de provincias, a disposición 
del Instituto Nacional de la Vivienda, es 
de ochenta y un mil quinientas cuarenta 
y ocho pesetas con ochenta y seis cén
timos (81.548.86).

Las proposiciones para optar a esta su
basta-concurso se admitirán en el Ins
tituto Nacional de la Vivienda, Marqués 
de Cubas, 21. Madrid, y en ]a Delega
ción Pi ovincial del Ministerio, Herna- 
ni, 19. San Sebastián (Guipúzcoa), du
rante treinta dias naturales, contados 
desde el siguiente al de itt publicación 
cíe este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, hasta las doce ho
ras del día en que se cierre dicho p lazo; 
si este último día fuera innábil termina
rá el plazo a las doce horas del día si
guiente hábil.

El proyecto completo de .las obras, 
pliego de condiciones técnicas y el qe 
condiciones económico-Jur dicas. genera
les y particulares que han de regir en la 
subasta estarán de manifiesto en el Ins
tituto Nacional de la Vivienda, durante 
los días y horas hábiles expresados, y en
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la  Delegación Provincial del Ministerio, H ernani, 19, San Sebastián (Guipúzcoa».La ap ertu ra  de los sobres se verileará a  las doce horas del quinto día hábil siguiente al de quedar cerrado el plazo de admisión de1 pliegos en la Delegación Provincial del Ministerio, Hernani. 19, San Sebastián < G uipúzcoa).La fianza deilnitiva deberá ser constitu ida por el ad judicatario  en la misma form a que la provisional y en la ya ci- . tad a  cuenta, dentro de los quince días"' siguientes al de la adjudicación, perdiendo en otro caso la lianza provisional y caducando la concesión.Los licitadores p resen tarán  la docum entación para partic ipar en la subasta- concurso en dos sobres cerrados, lacrados 1 y rubricados, uno de los cuales contendrá la propuesta económica de la obra y el otro los siguientes docum entos:' 1.° La docum entación pereditativa de la personalidad del lid iador.2.“ Las reierencias técnicas, consistentes en certificados de los Arquitectos Directores de las obras realizadas por ia Em presa constructora.3°  La relación del personal facu ltativo empleado en la Empresa.4.” Referencias económicas, indicando el capital social.5 ° El estudio de la m archa de la obra en los diez meses de plazo, indicando las fechas límites en que deben recibir las d istin tas partidas de sum inistro oficial.Los sobres que contengan las proposiciones económicas de los concursantes rechazados se destru irán  an te  el Notario en el acto de la subasta, procediéndose a continuación a la ap ertu ra  de los sobres restantes an te  dicho Notario, ad ju dicándose la obra a la proposición 'declarada mas ventajosa. De existir igualdad se decidirá m ediante sorteo.Term inado el rem ate se devolverá a los licitadores los resguardos de los depósitos v dem ás documentos presentados, reteniéndose oportunam ente los que se refieran a la proposición declarada más ventajosa.h'i contrato de la obra estará  exento del 90 por lüü de los Derechos reales y Tim bre correspondiente «Lev de 19 de abril de 1939 y de 15 de juiio de 1954». Asimismo el impuesto de pagos al Estado en las certificaciones de obra gozará ue un 90 por 100 de reducción.En lo no previsto especialm ente en este anuncio y en el pliego de condiciones correspondiente serán de aplicación a esta subasta las prescripciones de la legislación general de Obras Públicas, d> la contratación adm inistra tiva y de la legislación social.Madrid, 9 de mayo de 1958.—El Director general. Vicente Mortes.1.828. ,

* •  *

El In s titu to  Nacional ' de la Vivienda anuncia subasta-concurso de las obras de urbanización del polígono Zarauz (G uipúzcoa).
i Los datos de la subasta-concurso, plazo de presentación de proposiciones y forma t de celebiarse la subasta se indican a continuación.El proyecto de las obras ha sido redactado por los arquitectos Casia Echa- rrí y Encio C prtázar. *

El presupuesto de la con tra ta  asciende a la cqntidad de tres millones doscientas cu aren ta  y dos mil novecientas cincuenta v tres pesetas con diecinueve céntimos (3.242.953.19).El plazo de ejecución de las obras es de ocho 'meses, contados a p a rtir  de ía fecha de la firma del contrato.La fianza provisional que para  partic ipar en la subasta-concurso ha de ser constituida previam ente en m etálico o efectos de la Deuda Pública en M adrid, en la C aja G eneral de Depósitos o en  sus

sucursales de provincias, a  disposición del In s titu to  Nacional de la Vivienda) es de cu aren ta  y dos mil cuatrocientas veintinueve pesetas con cincuenta y tres céntimos (42.429,53).Las proposiciones p ara  optar a esta subasta-concurso se ad m itirán  en el Institu to  Nacional de la Vivienda, Marqués de Cubas, 21, M adrid, y en la Delegación Provincial del M inisterio, H ernani, 19, San Sebastián (Guipúzcoa), duran te  tre in ta  dias naturales, contados desde el siguiente al de la uublicacion de este anuncio en el BOLÉTIN O FICIAL DEL ESTADO, h a sta  las doce horas del día en que se cierre dicho plazo; si este últim o día fuera in h áb il'te rm in a rá  el plazo a las doce horas del día siguiente hábil.
El proyecto com pleto ce las obras, pliego de condiciones técnicas y el de condiciones económico-jurídicas, generales y particulares que han  de regir en ’.a subasta estarán  de manifiesto en el In stitu to  Nacional de la Vivienda, duran te lós días y horas hábiles expresados, y en la Delegación del Ministerio, H ernani, 19, San Sebastián (Guipúzcoa).
La ap ertu ra  de los sobres se verificará a las doce hora^ del quinto dia hábil siguiente al de quedar cerrado el plaza de admisión de pliegos en la Delegación Provincial del Ministerio, Hernani, 19, San S eb astián .. (Guipúzcoa).
La fianza definitiva deberá ser consta tu ida  por el ad judicatario  en la misma form a que la provisional y en la ya citad a  cuenta, dentro de los quince días siguientes al de la adjudicación, perdiendo -en  otro caso la fianza provisional y caducando la concesión. 'Los licitadores p resen tarán  la documentación para  pa rtic ipar en la subasta- concurso en dos sobres cerrados, lacrados y rubricados, uno de los cuales contendrá  la propuesta económica de la obra y el otro los siguientes docum entos:1.° La . docum entación acred itativa de la personalidad del licitador.2.° Las referencias técnicas, consistentes en certificados de los Arquitectos Directores cié las obras realizadas po r ía  Em presa constructora.3.° La relación del pqpsonal facu ltativo empleado* en la- Empresa.4.° Referencias económicas, indicando el capital social. • -5.° El estudio de la m archa de la obra en los ocho meses de plazo indicando las fechas limites en que deben recibir las distin tas partidas de sum inistro oficial.Los sobres que contengan las proposiciones económicas de los concursantes rechazados se destru irán  an te  el Notario en el acto de la subasta, procediéndose a continuación a  la ap ertu ra  de los sobres restantes an te  dicho Notario, ad ju dicándose la obra a la proposición declarada más ventajosa. De existir igualdad se decidirá m ediante sorteo.Term inado el rem ate se devolverá a ios licitadores los resguardos de los depósitos y dem ás dpeum entos presentados, reteniéndose oportunam ente los que se refieran a la proposición declarada más ventajosa.
El contrato  de la obra es tará  exento del *90 por 100 de los Derechos reales y Tim bre correspondiente (Ley de 19 *»e abril de 1939 y de 15 de julio de 1954•. Asimismo el impuesto de pagos al Estado en las certificaciones de obra gozará de un 90 por 100 de reducción
En lo no previsto especialm ente en este anuncio y en el pliego de condiciones correspondiente serán (te1 aplicación a  esta subasta las prescripciones de la legislación general de Obras Públicas, de la contratación adm inistra tiva y de la legislación social.Madrid, 9 de mayo de 1958.—El Director general, Vicente Mortes.
1.829.

El In s titu to  Nacional de la Vivienda ' anuncia subasta-concurso de las obras de | urbanización del polígono de Pasajes ae San Ju an  (Guipúzcoa).Los datos de la subasta-concurso, plazo dé, presentación de proposiciones y for- má de celebrarse la subasta se indican a continuación.El proyecto de las obras h a  sido redactado por el Arquitecto don José Man a  de Y tu rriaga Dou.El presupuesto de la co n tra ta  asciende a la cantidad de dos millones cuatrocientas seis mil cuatrocientas dieciséis pesetas con cu aren ta  y cuatro céntim os (pesetas  2.406.416.44).El plazo de ejecución de las obras es de seis meses, contados a  p a rtir  de la firma del contrato.La fianza provisional que pa ra  partic ipar en la subasta-concurso h a  de ser constitu ida previam ente en m etálico o efectos de la Deuda Pública en M adrid, en la C aja G eneral de Depósitos o en sus sucursales de provincias, a  disnosición del Institu to ' Nacional de la Vivienda, es de t cuarenta y un m if noventa y seis pesetas con veinticuatro céntimos (41.096,24).Las proposiciones para op tar a  esta  subasta-concurso se ad m itirán  en el In stitu to  Nacional de la Vivienda, M arques de Cubas, 21, M adrid, y en la Delegación Provincial del M inisterio, H ernani, 19, San Sebastián (Guipúzcoa), duran te  tre in ta  días naturales, contados desde el siguiente al de ta publicación de este anuncio en el BOLETIN O F ICIAL DEL ESTADO, h a sta  las doce horas del día etkque se cierre dicho plazo; si este últifno día fuera inhábil te rm inará  el plazo a las doce horas del día siguiente  hábil.El proyecto completo ae las obras, pliego de condiciones técnicas y el de condiciones económico-jurídicas, generales y particulares que han  de regir en la subasta estarán  de manifiesto en el Inst i t u í a  Nacional de la Vivienda, durante- los diás y horas hábiles expresados, y en la  Delegación Provincial del M inisterio, Hjern^ni, 19, San. Sebastián (Guipúzcoa).La apertu ra  -de los sobres se verificará a  las doce horas del quinto día hábil siguiente al de quedar cerrado el plazo de admisión de pliegos en la Delegación P ro vincial del Ministerio, H ernani, *19, San Sebastián  (Guipúzcoa).La fianza definitiva deberá ser constitu ida por el adjudicatario  en la m ism a form a que la provisional y en la ya citad a  cuenta, dentro de los quince días siguientes al de la adjudicación, perdiendo en otro caso la fianza provisional y caducando la concesión.Los licitadores presen tarán  la documentación para partic ipar en la subasta- concurso en dos sobres cerrados, lacrados y rubricados, uno de los cuales contendrá la propuesta económica de la obra y el otro los siguientes docum entos:l.° .La docum entación acreditativa ae  la personalidad del licitador.  2.° Las referencias, técnicas, consisten- tes en certificados de los Arquitectos Di-  rectores de las obras realizadas -tfor .la  Em presa constructora. 3.° La relación del personal faculta- tivo empleado en la Erppresa. 4.° Referencias económicas, indicandoel capital social.5.ü El estudio de la m archa de la obra en los seis' mqess de plazo indicando las fechas limites en que deben recibir las distintas partidas de sum inistro oficial.Los sobres que contengan las proposi-^ ciones económicas de los concursantes rechazados se destru irán  an te  el Notario en el acto de la subasta, procediéndose a continuación a la ap ertu ra  de los so¿ bres restantes an te  dicho Notario, ad ju dicándose la obra a la proposición declarada más ventajosa. De existir igualdad se decidirá m ediante sorteo.Term inado el rem ate se devolverá a los licitadores los resguardos de los depósl-.
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tos y demás documentos presentados, re
' teniéndose oportunamente ios que se re

fieran a la proposición declarada mas 
ventajosa.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos reales y 
Timbre correspondiente (Ley de 19 de 
abril de 1939 y de 15 de julio de 1954). 
Asimismo el impuesto de pagos al Estado 
en las certificaciones de obra gozará de 
un 90 por 100 de reducción.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de condicio
nes correspondiente serán de aplicación 
a esta subasta las prescripciones de la 
legislación general de, Obras Públicas de 
la contratación administrativa y de la 
legislación social.

Madrid, 9 de mayo de 1958.—El Direc
tor general, Vicente Mortes.

1.830.

Delegaciones Provinciales 
MURCIA

t
La Empresa Nacional Bazán de Cons

trucciones Navales Militares, S. A., pro
motora y constructora de las obras de 
construcción de 48 viviendas protegidas en 
Cartagena, ha solicitado la devolución 
de la fianza definitiva que qlepositó para 
construcción de las citadas obras. Du
rante el plazo de treinta días naturales, 
a partir de la publicación del presente 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, podrán presentarse reclamaciones so
bre la indicada fianza en la Dirección 
General de la Vivienda, en Madrid, y 
en esta Delegación Provincial.

Murcia, 7 de abril de 1958.—El Dele
gado provincial, Ernesto Llamas del Toro

1.965.

AD M IN ISTR ACIO N  LOC AL  

D i p u t a c i o n e s
MADRID

El Excmo. Sr. Presidente de esta Cor
poración ha resuelto contratar, por su- , 
basta, el suministro de leche a los Esta
blecimientos de la Beneficencia Provin
cial (Hospital Provincial y Hospital de 
San Juan ae Dios) durante el año 1958, 
con arreglo al pliego de condiciones que 
se encuentra de manifiesto en la Sección 
de 'Beneficencia y Sanidad, donde puede 
examinarse en días laborables y horas de 
diez a trece.

El importe de este suministro se calcu
la aproximadamente en 1.000.000 de pese
tas, para cuyo abono figura la corres
pondiente consignación en el capítulo VIII 
del vigente presupuesto de gastos de la 
Corporación.

No se precisa para la validez del con
trato derivado de estas actuaciones auto
rización superior alguna. '

Los licitadores podrán presentarse por 
sí o .por otra persona o en representación 
de una sociedad; en estos dos últimos 
casos, con poder bastanteado por el señor 
Secretario general de la Corporación.

Para tomar parte en la subasta,x los ii- 
citadores deberán constituir previamente 
una garantía provisional de 30.000 pese
tas, y la definitiva se determinará con 
aplicación de lo dispuesto en el artícu
lo 82 del Reglamento de Contratación , de 
las Corporaciones Locales.

El licitador que después de constituida 
la garantía provisional no formulare pro
posición, la formulare nula o motivase 
que fuese desechada, se entenderá qce 
renuncia en favor de la Beneficencia 
Provincial al veinte por ciento de la can
tidad depositada.

Los resguardos de las 'garantías provi
sionales y definitivas deberán reintegrarse 
corí los timbres provinciales 'Correspon

dientes, según las Ordenanzas aprobadas 
por la Corporación.

Las proposiciones se extenderán en pa
pel timbrado del Estado de seis pesetas, 
reintegradas con timbre provincial de 
igual cuantía, y deberán redactarse con 

‘ arreglo al siguiente modelo:
Don .......  con domicilio en .......   calle

de    número    enterado de que la
Excma. Diputación Provincial de Madria 
ha resuelto contratar por subasta el su
ministro de leche a los Establecimientos 
de la Beneficencia Provincial (Hospital 
Provincial y Hospital de San Juan de 
Dios) durante el año 1958. se compro
mete a realizarlo con estricta sujeción al 
pliego de condiciones, ofreciendo sobre el 
importe de cada factura extendida con
forme al precio tipo señalado en el ci
tado pliego una bonificación del ......  por
ciento (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Las proposiciones se presentarán junta

mente con la totalidaa de los documentos 
que se exigen en el pliego, en la Sección 
de Beneficencia y Sanidad, debiendo in
cluirlas en sobre cerrado, que poará ser 
lacrado, y al mismo tiempo y por sepa
rado se presentará el resguardo acredi
tativo de haber constituido la garantía 
provisional

El plazo de presentación dé proposicio
nes comenzará el día siguiente hábil al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y ter
minará el cúa anterior, también hábil, al 
de la apertura de plicas, durante las ho
ras de diez a doce ae la mañana, pu- 
diendo constituirse las garantías provi
sionales en la Depositaría de la Corpo
ración, durante igual plazo y a las mis
mas horas.

La apertura de plicas tendrá lugar en 
la Casa Palacio de la Corporación a las 
doce de la mañana del primer día hábil 
siguiente al ae la terminación del plazo 
de veinte dias, también hábiles, contaaos 
á  partir del siguiente ai de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 12 de mayo de 1958.—El Se
cretario, Sinesio M a r t í n e z  Fernández 
Yáñez.

1.642.
• • »

El Excmo. Sr. Presidente de la Corpo
ración, en su decreto de fecha 12 de mayo 
de 1958, har acordado convocar subasta, 
con arreglo a los pliegos de. condiciones 
que se encuentran de manifiesto en la 
Sección de Negociados arriba indicados, 
durante las horas de diezma doce, en días 
laborables, la ejecución de las obras de 
reparación, con riego asfáltico, del firme 
de los kilómetros 8 al 12,812 de la carre
tera de la Almudena a la.de San Fernan
do a Mejorada, y del firme de la carre
tera de Mejorada del Campo a Velilla de 
San Antonio.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 1.177.983,73 pesetas, importe a 
que asciende el • presupuesto formulado, 
para cuyo abono se ha aprobado crédito 
suficiente en el. concepto número 369 del 
vigente presupuesto de gastos de esta Cor
poración.

La subasta se verificará, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 34 del Re
glamento de 9 de enero de 1953, a los 
diez días hábiles, a partir del siguiente, 
también hábil, de la publicación del pre
sente anuncio en el Palacio de esta Cor
poración, bajo la presidencia del que lo 
es de la misma o del señor Diputado Pro
vincial en quien delegue y con asistencia 
del señor Secretario* de la entidad, que 
dará fe.

Las proposiciones se presentarán exten
didas en papel timbrado del Estado de 
6 pesetas, y reintegro equivalente en tim
bres provinciales, acompañadas del res
guardo acreditativo de haber constituido 
en la Caja deJDepósitos o en la de esta 
Corporación la cantidad de 28.559,67 pese

tas, en concepto de garantía provisional, 
en metálico, efectos .públicos, Cédulas de 
Crédito Local o créditos reconocidos y 
liquidados por esta Corporación, de con
formidad con lo prevenido en el artícu
lo 75 del indicado Reglamento de Contra
tación. Asimismo se acompañará a las 
proposiciones una declaración en la que el 
licitador afirme, bajo su responsabilidad, 
no hallarse''comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad o incompatibili
dad señalados por los artículos 4.° y 5.ü del 
Reglamento de Contratación.

El licitador que después de constituido 
el depósito provisional no formulare pro
posición. o la formulare nula, se enten
derá que renuncia en favor de la Benefi
cencia Provincial a la cantidad que re
presente el 20 por 100 del depósito cons
tituido.

El licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía al 
5 por 100 del importe de la adjudicación.

El plazo de presentación de pliegos co
menzará al día siguiente de la publica
ción de este anuncio y terminará el dia 
anterior al de la subasta, durante las 
horas de diez a doce, y los depósitos que 
se constituyan en la Caja Provincial se 
efectuarán durante el mismo plazo, ad
mitiéndose proposiciones er. las oficinas 
centrales de esta Diputación Provincial.

Las proposiciones y resguardos de fian
zas provisionales y definitivas deberán 
proveerse de los correspondientes timbres 
provinciales.

Los licitadores podran presentarse por 
sí o por otra persona o Sociedad, con po
der. en estos últimos casos, bastanteado 
por el Secretario de la Corporación

El plazo de ejecución de las obras es 
hasta el 30 de agosto, y los pagos se veri
ficarán por medio de certicaciones men
suales expedidas por los servicios técni
cos correspondientes.

No se precisa para la validez del con
trato derivado de estas actuaciones auto
rización superior alguna.

Madrid, 22 de mayo de 1958.—El Se
cretario. Sinesio Martínez y Fernández- 
Yáñez.

M odelo de proposición
Don .... que habita .eñ .... calle dé ..., 

número .... enterado del anuncio publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y «Boletín Oficial» de la provin
cia. con feeha ... y .... y de las demás con
diciones que se exigen para tomar t^r- 
te en la subasta de .... se compromete a 
tomar a su cargo las mencionadas obras, 
con estricta sujeción a las condiciones fi
jadas, en la cantidad de ... pesetas; igual- 

emente se compromete' a abonar a los 
obreros la remuneración por jornada le
gal y horas extradrdinarias. que no será 
inferior a los tipos que*se abonen en la 
localidad donde las obras se verifiquen, 
conforme a lo establecido por las entida
des para ello competentes.

(Firma del proponente.)
1.823.

* *  *

Se anuncia subasta para las obras de 
conducción de agua desde el depósito re
gulador a tres fuentes públicas en el pue
blo de Getafe, con el precio tipo de pe
setas 779.536,66 y con arreglo al pliego 
de condiicones y proyecto técnico que 
están de manifiesto en la Sección de 
Cooperación* v Coordinación Provincial 
(Velázquez, 89).

Los,pagos se efectuarán con cargo al 
concepto número 332-A y ooncepto nú
mero 314.

Para tomar parte en la subasta, los 
licitadores deberán constituir previamen
te garantía provisional de 19.488,41 pese
tas, debiendo acreditar este extremo en 
el momento de concurrir a* la subasta, 
presentando el correspondiente resguar-' 
do, y la definitiva equivaldrá al cinco 
por ciento del precio de adjudicación o 
a la cantidad que resulte por aplicación
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del a r tíc u lo  82 del R e g la m e n to  de C o n
tra ta c ió n  de la s  C o rp o rac io n es L o ca les.

E n  ca so  de acu d ir  a  la  s u b a s ta  a lg u n a  
e n tid a d  u o b rar  o tr a  p erso n a  en re p re 
se n tac ió n  del lic itad o r, d eb erán  p resen 
ta r s e  lo s p o d eres p a r a  su  b a s ta n te o  a  
c a rg o  del m ism o p o r el lim o . S r . S e c re 
ta r io  de e s ta  C o rp o rac ió n  con u n a  a n te 
lac ió n  m ín im a de c u a re n ta  y ocho h o ra s  
a  la  e n tre g a  de los p liegos de  pro p o si
cion es.

A sim ism o los lic itad o re s  d eb erán  a d 
ju n ta r  c a rn e t de e m p resa  con re sp o n sa 
b ilid ad  o te stim o n io  n o ta r ia l del m ism o 
y  u n a  d e c la rac ió n  ju r a d a  en  la  que m a- 

# n ifie sten  no h a lla r se  co m p ren d id o s en 
n in gu n o  de los c a so s  de in c a p a c id a d  e 
in co m p atib ilid ad  se ñ a la d o s  en los a r t íc u 
los cu arto  y qu in to  del R e g la m e n to  de 
C o n tra tac ió n - de la s  C o rp o rac io n es L o 
ca le s .

E l p lazo  de e je cu ció p  de la s  o b ra s  es 
el de cinco m eses, y los p ag o s se  v erifi
c a rá n  por m edio  de ce rtificac io n es m en 
su a le s  e x p e d id a s por los ó rgan o s técn ico s 
co m p eten tes.

No se p rec isan  p a r a  la  va lid ez  del con
tr a to  d eriv ad o  de e s ta s  a c tu a c io n e s a u to 
rizac ión  su p er io r  a lg u n a .

El lic itad o r  que d esp u és de co n stitu id o  
el d ep ósito  u rov ision al no fo rm u la re  pro
p osic ión  o la  fo rm u lare  n u la  se  en ten 
d e rá  que re n u n c ia  en fav o r  de la B e n e 
fic en c ia  P ro v in cia l a  la  c a n tid a d  que re- 
p resen te  el vein te por ciento del depósito  
co n stitu id o .

L a s  p rop osic io n es, e x te n d id a s en p apel 
del tim b re  de se is  p e se ta s  y r e in te g ra d a s  , 
con tim b re  p ro v in cia l de c u a n t ía  eq u iv a
len te, se r e d a c ta rá n  con a rre g lo  a l s i
g u ie n te  m odelo :

D on .........  vecino de ..........  con dom icilio
en  .........  en terad o  del p liego  de con d icio
nes. p re su p u esto  y p lan o s que h an  de 
reg ir  p a r a  la  e jecu ción  de la s  o b ras
de .........  se co m prom ete a e je c u ta r la s  con
su je c ió n  a  d ich o s d ocu m en tos por .......
i en le trá  y c i f r a r  p e se ta s  y d e ja r la s  ter- f

m in a d a s  en el p lazo  de .......  ( le tra  y I
c if ra  i.

A sim ism o se  có m p rem e le  a c u m p lir  lo 
d isp u esto  por la s  L eyes p ro m o to ras de 
la  in d u str ia  n ac io n a l y del t r a b a jo  en 
to d o s su s  a sp e cto s , in c lu id os los de p re
v isión  y se g u r id a d  soc ia l.

(F e c h a  y f irm a del propon en te .)
L a s  pro p o sic io n es se  p re se n ta rá n . Ju n 

ta m e n te  con tod os los d o cu m en to s que 
requ iere  el p liego, en la s  m en c io n ad as 
d ep e n d e n c ia s  d u ra n te  la s  h o ra s  de o fic i
n a, desde el d ía  sig u ie n te  a l de la  in 
serc ió n  de e ste  an u n c io  h a s ta  la s  trece  
h o ra s  del h áb il an te rio r  a l de la  áu b asta .

L a  a p e r tu ra  de p lica s  se v e r ific a rá  en 
la  C a sa -P a la c io  de esta  C o rp o rac ió n  (M i
guel A ngel, 25). a  la s  doce h o ra s  del d ía  
en que se  cu m p lan  los vein tiun o  h áb ile s, 
a  co n ta r  del sigu ien te  a l de la  in serción  
de este  an u n cio  en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O .

M ad rid , 12 de m ayo  de 1958.— E l S e 
c re ta r io  gen eral. S iñ e s io  M artín ez  F e r 
n án d e z  Y uñez.

1.644.

| V A L L A D O L ID

P or acu erd o  de la  E x cm a . D ip u tac ió n  
P ro v in cia l de V allad o lid . ad o p ta d o  en la  
sesión  p len ariu  del d ía  13 de abril de 
1957, se procede, m ed ian te  el p re sen te  
an u n cio , a  la  ad q u isic ió n  por co n cu rso  
de dos a p iso n a d o ra s  y un rodillo  de t r a c 
ción a n im al, en la s  co n d icion es que se 
e x p re sa n :

I.*» O b je to  del concurso .
' E s  o b je to  del p re sen te  co n cu rso  la  a d 

q u isic ió n  de la  sig u ie n te  m a q u in a r ia :
a )  U n a  ap iso n a d o ra , m ovida, por gas- 

oil. de qu in ce a d iec is ie te  to n e lad as, de 
tre s rodillos.

b) O tra  a p iso n a d o ra , m ov ida  por el 
m ism o carb u ran te , de diez a doce ton ela-

. d a s . de tr e s  rodillos.
. c) U n  rod illo  de  tiro  an im al, de tre s

m il k ilos a p ro x im ad o s de peso en vacío.
L a  d is ta n c ia  en tre  e je s  de la s  a p iso n a 

d o ra s  no ex ced erá  de tre s  m etros, a  fin 
de co n segu ir  u n a  m ejo r  a d a p ta c ió n  a  la s  
cu rv as, y c a d a  m á q u in a  d isp o n d rá  de tres 
velo c id ad es en c a d a  sentido.

É l m otor p a r a  la  propu lsión  de la s 
m á q u in a s a p iso n a d o ra s  p erten ece rá  a l s i s 
te m a  D iessel, deb ién dose  in d icar  en la  
p roposic ión  el tiem po del ciclo, n úm ero  de 
c ilin d res y d isp osic ión  de los m ism os.

L a  m áq u in a  de qu in ce to n e lad as p o d rá  
t r a b a ja r  ap iso n an d o  un recargo  d e v e in te ' 
c e n tím e tro s de esp eso r  y la de diez to n e
la d a s  ap iso n a n d o  un recargo  de qu in ce 
cen tím etro s, y a m b a s  en p en d ien tes de un 
12 por 100 Como m ínim o.

2.° V a lo rac ió n :
C om o v a lo rac ió n  provision al, a  e fecto s 

de d e te rm in ar  la  c u a n tía  de la f ian za  
p rov ision al, se estab lece  la  s ig u ie n te :

a )  A p iso n ad o ra  de qu ince to n e la d a s : 
650.000 p ese ta s . v

b) A p iso n ad o ra  de diez to n e la d a s : pe
se ta s  500.000.

c) R o d illo  de tiro  a n im a l: 60.000 pe
se tas.

E s ta s  v a lo rac io n es se rv irán  de tipo  de 
re fe re n c ia  al concurso.

S e  a d v ie r te  esp ec ia lm en te  que los lic i
ta d o re s  p o d rán  co n cu rrir  por to d as  la s 
m áq u in as se ñ a la d a s  o sólo por a lg u n a  de • 
ellas.

3.° P lazo  de e n tre g a :
U n a  vez re a liz a d a  la  a d ju d icac ió n  d e

fin itiva, la s  m á q u in a s ad q u ir id a s  por la 
C o rp oración  d eb erán  .ser e n tre g a d a s  en el 

¡ pu n to  de la  prov in cia  de V allad o lid  que 
se d eterm in e  por el lim o. Sr. P resid e n te  
de e s ta  D ip u tac ió n  y en el p lazo se ñ a la d o  
por el su m in istra d o r  en su o ferta .

4.n E x a m e n  de d ocu m en to s:
L a  M em oria y pliego de co n d icion es es

ta rá n  de m an ifie sto  d u ran te  el p lazo de 
p re sen tac ió n  de proposic io n es en la s ofi
c in as de S e c r e ta r ia  G en era l. N egociado  de 
F om en to , desde la s  nueve y tre in ta  a  la s 

i c a to rc e  y tre in ta  h oras.
! 5.rt C a p a c id a d  p a ra  co n cu rrir :

P o d rán  co n cu rrir  to d as la s p erson as, 
ta n to  Ju r íd ic a s  com o n a tu ra le s , que se 
h allen  en el p erfecto  uso de su s derech os 
civiles y no se  h allen  in c lu id a s en a lg u n a  
de la s  in c a p a c id a d e s o in c o m p atib ilid a
des que se ñ a la n  los a rtícu lo s 4.° y 5.° del 
R e g la m e n to  de C o n tra tac ió n  de l a s  C or
p o rac io n e s L ocales.

6.° F ia n z a s :
a )  F ia n z a  p rovision al. — Su  cu a n tía  

se rá  la sig u ie n te : '

M áq u in a a p iso n a d o ra  de qu in ce to n e la 
d a s : 13.000 p esetas.

M áq u in a a p iso n a d o ra  de diez to n e la 
d a s : 10 000 p esetas.

R o d illo  de tiro a n im a l: 1.200 pesetas.
P a ra - to m ar p a r te  en el co n cu rso  se rá  

preciso  co n sig n ar  en ía  D e p o sita r ía  P ro
vin c ia l, en la C a ja  G erferal d e  D e p ó sito s  
o en cu a lq u iera  de su s su cu rsa le s , la  fian 
za  prov ision al por la  cu a n tía  se ñ a la d a , en 
la fo rm a  y a  los e fecto s que d e te rm in a  , 
el a r tícu lo  82 del R e g lam e n to  de C o n tra 
tac ió n . y cuyo re sgu ard o  se rá  preciso 
a c o m p a ñ a r  a  la o fe rta  que se  form ule. 
L o s d ep ó sito s p o d rán  im p o n erse  en m e
tá lico  o en cu a lq u iera  de la s  fo rm a s  de
te rm in a d a s  en los a r tíc u lo s  75 a 82 del 
c itad o  R e g lam e n to .

S e rá n  ad m isib le s p a ra  co n stitu ir  la 
fian za  prov ision al o la d efin itiv a  la s C é 
d u la s  de C réd ito  L o ca l, por ten er le g a l
m en te  la co n sideración  de e fec to s p ú 
blicos.

b') F ia n z a  d efin itiva. S e rá  é s ta  del 4 
por 100 del precio de ad ju d icac ió n  y po
d rá  im p o n erse  de la  m ism a fo rm a  que se 
h a  se ñ a la d o  p a r a  la  p ro v isio n al, con la 
ú n ica  m od ificación  de oue los d ep ósito s 
h ab rán  d e .s i t u a r s e  en a lg u n a  de la s  C a 
ja s  in d icad as , p rec isam e n te  den tro  de la 

1 ..provincia de V alladolid .
: 7 .°. P reposiciones,:

a )  M odeío.—L a s  p roposic ion es n ara to- 
I m a r  p a r te  .en el con curso  d eb erán  a j u s - ,

ta r se  a l m odelo in serto  a l fin al de este
anuncio .

b) R e in te g ro .—El re in tegro  de los p lie 
gos se  h a r á  con un solo tim b re  fijo  de 
6 p e se ta s . S e  u tiliz a rá  a d e m á s el tim b re  
prov in cia l de tre s  pesetas.

S e rá n  d e se st im a d a s  la s  o fe r ta s  qu e v a 
yan  s in  re in tegro  o d e fe c tu o sam e n te  re in 
te g ra d a s .

8.° D o cu m en to s:
E n  su  so lo  sob re  ce rrad o  se p re se n ta rá n  

los d ocu m en tos s ig u ie n te s :
a ) P roposic ión  segú n  m odelo, d e b id a

m en te r e in te g ra d a  com o se  d e te rm in a  en  , 
el a p a r ta d o  7.° L a s  c a n tid a d e s  d eb erán  ‘ 
ser cu b ierta s  n e c e sa r ia m e n te  en le tra , en 
fo rm a  c la ra , sin ' r a sp a d u ra s  ni en m ie n d as, 
de fo rm a  que no o frezc a  d u d a  ra c io n a l 
sob re  la m ism a.

b) M em oria , in form e, d iseñ o s y re fe 
ren cias , a d e m á s  de los d ocu m en tos que el 
lic itad o r estim e o p ortu n o , en relac ió n  con 
lo ex p u esto  en la s co n d icion es fa c u lta t i
v as y que fac ilite n  un  m e jo r  conocim ien
to de la  m a q u in a r ia  o fre c id a  y su s  cu a
lid ad es.

c )  D e clarac ió n  ju ra d a  del lic itad o r  en 
la que. b a jo  su re sp o n sab ilid ad , h a g a  cons
ta r  no .h a llarse  com pren dido  en n in gu n o 
dje los caso!? de in c a p a c id a d  o in co m p a
tib ilidad  se ñ a la d o s en los a r tíc u lo s  cu ar
to y qu in to  del R e g lam e n to  de C o n tra 
tación .

d) Con a rre g lo  a l a r ticu lo  5.° del D e
creto-ley de 13 de m ayo de 1955, la s  E m 
p resa s o S o c ie d ad e s que tom en  p a r te  en 
este con curso  d eb erán  a c re d ita r  por m e
dio de la o p o rtu n a  certificac ión  ex p ed id a  
por el D irec to r  G eren te , C o n se je ro  D ele
gad o  o cargo  sim ila r , que no fo rm a  p a r te  
de su s o rgan ism o s de d irección , rep re sen 
tación  o a se so ram ie n to , n in g u n a  d e  la s  
p erso n as a que se  refiere  d ich a  d isp o si
ción (M in istro . E m b a ja d o r , S u b se cre ta r io , 
D irector gen era l y ca rg o s a s im ila d o s  a  
e llo s), ooque, en su caso , h an  ce sad o  te m 
poralm en te  en el e je rc ic io  de su cargo .

el R e sg u ard o  a c re d ita t iv o  d e  h ab e rse  
co n stitu id o  la fian za  p rovision al.

f)  En su caso , el p o d e r 'n o ta r ia l  o do
cum en to  * acre d ita t iv o  de ]a re p re se n ta
ción. d eb idam en te  b a s ta n te a d o  por el ilu s- 
trís im o  Sr. S e c re ta r io  de la  C o rp o rac ió n  
en concepto de L e trád o .'

g) D ocum en to  N acio n a l de Id e n tid ad  
del lic itad o r  o de su  re p resen tan te .

h) «D ocum ento su sc rito  por el licita- ' 
dor y en le oue se  h a g a  c o n sta r  con to d a  
c la r id ad  el p lazo que n ec esita  p a r a  h ace r  
en tre ga  de la m a q u in a r ia  o frec id a , en 
dor y en el qvie se h a g a  co n star  con to d a  
caso  de que le se a  a d ju d ic a d a , co n tan d o  
d icho p la z o 'a  p a r t ir  del sigu ien te  d ía  a  
la notificación  de la  a d ju d icac ió n  defini- 
va. y sin  que se an  d esc o n tad o s los d ía s  
in h áb iles.

9.ü P lazo  de p resen tac ió n  y a p e r tu ra  de
p licas :

El p lazo de p re sen tac ió n  d a rá  co m ien 
zo en el p rim er d ía  h áb il sig u ie n te  a  la  
publicación  de este  an u n c io  en el B O L E * 
T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , y d u ra rá  
tre in ta  d ía s  h áb ile s, ^duran te los~ cu a les 
podrán  se r  p re se n ta d a s  la s  p lic a s  en la s  
o ficin as de S e c re ta r ía  G en era l, N egociad o  
de Fom en to , desde la s  nueve, y tre in ta  a  
las catorce  y tre in ta  h oras.

L a  a p e r tu ra  d e . p lica s ten d rá  lu g a r  en 
el sa ló n  de se sio n es de e s ta  E x cm a . D ip u 
tación  P rov in cia l el qu in to  d ía  h áb il s i 
gu ien te  a la  term in ació n  del p lazo  de pre
sen tación . a n te  la  M esa  co n stitu id a  por el 
ilu strisim o  Sr . P re s id e n te  de la  C o rp o ra
ción o S r . D ip u tad o  en quien  delegue, y 
por el lim o. S r . S e c re ta r io  de la  D ip u ta 
ción. que d a rá  fe  del acto .

1Ü. C réd ito :
D an do cu m plim ien to  a lo d isp u esto  en 

los n ú m eros 2; 3 y 4 del a r tícu lo  25 del 
R e g lam e n to  de C o n tra ta c ió n  de la s  C or
poracion es L o ca les, se  h a ce  co n sta r  ex p re
sam en te  que p ara  el pago' de la  m aq u in a
ria  an u n c ia d a  ex iste  créd ito  su fic ien te  en 
el p resu p u esto  e x tra o rd in a r io  d e  T ran s- '
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formación y Acondicionamiento de Vías 
provinciales.

Asimismo se hace constar que han ob
tenido las autorizaciones necesarias para 
la validez de este contrato.

11. Plazo de garantía:
Será de tres meses. Durante este plazo, 

cada máquina apisonadora estará traba
jando con el personal por cuenta de la 
casa suministradora, y con un maquisnis- 
ta de la Diputación. También durante 
este plazo queda comprometido el adjudi
catario a realizar las sustituciones de pie
zas defectuosas que pudieran aparecer du
rante el trabajo, y la Excma. Diputación 

' Provincial podrá rechazar la máquina si 
se multiplicaran los defectos de funciona
miento, o en sus órganos, durante el uso 
normal apareciera un excesivo desgaste..

Mientras* dure el plazo de garantía, los 
gastos de entretenimiento de cada má
quina será de cuenta de la Excma. Diputa
ción Provincial, excepto el pago del me
cánico conductor de la casa suministra
dora.

Todo gasto de devolución de la máqui
na rechazada será de cuenta de la casa 
suministradora.

12. Protección a la industria nacional:
De conformidad con lo dispuesto con

el artículo 10 de la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, la maquinaria ofrecida de
berá ser de fabricación nacional, justifi
cada con el correspondiente certificado 
de productor nacional otorgado por el Mi
nisterio de Industria u organismo compe
tente.

En caso de concurrencia de maquinaria 
de producción extranjera, el concursante 
deberá acreditar que ha obtenido del Mi
nisterio de Industria la oportuna autori
zación para ello, de conformidad con las 
normas dictadas en el citado artículo 
. 13. Jurisdicción:

Los litigios derivados de este concurso, 
si los tuviere, se entenderán somftidos a 
los Tribunales competentes con jurisdic
ción en la provincia de Valladolid.

Modelo de proposición

Don   mayor de edad, de esta
do ...........  .'vecino de...   domiciliado
en .......... . en nombré propio (o en re
presentación d e  ), impuesto del plie
go de condiciones facultativas estableci
das por la Excma. Diputación Provincial 
de Valladolid para la adquisición-median
te'concurso de dos máquinas apisonadoras 
y un rodillo de tiro animal, concurso pu
blicado en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia número .......... . de fecha ...........
acepta íntegras las cláusulas de los plie
gos de condiciones referidos y ofrece su
ministrar la siguiente maquinaria: (aquí 
se expresará, en letra, si se ofrecen to 
das las máquinas objeto de este concurso 
o sólo alguna de ellas, expresando en letra 
clara y sin raspaduras ni enmiendas el 
precio en que se ofrece el suministro de 
cada máquina y el plazo en que ,se entre
gará cada una).

U nidora este pliego de oferta, adjunto 
la Memoria y los documentos determina
dos en los pliegos de condiciones.

(Fecha y firma del licitador o su apo
derado.)

Modelo de declaración de capacidad

El que suscribe (nombre y apellidos), 
a los efectos del artículo 30 del Reglamen
to de Contratación de las Corporaciones 
Locales, declara bajo su responsabilidad 
que no está afecto de incapacidad ni in
compatibilidad alguna para optar al con
curso de dos apisonadoras y un rodillo 
de tracción animal anunciado por la Ex
celentísima Diputación Provincial en el
«Boletín Oficial» de la provincia de .........
de  de 1958, sobre obras en vías pro
vinciales.

Valladolid..............  de............  de 1958
(Firma del licitador.)

Modelo de certificación

Don   Director Gerente  (C o n s e
jero Delegado, o cargo análogo) de la 
Empresa   

Certifico: Que la Empresa ..........  no
forma parte en los organismos de direc
ción, representación o asesoramiento; nin
gún Ministro, Embajador, Subsecretario, 
Director general, ni persona con cargo 
oficial asimilado.

Expido la presente en ............   a...........
de ...........  de 1958. a tenor de lo dispuesto
en el Decreto-ley de Incompatibilidades, 
de 13 de mayo de 1955, y para que surta 
efectos ante la Excma. Diputación Pro
vincial de Valladolid.

(Firma del certificante.)
Valladolid, 14 de mayo de 1958.—El Pre

sidente. Emiliano Berzosa Recio.— El Se
cretario general. Dionisio J. Negueruela y 
Caballero.

1.667.

A y u n t a m i e n t o s

BARCELONA

Se anuncia subasta pública para adju
dicar el suministro de ochenta y seis 
báculos de acero para la mejora de alum
brado público en las Ramblas, entre la 
plaza de Cataluña y la Puerta de la Paz. 
bajo el tipo de 946.000 oesetas y con su
jeción al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en el Negociado de Servi
cios Públicos de esta Secretaría General.

La duración del contrato, incluido el 
plazo de garantía, será de ocho meses, y 
la entrega de la totalidad de dichos bácu
los deberá efectuarse dentro del plazo de 
treinta días, a contar desde la fecha de 
la notificación del acuerdo de adjudica
ción.

Los pagos se efectuarán con cargo al 
presupuesto especial de Urbanismo de 
1958. *

La garantía provisional para tomar 
parte en la subasta será de 18.920 pese
tas; la definitiva, equivalente al 4 por 100 
de la adjudicación, y la complementaria, 
si procediere, se deducirá en la forma 
prevista en el artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones lo
cales.

Las proposiciones, renitegradas con tim
bre del^Estado de seis pesetas y con sello 
municipal de 58.50 pesetas, se redactarán 
con arreglo al siguiente modelo:

Don  ......  con domicilio en ...........
calle de ...........  número    piso..........
enterado del pliego de condiciones que 
ha de regir en el suministro de ochenta 
y seis báculos de acero, destinados a la 
mejora del alumbrado público en las 
Ramblas, entre la plaza de Cataluña y 
Puerta de-" la Paz, se compromete a efec
tuaría con sujeción a las condiciones del
expresado pliego, por el precio de ..........
pesetas (en letras y en números).

Asimismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto en las Leyes protectoras de la 
industria nacional y del trabajo, en to
dos sus aspectos, incluidos los de previ
sión y seguridad social.

Acompaña a esta proposición declara
ción de no hallarse comprendido en nin
guno de los casos de incapacidad e in
compatibilidad señalados en los artículos 
cuartp y quinto del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones locales, y 
la documentación que determina el refe
rido pliego de condiciones.

Barcelona, ..........
(Fecha y firma del proponente.)»

Las proposiciones, Juntamente con to
dos los documentos que requiere el plie
go de condiciones, se presentarán dentro 
de sobre cerrado en el citado Negociado, 
durante las horas de oficina, desde el día 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio, hasta las doce horas del hábil 
anterior al de la subasta.

La apertura de plicas se verificará en 
el despacho oficial del Ilmo. Sr. Teniente 
de Alcalde delegado de Obras e Instala
ciones municipales de la Casa Consisto
rial, a las once horas del dia en que se 
cumplan los veintiuno hábiles, a contar 
desde el siguiente de la inserción 'de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO

Barcelona, 14 de mayo de 1958.—El Se
cretario general. Juan Ignacio Bermejo 
y Gironés.

6.563

GERONA

Cumplidos los trámites reglamentarios, 
se saca a concurso la ejecución del pro
yecto de Abastecimiento de aguas, «Fase 
correspondiente a la red de distribución», 
bajo el tipo de 5.659.197,92 pesetas a la 
baja.

Plazo de ejecución.—Un año. a partir 
del comienzo de la misma, que deberá ser 
iniciada dentro del plazo máximo de 
quince días a partir de la fecha de la 
adjudicación definitiva.

Pagos.—El contratista tendrá derecho 
a percibir el importe de las obras ejecu
tadas de acuerdo con lo qu^ resulte de 
las certificaciones mensuale* expedidas 
por la Dirección de las obras, cuya ¡con
fección se sujetará a los términos pre
venidos en las correspondientes condicio
nes económico-jurídicas del proyecto.

Dependencia donde esta de manifiesto 
el proyecto.—Secretaria Municipal (Nego
ciado de Obras), durante las horas de ofi
cina y desde la publicación de la convo
catoria hasta la fecha de la licitación.

Garantía provisional: 113.183.95 pese
tas.

Garantía definitiva: 4 por 100 del im
porte de la adjudicación.

Presentación de plicas. — Durante los 
veinte días hábiles siguientes al de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en la 
Secretaría municipal, durante las horas 
de oficina. En las proposiciones se Inclui
rá Memoria firmada por el proponente, 
expresiva de sus i efciencias técnicas y 
económicas, detalle de obras realizadas 
con anterioridad y elementos de trabajo 
de que disponga, con ios pertinentes do
cumentos acreditativos; el documento que 
justifique la constitución d* la garantía 
provisional y una declaración en la que 
el licitador afirme taajo su responsabili
dad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad o incompa
tibilidad señalados por los artículos cuar
to y quinto del Regtamento de Contrata
ción de 9 de enero de 1953. Dichas pro
posiciones y documentos acompañatorios 
se presentarán en sobre cerrado, que po
drá ser lacrado y precintado, y en el que 
figurará la inscripción: «Proposición pa
ra tomar parte en el concurso para la 
ejecución d°l proyecto de abastecimien
to de aguas «Fase correspondiente a la 
Red de Distribución».

Apertura de plicas.—Día siguiente al 
último hábil para su presentación, a las 
trece horas, en el salón despacho de la 
Alcaldía, anto la Mesa reglamentaria
mente constituida.

Crédito.—Existe consignación , adecuada 
en el presupuesto extraordinario para 
abastecimiento de aguas.

Autorización.—Concedida por el Minis
terio de Hacienda en 15 de septiembre 
de 1956.

Modelo de proposición

Reintegrada con póliza del Estado de 
sexta clase y sello municipal de .igual 
cuantía, con sujeción a los siguientes 
términos:

Don  que habita en    calle ........
‘número ........ con Carnet de Identidad
número ...... , expedido ........  enterado del
anuncio publicado con fecha   en el

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del.
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y de las demás condiciones que se exigen 
para la ejecución por concurso del pro
yecto de abastecimiento de aguas, «Fase 
correspondiente a la Red de Distribu
ción», se compromete a realizarlo con su
jeción estricta al proyecto, pliego de con
diciones facultativas y econmico-admi- 
nistrativas y demás fijadas por la canti
dad de ...... (en letra) .......  pesetas.

Fecha y firma del proponente.
Gerona, 10 de mayo de 1958.—El Al

calde (ilegible).
1.639.
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
Durante el plaáo de treinta dias natu

rales, contados a partir del siguiente, in
clusive, al de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y hasta las doce horas del dia 
en que dicho plazo, finalice, se admiten 
proposiciones para optar a la subasta de 
las obras de construcción de un grupo 
escolar para varones y hembras en el 
barrio de Tamaraceite, con arreglo al 
proyecto y pliegos de condiciones que se 
encuentran de manifiesto en el Negocia
do de Fomento de esta Secretaria Mu
nicipal.

El presupuesto de contrata de dichas 
obras asciende a la cantidad de dps mi
llones quinientas veintiún mil setecien
tas cincuenta y siete pesetas con ochen
ta y un céntimos (2.521.757,81), que equi
vale al tipo de licitación. •

Los oferentes deberán concurrir por 
si o representados por apoderado, con 
poderes bastanteados por el señor Secre
tario general de la Excma. Corporación 
Municipal.

Los licitadores deberán verificar el de
pósito de la garantía provisional corres
pondiente, que importa la suma de pese
tas 50.435,15, y el adjudicatario, la ga
rantía definitiva, que asciende a pesetas 
100.870,31, más la complementaria que 
proceda, caso de que la baja ofrecida ex
ceda del 10 por 100 del presupuesto-tipo.

,Las ofertas, debidamente reintegradas, 
deberán presentarse en el Negociado de 
Información y Registro de este excelen
tísimo Ayuntamiento, en unión del res
guardo que acredite el depósito de la 
garantía provisional, bien en la Deposi
taría Municipal o en la Caja General 
de Depósitos, y sobre cerrado y lacrado, 
consignando en su exterior el nombre y 
domicilio del' oferente y el objeto de 
la proposición, acompañando también 
una declaración en la que el licitador 
afirme, bajo su .responsabilidad no estar 
afecto de Incapacidad alguna para optar 
al acto de licitación.

La apertura de plicas se verificará den
tro de los cinco días siguientes a la fecha 
de presentación, en el dia y „hora que 
se anunciará en la tablilla de? anuncios 
dé estas Casas Consistoriales.

Las ofertas deberán ajustarse al si
guiente

Modelo de proposición

Don .......  de   años de edad, de es
tado  de profesión  vecino de ....
con domicilio en laycalle ....... núm......... .
en nombre y representación de ......
(cuando así proceda) enterado y confor
me con ios pliegos de condiciones facul
tativas y económico-administrativas apro
bados por ese Excmo. Ayuntamiento, se 
compromete a ejecutar las obras de cons
trucción de un grupo escolar para varo
nes y hembras en el barrio dé Tamaracei
te, con sujeción estricta al proyecto y
demás previsiones, por la qantidad d e .....
(en letra).

Se adjunta resguardo del depósito de la 
garantía provisional, poder bastanteado 
por el señor Secretario de» esa excelentí
sima Corporación (cuando así proceda) 
y declaración de no estar afectado de 
Incapacidad.

(Feqjiáy firma del proponente.)

En todo lo no previsto en el presente 
anuncio se estará a lo dispuesto por el 
vigente Reglamento de Contratación de 
las Haciendas Locales.

Las Palmas de Gran Canaria, 13 de 
mayo de 1958:—El Alcalde, José Ramírez 
Bethencourt.

1.727.
L E O N

Se anuncia a pública subasta la enaje
nación de treinta parcelas de terreno, de 
pertenencia municipal, sitas en la mar
gen derecha de la carretera de Caboalles, 
de esta localidad, (jle las dimensiones que 
se señafan en el plano unido al expe
diente, que queda de manifiesto en la 
oficina de Secretaría, y a los precios tipos 
de 450 pesetas metro cuadrado de las 
números 1, 20 y 21, y el de 240 pesetas 
metro superficial las restantes.

Las proposiciones se presentarán, den
tro del pla^o de diez días hábiles, en di
cha oficina, * computados a partir del si
guiente de inserción de este anuncio en 
ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
debiendo los licitadores constituir previa
mente la fianza equivalente al 2 por 100 
del importe de la parcela o parcelas 
solicitadas.

León, 20 de mayo de 1958.—El Alcalde, 
J. Llamazares.

1.741.
MALAGA

El Excmo. Ayuntamiento de Málaga 
saca a subasta pública las obras de pa
vimentación con adoquín granítico sobre 
firme de hormigón y bordillos de un,trozo 
de la calle Lanuza, entre las de Pelayo 
y Campillo, por el tipo de licitación de 
ciento cincuenta y un mil ochocientas se
tenta y ocho pesetas con treinta y ocho 
céntimos (151.878,38 ptas.). ^

La garantía provisional será de cuatro 
mil quinientas cincuenta y seis pesetas 
con cuarenta céntimos (4.556,40 pesetas), 
y la definitiva, el seis por ciento (6 por 
100) de la adjudicación.

El plazo de ejecución de estas obras 
será de cuatro meses, a contar desde la 
fecha del comienzo de las mismas, y el 
pago se hará a base de las certificaciones 
de obra ejecutada que expida el señor In
geniero Director de las mismas.

Las proposiciones se presentarán en la 
Secretaria Municipal (Negociado de Ur
banismo) durante las horas hábiles dé 
oficina, desde el siguiente dia laborable 
a* de la inserción de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, has
ta las doce horas del anterior al que haya 
de celebrarse la subasta, la que tendrá 
lugar en esta Alcaldía, a las doce horas 
del primer día hábil siguiente a los 
veinte laborables posteriores a la citada 
publicación.

En el capitulo II, articulo tercero, par
tida 34, del presupuesto especial de urba
nismo de 1958 existe contraído el crédito 
suficiente para satisfacer al rematante el 
importe total de estas obras.

No se precisa para la validez del con
trato derivado de esta subasta, autori
zación superior alguna.

Las proposiciones, se redactarán con 
arreglo al siguiente

Modelo de proposició7i

Don ......... . vecino de   con domi
cilio en ..........   enterado de las condicio
nes para contratar mediante subasta las 
obras de pavimentación con adoquín gra
nítico sobre firme de hormigón y bordi
llos, de un trozo de la calle Lanuza, entre 
las de Pelayo v Campillo, anunciadas en 
e; BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, co
rrespondiente al día  conforme en
un todo con las mismas, se compromete 
a tomar a su cargo dichas obras, con es
tricta sujeción a ellas, en la cantidad 
de .......... (precio en letras y cifras). Asi

mismo se compromete a que las remune- 
í aciones mínimas que han de percibir los 
obreros de cada oficio y categoría em
pleados en las obras por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias no 
sean inferiores a los tipos fijados por las 
Entidades competentes. /

Malaga, .........  de   de 1958.
(Firma del proponente.)

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Málaga, 17 de mayo de 1958.—El Al
calde accidental, Eduardo Burgos Ca
rrillo.

1.679.
SANTANDER

•Pliego de condiciones particulares, econó
micas y especiales que, en unión de las 
facultativas, regirá en la subasta pública 
de las obras de pavimentación de la calle 
de Rodríguez, tramo comprendido entre 

las calles de Cádiz y Castilla

Primera.—El Excmo. Ayuntamiento de 
Santander convoca subasta pública para 
la adjudicación de las obras de pavimen
tación de la calle de Rodríguez, tramo 
comprendido entre las calles de Cádiz y 
Castilla, baje el tipo de licitación de 
quinientas trece mil trescientas treinta 
pesetas con veintidós céntimos (513.330,22 
pesetas).

Segunda.—El oportuno proyecto de las 
obras estará expuesto en el Negociado 
Administrativo de Obras de este excelen
tísimo Ayuntamiento, durante las horas 
de oficina, desdé el día siguiente a la 
publicación del anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta el día y 
hora en que se cierre el plazo de admi
sión de pliegos para esta subasta.

Tercera.—La presentación de pliegos 
para tomar parte en la misma podrá ha
cerse en el .indicado Negociado Adminis
trativo de Obras hasta las doce horas de 
la mañana del primer día hábil, después 
de transcurridos veinte días, también 
hábiles, a contar desde el inmediato si
guiente a aquel en que sea publicado el 
anuncio de esta subasta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Cuarta.—Los que acudan a esta subasta 
podrán hacerlo por sí o representados 
por persona autorizada mediante poder 
bastante, siempre * que no se hallen in- 
cursos en alguna de las causas enumera
das en los artículos cuarto y quinto del 
vigente Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales. Cuando en re
presentación de una Sociedad concurra 
algún miembro de la misma debefá jus
tificar documentalmente que se halla 
facultado para ello. Los poderes y docu
mentos justificativos serán bastanteados, 
a costa ¡del licitador, por el Secretario de 
la Excma. Corporación municipal.

Quinta.—Las proposiciones se presenta
rán reintegradas con póliza del Estado de 
seis pesetas y sellos municipales, también 
de seis pesetas, y ajustándose al siguiente 
modelo:

Don ..........   áe    años de edad, de
estado    'con domicilio en ........ .
calle d e    número  .......   p iso ............
de profesión^  (en nombre propio o
en representación de D..............  de...........
años de edad, de estado ..........   domici
liado en ......... . calle de ........... número
   piso ......... . profesión ..........   se
gún poder bastanteado que se acompaña), 
enterado del proyecto y condiciones par
ticulares. técnicas, económicas y especia
les que han de regir para la adjudicación 
de las obras de pavimentación de la calle 
de Rodríguez, tramo comprendido entre 
las de Cádiz y Castilla, se compromete 
a realizar las indicadas obras con estricta 
sujeción a los documentos citados, que
acepta, con la baja del .........  (en letra)
por ciento del precio que figura en el 
presupuesto o tipo de licitación.—Fecha 
y firma del proponente.

Asimismo declaro que me hallo encua-
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drado en el Sindicato Provincial de la
Construcción de   , y me comprometo
a que las remuneraciones minimas que 
hayan de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las obras 
no sean inferiores a los cupos fijados por 
los Organismos encargados de la aplica
ción de la vigente legislación social y de 
trabajo.—Fecha y firma del proponente.

La proposición y demás documentos se 
presentarán en sobre cerra'do, que podra 
ser lacrado y precintado, con la inscrip
ción: Proposición para tomar parte en
la subasta pública de las obras de .pavi
mentación de la calle de Rodríguez (tra
mo comprendido entre las de Cádiz y 
Castilla)».
■ Sexta.—Para optar a la subasta debe
rán constituir los licitadores en la Caja 
General de Depósitos o en alguna de sus 
Sucursales o en la Depositaría de este 
Excmo. Ayuntamiento la cantidad de 
doce mil ochocientas treinta y tres pese
tas con veinticinco céntimos (12.833.25 
pesetas) en concepto de fianza provisio
nal, equivalente al 2,5 por 100 del pre
supuesto. Esta fianza podrá constituirse 
eu metálico, en valores públicos emitidos 
por el Estado o en cédulas del Banco de 
Crédito Local de España, que tienen le
galmente la consideración de efectos pú
blicos, o en créditos reconocidos y liqui
dados por este Excmo. Ayuntamiento.

Séptima.—La subasta se celebrará el 
primer día hábil, una vez transcurrido 
eV plazo de veinte días igualmente hábi
les, a partir del siguiente al de la inser
ción del anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y a las doce horas, 
en el Palacio Municipal, ante el ilustrí
simo señor Alcalde o Teniente de Alcalde 

 ̂ en quien delegue, actuando de Secretario 
el de la Excma. Corporación Municipal.

Este acto se llevará a efecto conforme 
a lo establecido en el artículo 34 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, y la Presidencia de la 
Mesa adjudicará la subasta, con carácter 
provisional, al mejor postor. SI hubiere! 
dos o tnás ofertas iguales que represen
ten la máxima ventaja respecto de las 
restantes se abrirá inmediataméhte lici
tación verbal entre quienes las hubiesen 
firmado, por pujas a la llana y durante 
quince minutos, y si transcurrido este 
tiempo subsistiera el empate se decidirá 
por sorteo la) adjudicación provisional y 
lo mismo en el caso de no estar presentes 
los postores.

En el supuesto de que no estuvieren 
presentes todos los licitadores afectados 
por el empate o sus mandatarios con 
poder especial para la  puja se suspenderá 
e\ acto y se citará a fin de realizarla el 
cuarto día hábil siguiente; si tampoco 
concurrieren en su totalidad en ese dia 
se verificará la pugna entre los presentes; 
si acudiese uno solo se resolverá en su 
favor y si nó se presentase ninguno se 
decidirá por insaculación.

Hecha la adjudicación provisional el 
Secretario unirá al expediente los res^ 
guardos de las garantaís y las proposicio
nes presentadas, incluso las que se hu
bieren desechado; salvo que los licitado
res a quienes afecten estas últimas fírmen 
én el acta su conformidad, con expresa 
renuncia de sus posibles derechos, en cuyo 
caso les serán devueltas y podrán retirar 

- la fianza que hubieren constituido.
Octava.—Durante el término de cinco 

días siguientes al en que se celebró el 
indicado acto y se llevó a efecto la adju
dicación provisional podrán los licitadores 
firm antes de las proposiciones admitidas 
y los de las desechadas que hubieren 
mostrado su disconformidad exponer por 
escrito ante la Excma. Corporación Mu
nicipal cuanto estimen conveniente res
pecto a los preliminares y desarrollo del 
acto llcitatorio. capacidad jurídica de los 
demás optantes y adjudicación definitiva,
V transcurrido que sea dicho plazo la 
fccm a. Corporación, una* vez oídas las 
reclamaciones formuladas, adjudicará d e -.

finitivamente el remate a la proposición 
más ventajosa de entre las admitidas.

Novena.—La adjudicación definitiva de
berá realizarse dentro del plazo de sesen
ta días, a contar de la fecha de la aper
tura de los pliegos. Transcurrido dicho 
plazo sin acuercjo expreso se entenderá 
confirmada la ad-judiaccion provisional 
íealizada.

Décima.—Efectuada la adjudicación de
finitiva se notificará al Contratista en 
el plazo de diez dias y se le requerirá al 
mismo tiempo paix* que dentro de los 
diez días siguientes al de la fecha en 
que reciba la notificación presente el 
documento que acredite haber constituido 
la garantía definitiva, que ascenderá a la 
cantidad de veinticinco mil seiscientas 
sesenta y seis pesetas con cincuenta 
céntimos (25.666,50 ptas.). que deberá 
constituirse en la misma forma y valores 
que la provisional. Si a ello hubiere lugar 
se constituirá la garantía complementa
ria en la forma indicada, en el Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales.

En la notificación antes indicada se 
citará al interesado para que en el dia 
y hora que se le señale concurra a for
malizar el contrato con arreglo a lo de
terminado en el Reglamento antes citado.

Si no atendiere dichos requerimientos 
o no cumpliese los requisitos para la cele
bración del contrato o impidiese que el 
mismo se formalizase en el término seña
lado, la adjudicación quedara en pleno 
derecho, sin efecto, con las consecuencias 
previstas en el artículo 97 de aquella Re
glamentación.

Undécima.—En virtud de la adjudica
ción definitiva el contratista quedara 
obligado a pagar el importe de los anun
cios de esta subasta y de cuantos gastos 
se ocasionen con motivo de los trámites 
preparatorios y de la formalización del 
contrato, incluso los honorarios del Nota
rio autorizante de la correspondiente 
escritura pública, pago de impuestos de 
cualquier clase y los reintegros muni
cipales.

Duodécima. — El adjudicatario vendrá 
obligado al cumplimiento de las disposi
ciones sobre protección de la industria 
nacional, accidentes de trabajo, jornal y 
letiro obrero, subsidio familiar, descanso 
dominical, fiestas y demás disposiciones 
de carácter social.

Décimotercera.—La obra deberá dar co
mienzo antes de transcurrir siete dias, 
contados desde el que se le notifique al 
contratista la adjudicación definitiva, y 
deberá' quedar term inada en el plazo de 
cuatro días, a contar de la misma fecha. 
El aumento del plazo de terminación de 
l'p obra sólo podrá ser otorgado por cau
sas justificadas no imputables al contra
tista, no considerándose como tales la 
falta de suministro de materiales inter
venidos en la actualidad o que lo sean 'fn  
lo sucesivo. Por cada día que e^ e d a  de 
los plazos previstos será sancionado el 
contratista con multa de mil pesetas.

Décimocuarta.—El adjudicatario vendrá 
obligado a sujetarse en todo lo; que está 
previsto en las presentes condiciones y 
además al pliego suscrito por el señor 
Ingeniero municipal de Caminos, que for
ma parte del proyecto de la obra, siendo 
obligatorio para et contratista aceptar 
las variaciones de detalle que no alteren 
sustancialmente el proyecto.

Décimoqusnta. — Una vez terminadas 
las obras tendrá lugar la recepción pro
visional de las mismas, • comprobándose 
la bueña ejecución de las obras y levan
tándose acta. En caso de que existieran 
en ellas defectos que deba corregir el 
contratista, no se llevará a efecto tal re
cepción, fijándose un plazo para reme
diarlo, y úna vez corregidas (se efectuará 
la recepción provisional y se levantará el 
acta correspondiente.

Décimosexta.—El plazo de garantía se
rá de ihi año, contado a partir de la fe
cha de la  recepción provisional, durante

cuyo periodo será de cuenta del contra
tista todas las obras de conservación y 
reparación que sean necesarias. Trans
currido el plazo de garantía que se esti
pula y comprobado que la obra se en
cuentra en buen estado y que no han 
aparecido defectos se verificará la recep
ción definitiva. Si, por el contrario, se 
observaran deficiencias en la obra, se dara 
al contratista las instrucciones precisas 
para remediarlas, señalando un plazo, y 
transcurrido éste, si tampoco hubiesen 
sido corregidas, se realizará lo necesario 
por la Administración municipal con car
go a la fianza depositada.

Decimoséptima. — La forma de pago 
sera la de certificaciones expedidas por 
el señor Ingeniero Director y relativas a 
la obra realmente ejecutada v valorada 
con arreglo a los precios del presupues
to teniendo en cuenta las deducciones 
que por baja en ia  subasta tengan lugar. 
El pago de cada certificación se verificará 
dentro de los treinta días siguientes a 
su fecha.

Déclrfioctava.—El contrato se estipula 
a riesgo y ventura del rem atante sin que 
por ninguna causa pueda pedir alteración 
de precios y rescisión de aquél a no ser 
amparándose en disposiciones de obligado 
cumplimiento.

Décimonovena.—Será competente para 
conocer de todas las cuestiones que pu
dieran surgir como consecuencia de la 
subasta y ejecución de las obras el Tribu
nal Provincial lie lo Contencioso Admi
nistrativo.
' Vigésima.—En todo lo no previsto en 
las presentes condiciones regirán en todo 
su vigor los pliegos de condiciones par
ticulares de la obra, la legislación gene
ral de Obras Públicas, el* Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les de 9 de enero de 1953, la vigente le
gislación social y demás disposiciones 
vigentes que guarden relación con este 
género de contratos, y en su defecto, los 
preceptos pertinentes del Derecho pri
vado.

Santander, mayo de 1958.—El Alcalde, 
Manuel Oonzález-Mesones Díaz.

1.728.

A L C O Y

Por haber quedado desierta la primera 
subasta se anuncia la celebración de una 
segunda, que tendrá lugar a las doce ho
ras del dia siguiente nábii a aquel en 
que se cumplan los'veinte días, también 
hábiles, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este edicto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, para 
contratar la realización de las obras de 
los proyectos de pavimentado y anejas 
al mismo en las calles del Cid. en su to
talidad. y de San Isidro, Isabel la Cató
lica. Fernán Caballero, Oóngora. Viria- 
to, Las Navas e Isaac Peral, en les tra 
mos comprendidos entre Cid y José An
tonio.

El tipo de licitación es de 1.060.269,18 
pesetas.

La duración del contrato, incluida la 
garantía, será de catorce meses, el plazo 
de ejecución será de ocho, y los paaos se 
efectuarán en la forma determinada en 
la Condición XVIII de las del rorreapon- 
tepliego.

El expediente, con los pliegos de condi
ciones técnicas, económico - adm inistrati
vas y proyectos de estas obras estarán de 
manifiesto en el Negociado' tercero de los 
de las oficinas municipales de este Ayun
tamiento.

La garantía provisional será de Dese
tas 21.205.38. y la definitiva, de 42 410.78
pesetas.
: Las proposiciones, bajo sobre cerrado y 
acompañadas de la documentación perti
nente, se presentarán en el citado Nego
ciado, durante las horas de oficina, des
de el dia siguiente al de la publicación 
de este anuncio hasta las trece horas del 
dia hábil anterior.
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La apertura de pilcas se verificará en 
el Salón de Concejales de la Casa Con
sistorial. el día en que se cumplan los 
veintiuno hábiles, a contar del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Modelo d e proposición

Don .........  vecino de  , con domici
lio en ...... , según documento de Identi
dad que justifica debidamente su per
sonalidad. enterado del anuncio publica
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número del dia ......  de ......
de 1958. y de las condicionas que se exi
gen para la .ejecución de las obras de 
pavimentación y anejas a las mismas en 
las calles del Cid, en su totalidad, y de 
San Isidro. Isabel la Católica, Fernán 
Caballero, Góngora, Viriato, Las Navas 
e Isaac Peral, en los tramos comprendi
dos entre Cid y José Antonio, en esta 
ciudad de Alcoy, con arreglo a los pro
yectos redactados al afecto por los seño
res Arquitectos e Ingeniero municipales, 
acepta las citadas condiciones y se com
promete a ejecutar dichas obras por la 
cantidad fijada como tipo de licitación,
o con una baja del ......  por ciento sobre
aquélla, con sujeción a los expresadas re
quisitos y condiciones, y a abonar a sus 
productores los jornales, pluses y demás 
caigas sociales exigidas por las disposi
ciones laborales vigentes.
(Fecha, lirma y rúbrica del proponente.)

Alcoy, 13 de mayo de 1958.—El Alcal
de (ilegible).

JUMILLA (MURCIA)

Hace saber: Que a los diez días h a l 
les siguientes al en que aparezca insefco 
este edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, se procederá a la, cele
bración de las subastas de q6partós, cu
yos detalles, condiciones, aforos y tipos 
de licitación para cada lote se expresan 
en el edicto que publica dicho BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO en su núm. 93. 
página 3393. correspondiente al dia 18 de 
abril de 1958.

Las .proposiciones podrán presentarse 
en modelo oficial, hasta las dieciocho ho
ras del dia anterior del que resulte se
ñalado para 1£ celebración de cada su
basta. ateniéndose en todos estos actos a 
las condiciones que se indican en el re
ferido anuncio y a los mismos pliegos 
y normas que se citan.

Jumilla. 22 de mayo de 1958.—El Alcal
de (Ilegible)

1.837

QUESADA ('JAEN)

Don Antonio Navarrete Magaña, Alcalde-
Presidente del ilustre Ayuntamiento de
esta ciudad.
Hago saber: Que no habiéndose formu

lado reclamación alguna a los pliegos ae 
condiciones jurídico - económico - adminis
trativas y facultativas que han de regir 
en la contratación por subasta del apro
vechamiento de espartos de la «Dehesa de 
Guadiana» y montes de propios de este 
Ayuntamiento por el presente año, du
rante ?̂1 plazo de cuatro días por el que 
han sido expuestos, procede dar publi
cidad a la licitación en base al artículo 25 
del vigente Reglamento de Contratación 
de Entidades Locales.

Objeto y tipo de la subasta.—Es objeto 
de contrato la enajenación de un apro
vechamiento de doce mil quintales mé
tricos de esparto, a recoger en el monte 
denominado «Dehesa de Giitdiana», pro
piedad de este Municipio, cuyo esparto 
está clasificado en el grupo b) de su es
pecie forestal, siendo el tipo mínimo de 
tasación de seiscientas trece mil qui
nientas sesenta pesetas, y el máximo por 
el que se puede adjudicar el aprovecha
miento,. de setecientas ocho mil trescien
tas sesenta pesetas.

Duración del contrato.—El plazo para 
rscoger el esparto comprenderá desde el 
1 de julio al 31 de octubre del corrien
te año.

Los pliegos ae condiciones y demás an
tecedentes estarán expuestos al público 
durante el plazo licitatorio en la Secre
taria municipal de este Ayuntamiento.

La garantía provisional para tomar par
te en la subasta será del. 3 ,por 100 del 
tipo de tasación, y la fianza, del 6 por 100 
de la cantidad en que se adjudique el 
remate.

Las proposiciones para optar a ia su
basta se presentarán en el registro espe
cial de plicas existente en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, durante el plazo de 
diez días hábiles, a contar del siguiente 
a la inserción en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del presente anuncio, ter
minando el plazo de admisión de plicas 
el día anterior al acto de la subasta. Las 
horas ae oficina, a estos efectos, son de 
nueve a catorce treinta horas de la ma
ñana. '

E lecto  de la subasta tendrá lugar a las 
doce horas del día siguiente al que/ se 
cumplan los diez hábiles de la aparición 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del anuncio de la licitación.

Los anuncios y demás gastos de la su
basta irán por cuenta del adjudicatario, 
que abonará, asimismo, el presupuesto de 
ejecución formulado por el Distrito Fo
restal de la provincia, que asciende a 
5 471,40 pesetas.

Esta Corporación ha tenido en cuenta 
lo prevenido en el número tercero del 
articulo 25 del Reglamento de Contrata
ción ante6 citado.

Quesada, 17 de mayo de 1958.—El Al
calde. Antonio Navarrete Magaña.

Modelo de proposición

Don ........ de..  años..de..edad, natu
ral de .........  provincia de  . con resi
dencia en ........ calle de  . en repre
sentación del (industrial o almacenista) 
registrado en el Servicio del Esparto, en 
relación con la enajshación anunciada 
én el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
(o provincia) número ........ de fecha ......
ael corriente año. ofrece la cantidad 
de ......

A los efectos de adjudicación ,que pu
diera hacérsele, hace constar que la cer
tificación de su capacidad para las 'com
pras de esparto, expedida por el Servicio
del Esparto en fecha   a favor de su
industria, arroja en el dia de la fecha un
saldo libre de ...... . que cubre la cantidaa
del lote que solicita, resultando un índice 
de necesidad de ......

(Fecha y firma.)
6.130.

R O N D A

En cumplimiento a lo acordado por 
esta Excma. Corporación Municipal, y 
no habiéndose presentado reclamación al
guna en el trámite que señala el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, de 9 de 
enero de 1953, se hace saber: Que a las 
doce horas del día siguiente en que se 
cumplan los veinte hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, tendrá lugar en el des
pacho de est^ Alcaldía el acto de subasta 
para la enajenación de los corchos a 
extraer en el año forestal 1957-58 en- los 
montes de estos propios «Las Majadas», 
en los cuarteles y tramos que se detallan 
en el pliego de condiciones que obra en 
el respectivo expediente.

Se calcula el aprovechamiento en tres 
mil doscientos ochenta y cinco Qm. con 
cincuenta y cinco kilos de corcho segun
dero, y doscientos diecinueve Qm. con 
ocho kilos.

El tipo de licitación es de doscientas 
cuarenta pesetas el Qm. de corcho se
gundero, y las propuestas serán al alza

a partir de dicho tipo. Las proposiciones 
versarán exclusivamente sobre el corcho 
segundero, comprometiéndose el rema
tante a adquirir el bornizo que se obten-- 
ga al precio del 25 por 100 del en que ’  
resulte adjudicado el segundero después 
de celebrada la subasta.

El descorche podrá comenzar el 15 de 
junio y habrá de terminarse el 15 de 
septiembre,'a no ser que por causas cli
matológicas el corcho se adhiera al árbpi 
y su extracción pudiera causarle daño.

Los pagos, sé harán de la siguiente 
forma: <

El 60 por 100. del remate, en la Depo
sitaría Municipal dentro del plazo de diez, 
días, a partir de la notificación de adju
dicación definitiva. De esta cantidad, el 
Ayuntamiento transferirá a la cuenta que 
mantiene el Distrito Forestal en Málaga 
denominada «Fondos de Mejoras» el im
porte correspondiente.

El 40 por 100 restante, a los treinta 
días siguientes del primer pago, que tam
bién tendrá la consideración de provi
sional como el primero.

Terminacas las operaciones de peso, el 
Ayuntamiento presentará al rematante 
la liquidación del aprovechamiento, de
biendo satisfacerse el saldo resultante 
por la parte deudora en plazo de diez 
días.

Los pliegos de condiciones se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría Mu
nicipal (Negociado de Montes) a dispo
sición de cuantas personas deseen exa
minarlos. ‘ ✓

La fianza provisional para tomar parte 
en la subasta será de veinticuatro mil 
cincuenta pesetas con treinta céntimos, 
y deberá ser constituida en la Deposi
taría Municipal, Caja General de Depó
sitos. en cualquiera de los Bancos o Mon
tes de Piedad de esta población, a dispo
sición de la Alcaldía, acompañándose 
por separado a la proposición el oportu
no resguardo. La fianza 'definitiva será 
del 6 por 100 del importe del remate y 
se constituirá en la Depositaría Munici
pal. a disposición del señor Ingeniero 
Jefe del Distrito Forestal, dentro del 
piazo de diez días, a partir de la notifi
cación.

Las proposiciones se harán con arre
glo al modelo abajo inserto, en pliego 
cerrado y reintegrado con pólizas del Es
tado de seis pesetas.

Los sobres conteniendo las proposicio
nes y demás documentos se presentarán 
en la Secretaría Municipal en horas há
biles de óficina, durante los días que me
dien desde la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO hasta el anterior al en que haya 
de celebrarse la licitación, fijándose las 
catorce horas de este día como límite 
del plazo para la recepción de pliegos.

El corcho se considera vendido en el 
árbol, y del total de quintales métricos 
que resulte se rebajará un 20 por 100, 
siendo el resto la cantidad de corcho que 
abonará el rematante.

Ronda, 16 de mayo de 1958.—El Al
calde.

Modelo de proposición

D o n    que habita en ...... . ca lle  ,
número    con carnet de identidad nú
mero ....... ,.expedido en ........   enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día ......  y de
las demás condiciones que se exigen pa- 
ri la subasta del aprovechamiento de 
corcho a realizar en el monte de propios 
de Ronda «Las Majadas», correspondien
te al año forestal 1957-58, ofrece por 
quintal métrico de corcho segundero la
cantidad de ......  pesetas ......  céntimos
(expresado en letra y en número), com
prometiéndose a su ejecución con arre
glo a los pliegos que rigen para esta su
basta.

(Lugar, fecha y firma del proponente.X
1.722. ,
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TE R O R  (LAS PALM AS)

En el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Las Palmas» número 56. correspon
diente al día 9 del actual, aparece el 
anuncio com pleto para la subasta del 

•aprovechamiento de la «Fuente Agria», 
de este Municipio, por un tipo de licita

ción de 100.000 pesetas anuales y quince 
años de explotación.

Lo que se hace público a los electos 
que determina el Reglamento de Contra
tación para aquellas personas que pu
diera interesarles, admitiéndose las pli
cas correspondientes durante un período 
de diez dias, a partir de la publicación

i de este anuncio en el BOLETIN O FI- 
I CIAL DEL ESTADO, en la Secretaria 

del Ayuntamiento, donde pueden exam i
narse todas las demás condiciones.

Villa de Teror (Las Palmas), 12 de 
mayo de 1958.— El Alcalde. Manuel Orte
ga tíuárez.

1.652.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA CUARTA 

Secretaría 

R e l a c ió n  de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-administrativo 

Pleito número 9.429. Secretaria vacante. 
D on José M aría Alam eda Beltrán y 21 
más contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Agricultura en 27 de noviem
bre de 1957, sobre revalorización de exis
tencias. ,

Pleito número 9.528. Secretaria del se
ñor Rodríguez. — Don Rafael Fernández 
Polledo centra resolución expedida por el 
M inisterio de Agricultura en 21 de no
viem bre de 1957, sobre sanción por plan- 

. tación ilegal de eucaliptos.
Pleito número 9.521. Secretaria vacante. 

D on Leoncio Sainz Paniagua y 29 más 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Agricultura en 30 de noviembre 
de 1957, sobre revalorización de existen
cias vendidas a fabricantes de harinas.

Pleito número 9.482 Secretaria vacante. 
«Valí Hermapos, S L.», y 20 más contra 
resolución expedida por el M inisterio de 
Agricultura en 27 de noviembre de 1957, 
s o b r e  revaiorizaciórl de existencias de 
trigo.

Pleito número 9.100 Secretaría vacante. 
Don Fausto Pedraza Manzano y otros 
contra Orden expedida por el Ministerio 
de Agricultura en 31 de ju lio de 1957, 
sobre deslinde del m onte número, 56 del 
Catálogo de la provincia de Avila

Lo que, en cum plimiento de la Ley Or
gánica de esta jurisdicción, se anuncia 1 
al público.

Madrid, 7 de mayo de 1958.— El Secre
tario Decano, R icardo Rodríguez,

2.823.

JUZGADO* GUBERNATIVOS

M A D R ID

En cum plim iento de providencia del se
ñor Juez gubernativo, dictada en los ex
pedientes a que después se hará referen
cia, incoados a instancia de los señores 
que también se indicarán, con expresión 
del últim o dom icilio de ios mismos se 
emplaza a los interesados o a *us causa- 
habientes para que en el térm ino de trein- 

. ta  días hábiles, a contar desde la publi
cación  del presente anuncio en el BOLE
TIN  O FICIAL DEL ESTADO, com parez
can en las actuaciones, personándose In  
form a, apercibiéndoles que de no hacerlo 
dentro del término concedido se les ten-, 
drá por decaídos en su derecho a la 
reivindicación de los bultos u objetos 
reclam ados y se procederá al archivo de 
los expedientes respectivos;

Expediente núm. 362.— Doña Dolores Es- 
coruela Gozalbo Plaza de Urquinaona 1. 
Barcelona

Expediente núm. 3.458.— Doña Soledad 1 
Villafranca Aderesque. Santa Engracia, 2. 
Madrid.

Expediente núm. 4.219.-—Doña Consuele 
Farelo Muñoz. Nuncio Viejo, 8. Toledo

Expediente núm. 4.097. — Doña Josefa 
Catalina Abad. Canillas. 61 (barrio Pros
peridad). Madrid.

Expediente núm. 4.105 — Don Luis Agul- 
lar Quijada. San Bernardo, 17. Madrid

Expediente núm. 3.882.—Doña Manuela 
Botines Herreros. San Bernabé, 3. Madrid.

Expediente núm. 2.535. -^D ofia  Isabel 
Elias Andriani, viuda de Villapol. García 
Morato, 5. Madrid.

Expediente núm. 1.661.—Don Fernando 
Pérez García. Gabriel Miró. s/n. Polop 
(Alicante)

Expediente n úm  2.980. — Doña Josefa 
Rovira Nallés. Plaza de ias Salesas 3. 
Madrid.

Expediente núm. 3.550. — Doña María 
Fernández López. Barquillo, 9. Madrid

Expediente núm. 3.500. — Doña Ascen
sión Sáez de -Vega. Avenida Felipe II. 
número 2. Madrid.

Expediente núm. 3.830.— Doña Carmen 
Lucas Franco. Avenida Menéndez Pelayo. 
número 29. Madrid

Expediente núm. 4.145.— Don Luis Ma
ría G udiño Llacayo. Libertad, ¿3. Madrid.

Expediente núm. 3.323. — Doña Ascen
sión Ortega Sánchez Herníanos Mlralles, 
número 41. Madrid.

Expediente núm. 3.109.— Don Francisco 
Fernández de Heredia y Adalid. Martínez 
Campos, 7. Madrid.

Expediente núm. 4.236.— Don Francisco 
Canales Soria. Paseo de Reding, 39 Má
laga. ,

Expediente núm. 3.120. —  u oñ a  Felisa 
HTerce Turce Fernán González, 11 Ma
drid.

Expediente núm 3.283.—  Don Gabriel 
Llor Boix. A lfonso X III. número 1 (Cha- 
martín de la R osa). Madrid.

Expediente núm. 3.533.— Doña Constan
za Larrea Herreros. Serrano, 100 Madrid.

Expediente núm. 3.198.—Doña Matilde 
Bofill Mollfulleda. Miracruz. 10 San Se
bastián.

Expediente núm. 1.328. — Doña Teresa 
Casadevall. Elisabeth, 19. Barcelona

Madrid, 22 de mayo de 1958 — El Juez 
gubernativo, Julio Nieves Herreros — El 
Secretario. Francisco Javier G rande

3.095.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

M ADRID

En este Juzgado de Primera Instancia 
núm ero seis se tram ita Juicio universal 
de quiebra del com erciante don M áximo 
Villanueva Jiménez, en el que, y en reso
lución de esta fecha, se ha acordado 
convocar a Junta general de acreedores 
para aprobación de las bases de transac
ción que. se pretende ̂ llevar a efecto por 
la Sindicatura, habiender señalada a tal 
efecto -el día dieciocho de junio próximo, 
a las cinco de la tarde, en el salón de 
actos, sito en el biso ba jo de este Palacio 
de los Juzgados, establecido »n la calle 
del General Castaños, núm ero uno.

Y para que sirva de general conoci
miento a todos los acreedores, así com o 
para la citación a dicho acto del que
brado don Máximo Villanueva Jiménez, 
cuyo dom icilio v paradero se desconoce, 
se expide el presente, con el visto bueno 
del señor Juez, para su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de esta provincia de Madrid, a 26 de 
mayo de 1958.—El Secretario (ilegible).— 
Visto bueno, el Juez dé Primera Instancia 
(ilegible).

6.681.

• *  •

En virtud de providencia dictada por 
el seño. Juez de Primera Instancia nú
mero nueve de esta capital er. el expe
diente que sigue doña Carmen Monzón 
Trasabares. se anuncia que su esposo, don 
Alfonso Ramires d e A re iia n o  Nieto, des
apareció en el mes de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro del 
dom icilio que tenia en esta capital, calle 
de la Luna número tres, sin que desde 
aquella fecha se hayan vuelto a tener 
noticias del mismo ni directa ni indirec
tamente. habiéndose solicitado por su re
ferida esposa, doña Carmen Monzón Tra
sabares. la declaración de fallecim iento 
de su m encionado esposo.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO por dos veces 
con intervalo de quince días. r*e Arma el 
presente en Madrid a 21 de marzo de 
1958.—El Secretario (ilegible).— Visto bue
no. el Juez (ilegible).

5 694. y 2* 10-6-1958.

*  •  •

Don Jacinto García-M onge y Martin, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia nú
mero veinte de esta capital.
Hace saber. Que en este Juzgado se 

tramita expediente a instancia de doña 
Josefa Escobar Escobar, mayor de edad 
y de esta vecindad, con dom icilio en la 
calle aei General Pardiñas, num ero 42 , 
sobre declaración de fallecim iento de su 
esposo, don Lorenzo Pórtillo López, nacido 
en Ciudad Rodrigo (Salam anca) el 15 de 
enero de 1902, h ijo  de Pedro y Dionisia, 
que se ausentó de su dom icilio, en esta 
capital, calle de Ayala, número 117. en
tresuelo derecha interior, en el año 1936, 
con ocasión de la guerra de Liberación, 
sin que desde entonces se hayan vuelto a  
ten#- noticias del mismo. ,

Lo que se hace público a ios efectos 
de lo dispuesto en el artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciam iento Civil.

Y  para su 'publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO por dos veces, 
con intervalo de quince días, se expide 
el presente, con el visto bueno del señor 
Juez, en Madrid, a 30 de abril de 1958.—  
El Secretario, José Cabello.—Visto bueno, 
el Juez de Primera Instancia, Jacinto 
García-Mpnge.

5.380. y  2 * 10-6-1958.
«
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En el Juzgado de Primera Instancia 
número 12 de los de Madrid, Secretaria 
de don Luis de Gasque, se tramitan au
tos de secuestro promovidos por 'el Ban
co Hipotecario de España, representado 
por el Procurador don Olimpio Rato.'con
tra doña Amalia Sánchez Aceituno, en 
reclamación de un préstamo hipotecario 
de doscientas mil pesetas, «lado con ga
rantía de la siguiente

«Finca: En Sevilla. Casa en dicha ciu
dad, calle de Maese Rodrigo, número 15 
antiguo. 22 después, luego 22 novísimo. 
20 posteriormente y hoy 16, cuya área 
no consta en títulos, pero registralmente 
medición ocupa una superficie de 140 me
tros cuadrados, destinándose el resto a 
patios. Consta, como queda dicho, de tres 
plantas, y linda: por la derecha de su 
entrada, con la casa número 20 de la 
misma calle, a un Patronato del Cabildo 
Eclesiástico; por la izquierda, con la del 1 
número 24 de Ja propia calle, de los he
rederos del Conde de .Las Lomas, y poi 
la espalda, con esta última. La hipoteca 
fue inscrita en el Registro de la Propie
dad del Mediodía, de Sevilla, ál folio 84 
vuelto, tomo 608. libro 82 de la segunda 
sección. finca número 2.721, inscripción 
tercera.» ’ •

En- dichos autos se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por pri
mera vez la expresada finca, habiéndose 
señalado para la celebración del acto el 
día diez de Julio próximo. .k las doce 
horas, en el local de este Juzgado. /Sito 
en el piso segundo de la calle de Gene
ral Castaños, número uno. v en el de 
igual clase que corresponda de la ciu
dad de Sevilla.

Se advierte a los lidiadores:
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente los lici- 
tadores el diez por ciento de la suma 
de cuatrocientas mil pesetas, oue se toma 
como tipo para la misma, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del expre
sado tipo.

Si se hiciesen dos posturas iguales, se 
abrirá nueva licitación eptre los rema
tantes.

La consignación del resto del precio 
de remate se verificará dentro de los ocho 
días siguientes al de la aprobación de 
aquél.

Los títulos. suDÜdos oor certificación 
del Registro, se hallan de manifiesto en 
Secretaría, debiendo los lidiadores estar 
conformes'con ellos, sin tener derecho a 
exigir otros, y las cargas o gravámenes 
preferentes al crédito del actor, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose aue el rematante los acepta y 
oueda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos.

Que e/ diez por ciento del tipo de la 
subasta para tomar parte en la misma 
deberá consignarse sobre la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efecto.

Y  para conocimiento del público, el 
presente se insertará con veinte días de 
antelación, por lo menos, al señalado pa
ra la subasta en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, a cuyo fin se expide en 
Madrid a veintiuno de mayo de mil no
vecientos cincuenta v ocho.—El Secreta
rio (ilegible).—’Visto bueno .el Juez de 
Primera Instancia (ilegible).

3.153.

BURGOS

Por el presente se hace saber que en 
este Juzgado de Primera Instancia nú
mero uno de los de esta capital, y a so
licitud de doña Victoria Gómez Varona.

' se tramita expediente sobre declaración 
legaf de ausencia de su esposo, don Eduar
do Arnalz Rodríguez, natural de Vivar 
del Cid, de esta provincia, hijo de Isidoro 
y de Eustaquia, el que se ausentó de San

Sebastián en el año mil novecientos trein
ta y nueve, trasladándose a Gerona, desde 
allí a Francia, y desde cuya fecha no se 
han tenido noticias.

Haciéndose público a efectos del artícu
lo 183 del Código Civil, en relación con 
el 2.038 de la Ley Procesal.

Burgos. 20 de mayo de 1958.—El Ma
gistrado Juez. José Luis Olías.—El Secre
tario. Eduardo Vera.

3.413. 1.a 10-6-1958

LOGROÑO

Don Francisco López Quintana, Magistra
do. Juez ele Primera "nstancia de la 
ciudad de Logroño y su partido.
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se tramita (con beneficio 
de media pobreza) expediente promovido 
por doña María García Sáe¿, mayor de 
edad, de esta vecindad, para la declara
ción legal de ausencia de su marido, don 
Gaspar Gil Romero, que desapareció de 
esta capital en sefé de julio de mil nove
cientos cuarenta v seis, desconociéndose 
su paradero.

Logroño. 22 de abril de '958.—El Juez. 
Francisco López Quintana.—El Secreta
rio. Carlos Roda.

2.726. y 2.a 10-6-1958.
• • •

Don Francisco López Quintana, Magistra
do, Juez de Primera Instancia de Lo
groño y su partido. ^
Por el presente se hace saber. Que a 

instancia de doña Rosario Imante Pas
cual, de esta vecindad, se tramita expe
diente en éste Juzgado sobre declaración 
de fallecimiento de su marido, don Fer
mín Bermejo Pérez, de cuarenta y seis 
años, natural ae Logroño y vecino del 
mismo, desaparecido en dieciocho de abril 
de mil novecientos treinta y riete. sin que 
se haya vuelto a tener noticias del mismo.

Logroño. 22 de abril de 1958.—El Juez, 
Francisco López Quintana.—E) Secreta
rio. Carlos Roda.

2.749. y 2.a 10-6-1958.

L U G O

Don José Félix Fernández Badia, Magis
trado. Juez de Primera Instancia de 
Lugo y su partido.
Hago público: Que en este Juzgado, y 

por don José Pereira Castro, mayor de 
edad, viudo, vecino de Lugo, se promovió 
expediente para declaración de falleci
miento de su hermano de coole vínculo 
Dositeo Pereira Castro.  ̂que se ausentó 
para la República Argentina Buenos 
Aires, ep el año de mil novecientos diez, 
sin que se hubieren tenido noticias del 
mismo desde esta fecha.

Lo que Se hace público * ios efectos 
del artículo 2.042 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Lugo a 18 de abril de 1958.— 
El Juez, José Félix Fernández Badía,— 
El Secretario (Ilegible).

2.814,  ̂ y 2.a 10-6-1958.

PALMA DE MALLORCA

Dop Gerardo María Thomás Sabater, Ma
gistrado, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número uno de esta ciudad. 
Por pl* presente se hace ~aber: Que en 

este Juzgado, y a instancia del Procura
dor don' Miguel Massanet Nicolás, en 
nombre y representación de don Juan 
Fuliana Mojer, se siguen autos jurisdic
ción voluntaria sobre la declaración de 
fallecimiento de don Sebastián Fuliana 
Mojer. Lo que se hace público a los efec  ̂
tos del artículo 2.042 de la Ley de En
juiciamiento Civil.

Palma de Mallorca, 18 de abril de 1958. 
El Juez, Gerardo María Thomas Sabater. 
El Secretario, P. S., Juan Mesquida.

5.462. y 2.a 10-6-1958.

PAMPLONA

Don Carmelo’ de Diego Lora, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia numero 2 
de esta ciudad v su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, y a 

'instancia de doña María de m Asunción 
Fleta Recio, de esta vecindad, se trami
ta expediente sobre declaración de falle
cimiento de su padre, don Lorenzo Fleta 
Gómez, que desapareció naoe más de 
cuarenta y cuatro años, sin jue del mis
mo se hayan vuelto a tener noticias.

Dado en Pamplona a 26 de abril de 1958. 
El Juez. Carm.elo de Diego—El Secretario, 
JoséH Pareja.

5.381. y 2.a 10-6-1958.

SANTA CRUZ DE TENERIFE
Don Manuel María Derqui Balbuena. Ma

gistrado y, por sustitución reglamenta
ria, Juez de Primera Instancia número 
dos de Santa Cruz de Tenerife v su 
partido
Por el presente edicto hago saber: Que

• por resolución de esta fecha dictada en la 
Sección cuarta de los autos de juicio de 
quiebra necesaria número 155 de 1957, de 
!a razón mercantil «Luis Hernández y 
Compañía, S. R. C.», y sus socios don 
José González Hernández y don Lu¿ 
Hernández Domínguez, he ^cordado con
vocar a los acreedores cuyos créditos han 
sido reconocidos a la celebración de Jun
ta general para graduación de los mis-’ 
mos, la que ha de tener lugar en la Sala

* Audiencia de este Juzgado, calle de Ruiz 
de Padrón, númerd 3, primero, el día 
diecinueve, de junio próximo, a las dieci
séis horas, previniéndoles que de no con
currir leá pararán los perjuicios a que 
hubiere lugar en derecho. "

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 17 
de abril de 1958.—El Juez, Manuel María 
Derqui.—El Secretario. Daniel de. Lucas. 

6.329.
I

VALENCIA

Don José Luis R^iiz Sánchez, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia número seis 
de Valencia.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado y Secretaría, y con el 
número 74 de 1958, se tramita expediente 
sobre declaración de fallecimiento de don 
Vicente Alabáu Gaya, promovido por la 
esposa del mismo, doña Consuelo Llopis 
Porcar. 1

Dado en Valencia a 9 de mayo de 1958. 
El Juez, José Luis Ruiz.—El Sécretario 
(Ilegible). *
.6.330. ' ' 1* 10-0-1958

ARZUA

El Juez de Primera Instancia de Arzúa, 
Hace público: Que ante este. Juzgado, 

promovido por don Ramón García Pe- 
teiro, mayor de edad, vecino de la .ciudad 
de Marianao, provincia de > La Habana, 
se tramita expediente sobre declaración 
de fallecimiento de su hermano Angel 
García Peteiro, el que se ausentó para 
las Américas de su domicilio, en el mu
nicipio de Toques, hace unos cuarenta 
años, sin que desde la fecha en que se 
marchó se supiera nada más de él.

Dado en Arzúa a 1 de abril de 1958.— 
El Juez, Homobono González Carrero—El 
Secretario judicial, Luis "Barcena de Cas
tro.

6 674. 1.a 10-6-1958

BELORADO

Don Jqlio Sáez Vélez, Juez de Primera 
Instancia de este partido de Belorado. 
Por el presente se hace saber: Que en 

este Juzgado se tramita pieza separada 
de declaración de herederos, dimanante 
de diligencias- de prevención de abintes- 
tato por fallecimiento de don Víctor Cas- 
trillo' Arribas, Presbítero, ocurrido en su
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domicilio de Pradoluengo el día 19 <íe septiembre de 1957 sin otorgar testamento en España. Dicho finado causante era hijo legítimo de Gabriel y de Pascuala, difuntos, nacido en el pueblo de Castrovido (Burgos), Cura Ecónomo que fué de la Iglesia Parroquial de Nuestra Señora del Carmen, de Puerto de Pimen- tel, provincia de Chiclayo, República del Perú.Y habiendo transcurrido el plazo de los treinta dias de los primeros edictos, en providencia de hoy se ha mandado fijar y publicar otros en igual forma, haciendo un segundo llamamiento por término de veinte días hábiles a  los demás parientes de expresado finado que sé crean con derecho también a  reclamar dicha herencia, para que comparezcan en forma legal en los mismos autos, a conta r de la fecha de inserción del edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta provincia de Burgos, y con los documentos correspondientes que acrediten su parentesco con referido causante, con apercibimiento de lo que haya lugar si no lo verifican.Se hace constar que los parientes personados, alejgando estar en cuarto grado de parentesco con repetido finado son: doña Lorenza y doña Isidora Vicente Castrillo; doña Andrea, don Dionisio y doña Vicenta Arribas Barriuso y doña Magdalena Arribas Barriuso y doña Celestina Moreno Arribas, mediante poder otorgado a favor del Abogado don Fernando Suárez, figurando también como presuntos herederos don Teófilo Vicente Castrillo, don Jesús y don Francisco Arribas Barriuso, don Eugenio y don Ana- cleto Moreno Arribas.Dado en Belorado a dieciséis de abril de mil novecientos cincuenta y ocho.— El Juez, Julio Sáez Vélez.—P. S. M., el Secretario, P. S., Hermenegildo Sánchez. 6.793.

, BENAVENTE
Don Gumersindo Carrecedo rúente, Juez. de Primera Instancia de esta ciudad de Benavente y su partido.

Hago saber: Que a instancia de doña Elena Teresa Peral Esteban se tram ita expediente de declaración de fallecimiento en ignorado paradero de su esposo, don Vicente González Domínguez, de cincuenta y siete años de edad, hijo de don Santiago González y . de doña Leandra Domínguez, vecino que fué de esta ciudad.Benavente, 25 .de abril de 1958.— El Ji*ez; Gumersindo Carracedo.—El Secretario (ilegible)5.385. ^ y 2.» 10-6-1958.
c a m b a d o s

Don Eugenio.Díaz Eimtf, Juez de Primera Instancia de la villa de Cambados y su partido.
Hace público*: Que en.este Juzgado se tram ita expediente sobre declaración de fallecimiento de Juan Acha Pena, vecino que fué de Éayón, a instancia de Laurear no Abalo Acha, de la misma vecindad, lo que se participa a los efectos del artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.Cambados, 11 de enero de 1958.—El Juez, Eugenio Díaz Eimil.—El Secretario, Darío Folé.5.656. y 2.a 10-6-1958.

LEDESMA
Don Jesús 'Porras de la Mata, Juez de Primera Instancia de la villa de Ledes- ma (Salamanca) v su partido 

Hag^ saber: Que en este Juzgado, y por don Cándido Martín Mangas, se ha. promovido expediente sobre declaración de . fallecimiento de su hijo Sebastián Martín Calvo natural de Vega de Tirados (Sa- ¡ lamanca), nacido el* día 14 de diciembre de 1914, el cual desapareció en el frente j

de combate durante nuestra guerra de Liberación en el mes de marzo de 1939, estando destinado en el Batallón de Cazadores de San Femando mmero 1, Batallón B, Sección Ofensiva, sin que se hayan vuelto a tener noticias ael mismo.Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.Ledesma, 13 de marzo de 1958. — El Juez, Jesús Porras.—El Secretario (ilegible).425. y 2.» 10-6-1958.
LUARCA

Don José Manuel Pando Manjón, Juez de Primera Instancia de Luarca y su partido (Asturias).
Hago saber: A los efectos ael articulo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que en este Juzgado se sigue declaración de ausencia de José Ramón, José Manuel,1 Félix, también conocido por Felipe, y Manuel Fernández López, naturales y vecinos que fueron de Almuña, en este Concejo, promovido por don Gil García, vecino de Barcia, ausentes en América en ignorado paradero.Dado en Luarca a 10 de marzo de 1958. El Juez de Primera Instancia, José Manuel Pando—El Secretario «ilegible>6.070. 2.a 10-6-1958.

O L O 1
Don Andrés Fernández Salinas, Juez de Primera Instancia de Olot y j-u partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tram ita expediente de jurisdicción voluntaria sobre fallecimiento de don Antonio Grau Poch, instado por el Procurador señor Ferrer, en representación de don Joaquín Grau Poch. mavor de edad rasado, agricultor y vecino de Besalú (Gerona), manifestándose por dicho Procurador que el don Antonio Grau, hermano de su representado. natural y vecino le Maya de Moncal, marchó a Cuba en el año 1898, con el fin de cumplir el servicio militar, del que, al poco tiempo de haber llegado allí, se tuvieron noticias fidedignas de que .había fallecido en un hospital de aquella isla, no pudiendo precisar, dado ei tiempo transcurrido, el día y mes de su fallecimiento, pero sí puede asegurar que se hallaba fallecido en 1 de enero de 1900.Lo que se hace constar para conocimiento general, y a los efectos oportunos, la existencia e incoación de ^ste expedienteDado en Olot (Gerona) a 18 de abril de 1958.—El Juez, Andrés Fernández Salinas.—El Secretario.
5.379. y 2.» 10-6-1958.
SAN VICENTE DE LA BARQUERA

Don Juan Antonio Rossignoli Just, Juez de Primera Instancia de la villa de San Vicente de la Barquera y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y Secretaría del que refrenda se sigue expediente de jurisdicción voluntaria número 20 de 1958 para la declaración de fallecimiento de doña María Asunción (conocida por María Frapciscah Ripoll Cor- nellá, que a finales dé 1944 desapareció del domicilio conyugal, en Hermjda. Ayuntamiento de Peñarrubia, de este partido, ignorándose su paradero y su existencia. sin que desde entonces -hayan vuelto a tenerse noticias de la misma, habiendo instado dicha declaración el Procurador don Alfonso Roiz Noriega en representación de don Arturo Villar Gutiérrez, esposo de la ausente.Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.Dado en San Vicente de la Barquera a 8 de mayo d e . 1958.—El Juez, Juan Antonio Rossignoli.—El Secretario. Fernando Fernández.6.426. 1.* 10-6-1958

TARRASA
En ei Juzgado de Primera Instancia de Tarrasa se tram ita expediente número 4É de 1958 a inskancia de don Juan ' Pou Balletbó, al que se auxilia con el beneficio de pobreza, sobre declaración de ausencia de su esposa, doña María Mas Valldaura, d* cincuenta y dos años de edad, natural de Tona, hija de Juan y de Josefa, la cual hace más de dos años se ausentó del domicilio conyugal (Salvador Busquets, 25, primero primera. Tarrasa). sin que desde entonces se hayan tenido noticias de ella, ignorándose su paradero.Haciéndose público a efectos del artículo 2.038 de la Ley Procesal.Tarrasa, 20 de mayo de 1958.—Fl Juez de Primera Instancia, José Juan y Cabezas.—El Secretario. Miguel Linares Saba- ter.
3.091 1 * 10-6-1958

VILLANUEVA Y GELTRU
Por el presente se hace público, a los fines del articulo 2.042 de ’a Ley de Enjuiciamiento Civil, que en este Juzgado se instruye expediente de declaración de fallecimiento de don Pedro Ferrán Ca- ñellas, natural y vecino que fué de Sil- ges. del que no se tienen noticias desde el mes de diciembre del año 1938 Villanueva v Geltrú, 8 de mavo de 1958. El Juez, J. Illescas. — El S e c r e t a r i o ,  R. Sánchez.
6.350. 1* 10-6-1958

VIVERO (LUGO)
El Jue: de Primera Instancia de Vivero (Lugo).

Hace saber. Que a petición de Dolores Canoura Castro, domiciliada en la parroquia de Sumoas-Jove, tram ita expediente sobre declaración Me fallecimiento Üe sus hermanos de doble vinculo Francisco Fernando. Manuel. José y Jesús Canoura Castro, hijos legítimos de Manuel y de kosario. naturales y vecinos 1e Jove. parroquia de Surnoas. de donde ,{e ausentaron los cuatro primeros para ¡a Argentina y el último para Cuba en astado de solteros. y sin que desde el año mil novecientos treinta y siete se tuviesen noticias de ellos, por lo que se les ‘upone fallecidos.Dado en Vivero a 7 de abril de 1958.— El Juez de Primera Instancia «ilegible».— El Secretario (ilegible)
5.232. y 2 * 10-6-1958.

JUZGADOS COMARCALES
* PORCUNA

Don José Mana Orti Meléndez Valdés, Juez comarcal de Porcuna y Delegado para la reconstrucción del Registro Civil de Higuera de Calatrava.
Hace saber: Que habiendo siao destruidos libros y documentos de .‘as cuatro Secciones del Registro Civil cíe dicha villa (Nacimientos. Matrimonios. Defuncio* nes y Ciudadanías) con motivo de la Guerra de Liberación nacional, ene comprendían aquéllos desde la fecha de su instalación (año 1870) hasta el i939. se ha acordado, recabada la autorización de la Superioridd, proceder a su reconstrucción, a tenor de lo dispuesto en la Orden de 18 de dicierfibre de 1949. en relación con el Decreto e Instrucción de 12 de enero de 1870.Se hace saber, para general conocimiento y para que todas aquellas personas a quienes interesé la nueva inscripción en cualquiera de la s . referidas Secciones se personen en las oficinas de dicho Registro Civil destruido,, provistas de los antecedentes necesarios y pruebas que tengan u ofrezcan presentar, para la formación del
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oportuno expediente y subsiguiente ins
cripción del  acto, si procede.
* A  los fines indicados se concede un pla

zo de sesenta días, que comenzará a con
tarse cinco días después del- que este

edicto aparezca inserto en el B O L E T IN  
O IC IA L  D EL E STA D O  y en el «B o letín  
O fic ia l» de la provincia.

Transcurrido que sea dicho térm ino, 
parará a los interesados, si no hacen uso

de ta l derecho, el perju icio procedente.
Porcuna, 21 de m ayo de 195.8.— El Juez, 

José M aría  Orti.— El Secretario, Juan 8o- 
riano.

3.039.

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

G AS  Y  E L E C T R IC ID A D , S. A.

P A L M A  DE M A L L O R C A

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebra
ra, en prim era convocatoria, a las d ieci
nueve trein ta horas del d ía 28, o bien, en 
segunda convocatoria, a la misma hora 
del d ía 30, conform e al siguiente orden 
del día:

1.° Lectura y. e.\ su caso, aprobación 
de la M em oria y cuenta de Perdidas y 
G anancias correspondientes al ejercicio 
de 1957.

2.ü Gestión social en dicho ejercicio y 
propuestos.

3.w Elección de Consejeros.
4 ° Nom bram iento de censores de cuen

tas para 1953.
L a  Junta tendrá lugar en el v dom icilio 

de la Sociedad en Palm a de M allorca, pa
sco del Generalísimo, 27.

Hasta el día antes de la Junta estaran 
a% disposición de los señores accionistas en 
e¡ local referido la M emoria, cuentas y 
balance de 1957 y el in form e rendido en 
relación con dichos, documentos por los 
censores d& cuentas.

L a . justificación  del derecho de asis
tencia se efectuará con arreglo a los Es
tatutos de la Sociedad. /

Palm a de M allorca. 6 de junio de 1958. 
El Consejero-Secretario. M iguel Coll.

7.321.
*  *  *

C O M P A Ñ IA  IN D U S T R IA L  F IL M  
E SPAÑ O L, S. A.

(C IF E S A )

Por acuerdo del Consejo de Adm inis
tración de esta Compañía se convoca a 
los señores accionistas a Junta general 
extraordinaria, que se celebrará, en pri
mera convocatoria, el d ia 29 de Junio, a 
las trece horas, en ti local del Cine A ve 
nida, de esta capital (aven ida de José 
Antonio, número 20), y en segunda con
vocatoria, el siguiente dia 30, a la misma 
hora y en el mismo lugar, ajustándose 
sus deliberaciones el siguiente orden del 
día.

1.° Fusión de C ifesa Producción con 
Ciíesa.

2.° Am pliación de capital. , »"
Se previene que con arreglQ a la vigente

Ley de Sociedades Anónimas y Estatuto

social deberán los señores accionistas de
positar sus acciones en la C a ja  de la (So
ciedad antes del dia 24 de juniíj). retiran
do las oportunas tarjetas de asistencia.

Valencia, 28 de mayo d e -1958.— El Con
sejo de Adm inistración.

7.324.

BANCO  DE E SPA Ñ A

M A D R ID

Extraviados resguardos de depósito nú
meros A  372.212 y A  375.183,* de pesetas 
nominales 20.000 y 10.000, en am ortiza- 
ble al 4 por 100 en mayo de 1942 y am or- 
tizable al 4 por 100 en noviembre de 1942, 
a favor de doña Em ilia M ontoya Sanz, 
se expedirán duplicados, según determ i
nan los artículos 4.° y 42 del R eglam ento 
de esté Banco, salvo reclamación de. ter
cero notificada al Establecim iento dentro 
del plazo de un mes, desde la publica
ción de este anuncio, quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Madrid. 2 de junio de 1958.—-El Secre
tario general, M. Sebastián..

7.378.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A .

12.° sorteo para la am ortización de Cédulas de Reconstrucción N acion a l al 4 por 100, emisión de 1.° de Julio de 1946; por lst'suma 
de pesetas veintisiete millones setecientas cincuenta mi!,

1.“ sorteo para la am ortización de Cédulas de Reconstrucción N acion a l ai 4 por 100, emisión de 31 de diciembre de 1956; por la  
suma de pesetas treinta y siete, m illones doscientas sesenta m il.

'■*
Debiendo acomodarse la am ortización a lotes cabales, corresponde am ortizar las referidas sumas en este trimestre, que ven

cerá el 30 de Junio actual, como se indica en los respectivos cuadros siguientes:

s e r ie s
Bolas

encantaradas

Títulos 
q ue 

representan

Capital 

Ptas. nominales

Bolas que
han de 

extraerse

Títulos 
que se 

representan

Capital 
que se amortiza

Pesetas

A pagar por 
intereses

Pesetas

Total intereses 
y amortización

Pesetas

Cédulas de Reconstrucción  N acional al 4 por 100, em isión  1.° de ju lio  de 1956

A
B
C

432
445
365

1.242

216.000
111.250

3.650

330.900

108.000.000
556.250.000 

91.250.000

755.500.000

18'
16
13.

47

9.000
4.000 

130

13.130

4.500.000 
20.000.000
3.250.000

27.750.000

4.320.000.00.
22.250.000.00
3.650.000.00

30.220.000.00

8.820.000,00
42.250.000.00 

6.900.000,00

57.970.000.00

Cédulas de Reconstrucción  Nacional al 4 por 100, em isión  31 de d ic iem b re  de 1956

A
B
C .

' 625 
625 
500

1.750

275.000 
✓340.000

s.g o o

620.000

275.000.000 
1.700.000.000

125.000.000

U .IO O D O O .O O O

11
11
10

32

. 4.840 
5.984 

Ú00

10.924
Vl

4.840.000 
29.920.000 
. 2.500.000

37.260.0(50

11.000.000,00
68.000.000,00
5.000.000,00

y 84.000.000.00

15.840.000.00
97.920.000.00 
7.500.000.00

121.260.000.00

Por cada serie se hará un sorteo independiente, y se verifl cará con arreglo 8 las disposiciones contenidas en la Real Orden 
fecha 30 de Junio de 1917 y Decreto de 7 de ju lio de 1944.

Los sorteos tendrán lugar públicamente, en este Banco, el d ia 1 de juüo próximo, a las diez y media en punto de la manana, 
y los presidirá el Gobernador o quien ostente su representación ; asistiendo además, una Comisión oficial, el Secretario y e l ’ In 
terventor

El sorteo de la emisión de 31 de diciembre de 1956 se v e r if ic a  este año. por excepción, en la citada fecha de 1 de julio, de 
conform idad con el anuncio publicado en el B O L E T IN  O F IC I-A L  DEL E STA D O  número 326. de 31 de diciem bre de 1957- .

Se anunciarán en los periódicos oficíales k>s números de la s Cédulas a que haya correspondido la am ortización, y quedarán 
expuestas al público en este Banco, para su comprobación por los interesados, las correspondientes listas transcribiendo las Cé
dulas am ortizadas en los citados sorteos.

Madrid, 2 de junio de 1958.— El Secretario general, M ariano Sebastián. 3.327.
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A

28.° sorteo para ia amortización de la Deuda al 3,50 por 100, emisión de 15 de julio de.1951; por la suma de pesetas treinta y nueve 
millones seiscientas noventa y tres mil. ‘ v'

5Ó.° sorteo para la amortización de Obligaciones del Plan Naciórial de Cultura al 4,75 por 100, emisión de 15 de enero de 1946; 
por la suma.de pesetas trescientas dos mil.

Corresponde amortizar las referidas sumas en este trimestre, que vencerá el 15 de julio próximo, como se índica en los res
pectivos cuadros Siguientes, acomodándose la amortización al sistema de lotes o grupos que se derivan de los correspondientes 
cuadros de amortización: ' i •

Series
Bolas

encantaradas
Títulos 

que 
representan

Capital

Pesetas
nominales

Bolas 
que han de 

extraerse

Títulos
que

amortizan

Capital 
que se amortiza

Pesetas

A pagar 
por intereses

Pesetas

Total 
intereses y 

amortización

Pesetas

Emisión de 15 de julio d
1

e 1951, al 3,5
►
Ó por 100

A
Br%

' D 
E

1.302
365
544
368
445

3.024

1.302.129 
365.450 - 
272.016 
73,591 
44.442

2.057.628

1.302.129.000
1.827.250.000
2.720.160.000
1.839.775.000
2.222.100.000

9.9)11.414.000

6
1
2
1
2

12

5.213 i 
1.463 
1.089 . 

395 
178

8.238

* 5.213.000
7.315.000

10.890.000
7.375.000
8.900.000

39.693.000

11.393.628,75
15.988.437.50
23.801.400.00 
16.098.031,25

19.443.375.00

86.724.872.50

16.606.^28.75
23.303.437.50
34.691.400.00 
23.473.031.25
28.343.375.00

126.417.872,50

Obligaciones Plan Nacional dis Cultura al *4,75 por 100, emisión 15 de ene?ro de 1946

A
B
C
D

47
37
46

114 - 

244

47
37
46

114 , • 

244

23.500
92.500 

460.000
2.850.000

3.426.000

4
4
4

10

22

t  1
4

10

22
•

2.000
10.000
40.000

250.000

302.000

279,06
1.098,53
5.462.50

33.843,75

40.683,84

2.279,06
11.098,53
45.462.50

283.843.75

342.683.84

Por cada serie se hará un sorteo independiente y se verificará con arreglo a las disposiciones contenidas en la Real Orden 
fechat 30 de junio de 1917, Decreto de 7 de julio de 1944 y Orden ministerial de 10 de agosto de 1951.

Los sorteos tendrán lugar públicamente, en este Banco, el día 16-de junio próximo, a las diez y media en punto de la maña* 
na, y los presidirá el Gobernador o quien ostente su representación; asistiendo, además, una Comisión, oficial, el Secretario y 
el Interventor. (

Se anunciarán en los periódicos Oficiales los números de los títulos a que haya correspondido la amortización, y quedarán 
expuestas al público, en este Banco, para su comprobación por los interesados, las.correspondientes listas transcribiendo los títulos 
amortizados en los citados sorteos. x

Madrid, 16 de mayo de 1958.—El Secretario general, Mariano Sebastián. ,
2.911._________________________ '  ̂ y_________________

BILBAINA DE FIRMES ESPECIALES, 
SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accionis
tas a Junta general ordinaria, que se cele
brará el día 25 del corriente, a las die
ciséis horas, en su domicilio social, ala
meda de Recalde, número 54, con el orden 
del día siguiente:

l.° Lectuir y aprobación, si procede, 
del acta de la Junta anterior.

2.o Lectura de la Memoria, examen?del 
balance, cuentas de resultados y distribu
ción de beneficios del ejercicio de 1957 y 
eu aprobación.

3.° Designación de censores de cuentas.
4.° Ruegos y preguntas.
Bilbao; 4 de junio de 1958.—El Secre

tario.
7.316.

\
\ *  *  *

COMPAÑIA ESPAÑOLA 
DE COLONIZACION

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el día 27 del actual, 
a las siete de la tarde, en Madrid, aveni
da José Antonio, 41, primero.

Los señores accionistas deberán deposi
tar el certificado de inscripción de sus 
acciones .o el resguardo de tenerlo depo
sitado en un Banco antes del . 20 corrien
te en las oficinas de Tetuán, (Cardenal 
Cisneros, 9) o de Monte Arruit los resi
dentes en Marruecos, y en Santa Maria 
úd la Cabeza, 1,. primero, de Madrid, los 
residentes en España.

Los que no concurran personalmente 
pueden delegar, su representación en otro

i

accionista por medio de carta dirigida a 
la Compañía.

Tetuán, 5 de junio de 1958—Por el 
Consejo de Administración (legible).

7.317.
* * *

THERMO ELECTRO, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar en el 
domicilio social, calle de Alfonso Gómez, 
número-8, el día 28 de junio cíe 1958, a 
la s ' diecisiete horas, para el examen y 
aprobación de las cuentas, balances y dis
tribución de beneficios correspondientes 
al año 1957 y nombramiento de Conse
jeros.

7.262.
♦ * *

QUIMICA DEL BAYAS, S. A.
(QUIBASA)

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  ,
Por acuerdo del,Consejo de Adminis

tración se convoca a los señores accionis
tas a la Junta general ordinaria que se 
celebrará, en primera convocatoria, el 27 
de junio, a la s ' diecinueve treinta horas, 
en su domicilio social, y si procediera, 
en segunda convocatoria, al día siguiente, 
28 de junio, en el mismo sitio y*, hora, 
con arreglo al siguiente orden del día*

1.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias dél ejercicio 1957"

2.° Ratificación de • nombramiento de 
Consejero.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas y suplentes para el ejercicio 1958.

4.° Deliberación y, en su caso, acuer
do sobre la proposición del Consejo de 
Administración con referencia a io es
tablecido en el artículo 12 dé los Estar
tutos

5.° Ruegos y preguntas.
Madrid, 7 de junio de 1957.—El Consejo 

de Administración.
7.259.

SANATORIO MEDICO QUIRURGÍCO
S. E. A. R., S .A,

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de la Sociedad se convoca Junta 
general ordinaria de accionistas *para-.el 
día 23 del corriente mes de Junio, a las 
cinco de la tarde, en primera convocato
ria, en el domicilio del Banco Español de 
Crédito, Alcalá, 14, para tratar, por su 
orden, de los siguientes asuhtos óe su 
competencia:

a) Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1957.

b) Aprobación; vsi procediera, de la 
gestión del Consejo de Administración.

c) Reelección de Consejeros.
d) Nombramiento de censores de cuen

tas para el próximo ejercicio.
e) Aprobación del acta de lá Jun,ta.
Si por falta de Concurrencia de accio

nistas no pudiera celebrarse, se convoca, 
en segunda, para el día 24 de júnior co
rriente, en el mismo lugar , y hora...,

Los señores accionistas que deseeri asis
tir deberán solicitar tarjeta previamente.

Madrid, 6 de junio de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

7.319. . " '
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CONSTRUCTORA MADRILEÑO- 

ARAGONESA, S. A.
(COMASA)

Z A R A G O Z A
En cum plim iento del articulo 11 de los 

Estatutos de esta Sociedad se convoca a 
los señóles accionistas de la misma a la 
Junta general ordinaria, que tendrá lu
gar el dia 24 de junio próximo, a las 
dieciocho horas, en el dom icilio social, 
calle de Arquitecto Yarza, numero 5. se
gundo, derecha, con el siguiente •

Orden del dia
1.° ^Examen y aprobación, si procede, 

del balance y cuenta de Pérdidas y Ga
nancias correspondiente al ejercicio de 
1957.

2.” Nom bram iento de censores de cuen
tas para el ejercicio 1958,

Zaragoza, 31 de mayo de 1958.—El Se
cretario del Consejo de ‘ Administración, 
Angel de Artacho.

7.318.
* * *

LA VOZ DE GALICIA, S. A 

C o n v o c a  i o r i a

Se convoca a Junta general de accionis
tas. que tendrá lugar a las once de la 
mañana del día 25 de junio le 1958 en 
primera convocatoria, o veinticuatro ho
ras después en segunda, en el solon de 

-actos del Consejo de G obierno y Adm i
nistración. sito en la casa números 11 
y 13 de la cálle Concepción Arenal, para 
dar cumplim iento a lo preceptuado en 
•los Estatutos de la Sociedad, con el si
guiente orden del dia:

Primero.—Lectura de la convocatoria.
Segundo. — Lectura de aprobación si 

procede, de la Memoria anual correspon
diente al 46 ejercicio social y Jei balance, 
operaciones y cuentas anuales.

Teréero.—Distribución de las utilidades 
del ejercicio.

Cuarto.—Nombram iento de censores de 
cuentas.

Quinto.— Proposiciones de ios señores 
accionistas.

Sexto.— Propuestas del Consejo.
La Coruña. 7 de junio de 1958.—El Pre

sidente, Emilio Rey Romero.
7.300.

*  *  *

INDUSTRIAS GRAFICAS SEIX 
V BARRAL HERMANOS, S. A

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordina
ria que se celebrará el día 20 del co 
rriente mes, a las doce horas, en su local 
socia l calle Provenza. número 219. Bar
celona. con arreglo al siguiente orden 
del día:

1.‘* Examen y aprobación, en su caso, 
de). balance. Memoria, cuentas del ejer
cicio 1957 y distribución de beneficios.

2.° Nom bramiento de censores de cuen
tas para el- ejercicio 1958.

3.u Asuntos de trámite.
Si dicha Junta no pudiera celebrarse en 

el expresado día, quedan convocados para 
el- ciia 21 del corriente, a la misma hora.

Barcelona. 3 de junio de 1958.—El Con
sejo de Administración.

7.265.
* * *

INDUSTRIAS PESQUERAS 
AFRICANAS, S. A. (I. P. A. S. A.)

Por acuerdo del Consejo de Adm inis
tración y  de conform idad con lo estable
cido en los Estatutos, se convoca a los 
señores accionistas de esta Sociedad a 
Junta general ordinaria, que tendrá lugar 
el dia 25 de junio, a las trece horas, en 
el dom icilio social' de la Empresa, calle 
de Miguel Angel, número 9, con el si
guiente

Orden del día

m \ l.°  Examen y aprobación, si procede, 
“de la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias y gestión del Consejo 
de Administración durante el ejercicio 
de 19577

2.° Renovación estatutaria ae Conse-^ 
je ros.

3 u Nom bram iento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1958.

4.'* Nombramiento de Interventores pa
ra la aprobación del acta de esta Junta.

Los señores accionistas con derecho 
de asistencia á la misma podran recoger 
las correspondientes tarjetas en las ofi
cinas de la Sociedad, calle de Miguel An
gel. 9, hasta la hora de celebración de 
la Junta.

Madrid. 6 de junio de 1958.— El Secre
tario del Consejo de Administración

7.264.
* * *

EDITORIAL SEIX BARRAL, S. A

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordina
ria que se celebrará el día 20 del co
rriente mes, a las doce treinta horas, en 
su local social* calle de Provenza. núme
ro 219, Barcelona, con arreglo al si
guiente orden del día:

' i .“ Examen y aprobación, en su caso, 
del balance, Memoria, cuentas del ejerci
cio 1957 y distribución de beneficios

2.° Nom bram iento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1958

3.° Asuntos de trámite.
Si dicha Junta no pudiera celebrarse en 

el expresado día, quedan convocados para 
el dia 21 de los corrientes, a la misma 
hora.

Barcelona, 3 de junio de 1958.—La Jun
ta de Gobierno.

7.266.

* * *

IBERICA DE CREMALLERAS, S. A
(ICRESA)

Se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas, que tendrá lugar el día 27 
de junio, a las dieciséis horas, en el 
dom icilio social (Huertas, 6), en primera 
convocatoria, y si procede, en segunda, 
al día siguiente, 28, a la misma hora y 
local, con el siguiente orden del día:

1.° Examen y, si procede, aprobación 
de la gestión del Consejo, balance y 
cuentas del ejercicio de 1957.

2.° Nombram iento de Consejeros
3.° Designación de censores de cuen

tas para el ejercicio de 1958
4.° Ruegos y preguntas.
5.° Lectura y aprobación del acta de la

misma Junta.
Asimismo se convoca Junta general ex

traordinaria, que se celebrará en el mis
mo local en los días 27 y 28, a las
diecisiete horas, en ' primera ^ segunda 
convocatoria, respectivamente, con el si
guiente orden del día:
» 1.° Am pliación del capital social.

2.° M odificación de los artículos 5.°
y 28 de los Estatutos.

3.° Lectura y aprobación del acta de 
la misma Junta.

Madrid, 28 de mayo de 1958.—El Pre
sidente del Consejo de Administración

7.267.

*  *  *

FRIGORIFICO MARQUES, S. A

En virtud de los artículos 9.° y 10 de 
los Estatutos, se convoca a los señores 
accionistas a Juntas general ordinaria y 
general extraordinaria, que se celebrarán, 
por primera convocatoria, el día 28 de 
los corrientes, a las diecisiete y dieciocho 
horas, respectivamente, y por segunda 
convocatoria, en su caso, el día 30 del 
mes en curso, a las mismas horas, ave

nida de Franco, 17, Tabernes Blanques 
(Valencia), para tratar los siguiente? ór
denes del día:

Junta general ordinaria *

I/- Aprobación de ia M ém opa, cuen
tas y balance del ejercicio 1957.

2.° Aprobar la gestión d e . ios señores 
Administradores durante dicho ejercicio.

3.° Nom bramiento de censores de cuen
tas.

4.° Aprobación nom bramiento del nue
vo Consejero.

Junta general extraordinaria

1.° Aprobar aum ento de capital social.
2.° M odificación de los artículos nú

meros 18 y 19 de los Estatutos sociales.
3.° Ruegos y preguntas.
A tal efecto se recuerda a ios separes 

accionistas que para tener derecho de 
asistencia a estas. Juntas deberán depo
sitar sus acciones en la C aja social con 
cinco días de antelación a la celebración 
de las mismas, donde se les proveerá de 
•las correspondientes tarjetas de asisten
cia. i

Tabernes Blanques, 4 de junio de 1958, 
El Presidente del Consejo de Administran 
ción. Fernando Aleixandre Ibáñez.

. 7.268.
*  v*

FORJAS MADRILEÑAS, S. A.
(FORMAS A)
í

Convoca a Junta general ordinaria d# 
señores accionistas, que tendrá lugar en 
el dom icilio social, cam ino ue la Barca, 
Vicálvaro, el día 25 del corriente, en pri
mera y el 26, en segunda convocatoria, 
a las dieciocho horas, con el siguiente

Orden del dia

1.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance, propuestas del 
Consejo y gestión de éste en el ejercicio 
de 1957.

2.« Renovación estatutaria del Consejo.
3.° Designación de censores de cuentas 

para el ejercicio de 1958.
Las papeletas de asistencia a la Junta 

serán facilitadas en la Sociedad median
te el depósito de las acciones en la mis
ma o documentos acreditativos de estar 
éstas depositadas en un Banco.

Madrid, 6, de junio de 1958.—El Secre* 
tario del Consejo, Luis Ortiz de Hazas.

7.277.

*  *  *

INMOBILIARIA EL CARMEN, S. A. 

(Propietaria de! Hotel Castellana Hilton)

El Consejo, de Adm inistración de la S o
ciedad ’ convoca a los señores accionistas 
a Junta general ordinaria, que se cele
brará en el dom icilio social, paseo de la 
Castellana, 57, el día 26 de junio a la s  
doce horas, en primera convocatoria, y 
en el mismo local y hora del 27, en se
gunda convocatoria, para la aprobación, 
en su caso, de la M em oria y balance del 
ejercicio de 1957, gestión del Consejo du
rante el último ejercicio económ ico y 
nombramiento de Consejeros y de accio
nistas censores de cuentas para el ejer
cicio de 1958.

La docum entación e inform e emitido 
por los accionistas censores estarán de 
manifiesto en las oficinas de la Sociedad 
en el Hotel Castellana Hilton desde el 
día 11 del actual para su examen por 
los accionistas, quienes podrán recoger 

N las tarjetas de asistencia a la Junta 
hasta e l,d ia  25 previo depósito de las ac
ciones o resguardos bancarios que acre
diten su derecho.

Madrid, 6 de junio de 1958.—El Con
sejo de Administración.

7.278.
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FERRETERIA VASCO-ASTURIANA, 
SOCIEDAD ANONIMA

G I J O N  

JUNTA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a ios señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta genera' ordina
ria, que se celebrará en su local social, 
calle de San Bernardo, 55 y 57. de esta 
ciudad, el día 27 del mes actual, a las 
cuatro de la tarde, en primera convoca
toria, y, si procediese, el día siguiente, a 
las dieciséis y media horas, en segunda 
convocatoria, para deliberar y resolver 
sobre los siguientes asuntos:

1.® Lectura de la Memoria y aproba
ción, si procede, del balance v gestión 
social del ejercicio de 1957.

1 2.° Aprobación de la distribución de
beneficios propuesta por el Consejo de 
Administración..

3.° Designación de censores de cuen
tas y sus suplentes para el ejercicio

* de 1958.
4.° Proposiciones del Consejo y ac- 

cionistasy
Los señores accionistas con derecho de 

asistencia a esta Junta deberán presentar 
sus acciones o los resguardos bancarios 
de depósito de los mismos, con cinco dias 
de anticipación, por lo menos, al dia de 
su celebración en la Caja de la So
ciedad. -

Gijón, 6 de Junio de 1958.— Por el 
Consejo de Administración: El Presiden
te, Vicente Trelles.

3.406.
* * *

URBANIZADORA VASCO-CENTRAL,
SOCIEDAD ANONIMA (URVACESA)

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar en Bil
bao, en el salón de actos de la Cámara 
de Comercio (calle Rodríguez Arias, nú
mero 6), el día 28 de junio, a las diez 
treinta de la mañana, en primera con
vocatoria, y el dia 30 de junio, a la mis
ma hora ,. en segunda convocatoria, pará 
someter a su aprobación el balance, la 
Memoria, cuentas, gestión del Consejo de 
Administración durante el ejercicio de 
1957 y demás acuerdos que fueran perti
nentes,^ con arreglo a las disposiciones 
vigentes y a los Estatutos.

Para tener derecho de asistencia a 
esta Junta y obtener la tarjeta de en
trada es necesario depositar, en la Caja 
social de Bilbao, Arenal, número 3. o en 
sus oficinas de Madrid, General Martínez 
Campos, número 7, diez o más acciones 
o resguardo de establecimiento bancario 
oue acredite su posesión hasta rí día 23 
de Junio inclusive.

Bilbao, 10 de junio de 1958.—El Conse
jo  de Administración.

7.279.
* * *

AGUAS DEL MAIGMO, S. A. 

C o n v o c a t o r ia  de J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas de 
«Aguas del Maigmó, S. A.» a Junta gene
ral ordinaria, en primera convocatoria, 

r que tendrá lugar el día 22 de Junio del 
corriente año, a las doce horas, en el 
domicilio social, calle del Pintor Aparicio, 
número 6, segundo, para tratar del si
guiente "

 Orden del día

1.® Estado de cuentas de la Sociedad.
2.® Moción del señor Presidente dando 

cuenta de la ampliación del capital social 
y obras realizadas en nuestros pozos en 
el último período.

,3.® Ruegos y preguntas.

4.® Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la sesión.

Alicante, 4 de junio de 1958.— El Con
sejo de Administración.

518.
* * *

HOTEL RITZ DE BARCELONA, S. A,

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria para el dia 
veintiocho de Junio, a las nueve horas, 
en el domicilio social,, plaza de San Fran
cisco, número doce, al objeto de censurar 
y aprobar, en su caso, la Memoria, las 
cuentas, balance y distribución de bene
ficios del ejercicio de 1957 y elegir a los 
accionistas censores de cuentas y suplen
tes para el próximo ejercicio.

Cartagena, 31 de mayo de 1958.
522. ,

CONSTRUCCIONES MECANICAS 
Y ELECTRO DENTALES, S. A.

M AD RID

Esta Sociedad celebrará Junta general 
ordinaria de accionistas el dia 25 del co
rriente en el domicilio social, Castelló, 57, 
a las siete y media de la tarde.

Madrid, 6 de junio de 1958.-—El Presi
dente, F. Pintado.

3.413.
• • •

COMPAÑIA INDUSTRIAL FILM  
ESPAÑOL PRODUCCION, S. A.
(CIFESA PRODUCCION)

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Compañia se convoca a los 
señores accionistas a Junta general ex
traordinaria, que se celebrará, en prime
ra convocatoria, el dia 29 de jumo, a las 
doce treinta horas, en el local del Cine 
Avenida, de esta capital (avenida de José 
Antonio, número 20), y en segunda con
vocatoria, el siguiente dia 30. a la misma 
hora y en el mismo lugar, ajustándose sus 
deliberaciones al siguiente orden del dia:

1.® Fusión de Cifesa Producción con 
Cifesa.

Se previene que, con arreglo a la vi
gente Ley de Sociedades Anónimas y Es
tatuto social, deberán-los señorse accio
nistas depositar sus acciones en la Caja 
de la Sociedad antes del día 24 de junio, 
retirando las oportunas tarjetas de asis- 

'■* tencia.
Valencia, 28 de mayo de 1958.—El Con

sejo de Administración.
7.325.

*  *  •

ELECTROQUIMICA ANDALUZA, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a Junta general ordinaria 
a los accionistas de esta Sociedad, que 
se celebrará* el día 28 del mes corriente, 
a las doce horas en primera convocato
ria y veinticuatro horas después en se
gunda. en el domicilio social, Conde de 
Peñalver, 33. con el siguiente

Orden del día

1.® Lectura y ‘aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio 1957.

2.° Nombramiento de Consejeros.
3.° NombraYnlento de accionistas cen

sores de cuentas para^el ejercicio 1958.
Los accionistas que deseen concurrir a 

la Junta deberán solicitar de las oficinas 
de la Sociedad la oportuna papeleta de 
asistencia, donde se consignará el capital 
representado. Dicha papeleta dejara de 
expedirse veinticuatro horas antes dé la 
fijada para la Junta.

Madrid, 9 de junio de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

7.326.

COMPAÑIA GUIPUZCOANA DE  
ALIMENTACION S. A.

Junta  general ordinaria

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará en el 
domicilio social, a las once horas del dia 
20 de junio próximo, en primera convo
catoria. y a la misma hora del siguiente 
día, en segunda convocatoria, si proce
diere.

Orden del día: Los acuerdos enuncia
dos en el articulo 50 de la Léy de Socie
dades Anónimas y el nombramiento de 
accionistas censores.de cuentas para el 
ejercicio corriente.

San Sebastián, 30 de mayo de 1958.— 
Por el Consejo de Administración: El 
Presidente. Antonio Ubarrechena.

i

Junta general extraord inaria

Se convoca Junta^ general extraordina
ria de accionistas, que se celebrará en el 
domicilio social, a las doce horas del dia 
20 de junio próxima en primera convo
catoria, y a la misma hora del siguiente 
día. en segunda convocatoria, si proce
diere.

Orden del día: Traslado del domicilio 
social al número 5 de la calle de Juan de 
Garay, en esta ciudad. Reducción de ca
pital social. Modificación de los artículos 
4 y 5 de los Estatutos sociales.

San Sebastián. 30 de mayo de 1958.— 
Por el Consejo de Administración: El 
Fresidente, Antonio Ubarrechena.

♦ * *

PAPELERA DE ARZABALZA S. A, 

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en cumplimiento de lo precep
tuado en el articulo 36 (apartado 6.®j de 
sus Estatutos sociales y nuevos preceptos 
legales, ha dispuesto que la Junta general 
ordinaria de accionistas correspondiente 
a pasado ejercicio de 1957-58 se celebre 
en el propio domicilio social el día 4 de 
julio, en primera convocatoria, y el dia
5. en segunda, si procediera, a las diez y 
media de la mañana, con arreglo al si
guiente orden del día:

1." Examen y probación, si asi se 
acuerda, de la Memoria, balance de si
tuación y demás cuentas del ejercicio 
1957-58.

2.° Nombramiento de dos accionistas 
censores de cuentas como propietarios y 
otros dos como suplentes.

3.® Nombramiento de Consejeros; y
4.® Ruegos y preguntas.
Tolosa, 3 de junio de 1958.—El Presi

dente del Consejo de Administración, 
Francisco Tuduri.

3.402.

•  *  *

I. S. S. A.

INMOBILIARIA SEGOVIANA S. A.

SEGOVIA

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, qúte tendrá 
lugar el día 27 del actual, a las doce 
horas, en el domicilio social (local sala de 
fiestas «Las Sirenas»), en primera con
vocatoria,'y en segunda, el día siguiente 
28. para someter a su examen y aproba
ción la gestión pocial, las cuentas del 
ejercicio- de 1957 y el nombramiento de 
los censores de cuentas.— El Presidente 
del Consejo de Administración.

3.403.
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CELULOSA IBERICA, S. A.

Convoca a Junta general extraordina
ria de accionistas, que se celebrará en el 
domicilio social el día 23 de junio, a la 
una de la tarde, con arreglo al siguiente 
orden del día:

1.° Ampliación de capital social.
2.° Modificción, en su caso, de los Es

tatutos sociales.
Madrid, 2 de Junio de 1958.—El Conse

jo  de Administración.
7.060.

•  *  *

CELULOSA IBERICA, S. A.

Convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas, que se celebrará en, el domi
cilio social en Madrid el día 23 de junio, 
a las doce de la mañana, para tratar de 
los asuntos* propios de su competencia.

Madrid. 2 de Junio de 1958.— El Con
sejo de Administración.

7.059.

* * *

M U TU A PANADERA

M AD RID  

Palma, núm. 10

De conformidad con lo determinado en 
los Reglamentos de los distintos ramos 
de esta Mutua Panadera, el Consejo de 
Administración convoca a Junta general 
ordinaria en el domicilio social, calle de 
la Palma, número 10, para el día 18 de 
Junio de 1958. a las siéui.entes horas.

Ramo de Accidentes del Trabajo: A las 
diecisiete horas, en primera convocatpria, 
y de ser necesario, a las diecisiete horas 
y treinta minutos, en segunda convocato
ria.

Ramo de Incendios: A las dieciocho 
horas, en primera convocatoria, y de ser 
necesario, a las dieciocho horas y treinta 
minutos, en segunda convocatoria.

Ramo del Seguro Libre de Enfermedad:
A las diecinueve horas, en yrimera corv 
vocatoria. y de ser necesario, a las dieci
nueve horas y treinta minutos, en segun
da convocatoria.

Con el siguiente orden del día para 
cada uno de los Ramos:

1.° Lectura y aprobación, si procede,, 
del acta de la Junta anterior.

2.° Lectura de la Memoria, balance y 
cuenta de resultados del ejercicio le  1957 
y su aprobación si procede.

3.'' Nombramiento de censores dé cuen
tas para el ejercicio de 1958.

4.° Renovación del Consejo de Admi- 
, nistración.

Ruegos y preguntas.
Madrid, 1 de junio de 1958.—Por Mu

tua Panadera: El Presidente del Consejo 
de Administración.

7.162.

* * *

ALM ACEN IN D U S TR IA L  I. F., S. A.

A m o r t iz a c ió n  de o b l ig a c io n e s

En el sorteo verificado el día cuatro del 
corriente ante el Notario don José Ma
riano Llórente, han resultado amortizadas 
las obligaciones siguientes:

Números 61 al 70, 131 al 140, 141 al 
150. 201 al 210, 241 al 250, 271 al 280. 
501 al 510, 571 al 580. 611 al 620 y 871 
al 880. ,

El pago del capital amortizado, previa 
deducción de impuestos a cargo de los 
tenedores, se hará efectivo desde el 1 de 
julio próximo, en el domicilio social

Madrid. 6 de junio de 1958.—Almacén I
Industrial I. F., S. A. I

7.160. I

E D ITO R IA L  L ITU R G IC A  ESPAÑOLA, 
SOCIEDAD ANONIM A

Se convoca a los señores' accionistas 
de esta Sociedad, de acuerdo con los pre
ceptos estatutarios, para celebrar Junta 
general ordinaria, en primera convocato
ria, para el día 19 de junio en curso, a 
las cuatro y media de la tarde, en el 
domicilio social, bajo el siguiente orden 
del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
del balance y demás documentos corres
pondientes al ejercicio de 1957.

2.° Nombramientos de c e n s o r e s  de 
cuentas para el ejercicio de 1958.

Caso de no reunir número suficiente de 
asistentes, se celebrará la Junta en segun
da convocatoria el día 20 de junio a la 
misma hora.

Se previene a ios señores accionistas 
que sólo podrán concurrir a la Junta 
aquellos que, con cinco días de antela
ción a la misma, hayan justificado el 
depósito de sus acciones en la Caja de la 
Sociedad o en un establecimiento de cré
dito, pudiendo delegar en otro accionista, 
mediante escrito dirigido a la Presiden
cia, los que no puedan asistir peisonal- 
mente a la Junta.

Barcelona, 3 de junio de 1958.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Dolores G ilí

7.159.
*  *  *

IBER ICA DE CONTRATAS, S. A. *
M AD RID

Convoca a sus accionistas a Junta ge
neral ordinaria en su domicilio social, 
Montera. 34, para el día 24 de junio, a 
las cinco de la tard^, y en segunda con
vocatoria. para el día 25 de junio, a la 
misma hora, para la aprobación, si pro
cede. de la Memori, blance y cuentas del 
ejercicio de 1957, renovación estatutaria 
del Consejo y nombramiento de censores.

Se convoca asimismo a Junta general 
extraordinaria para el día 24 de junio, 
a las seis de la tarde, y en segunda con
vocatoria, para el día 25 de junio, a la 
misma hora, para deliberar sobre la diso
lución de la Sociedad, y aprobación de 
disolución, si procede.

Madrid. 6 de junio de 1958.—El Consejo 
de Administración.

7.158.
* * *

IN D U STR IAL FRUTERA, S A.

M ADRID

Convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebrará, 
en primera convocatoria, el próximo dia 
27 de junio del presente año, a las ocho 
de la tarde, en el domicilio social, con el 
siguiente

Orden del día 
1.° Lectura de la Memoria y balance 

correspondiente al ejercicio de 1957.
2.° Nombramiento de los* señores cen

sores de cuentas para el año 1958.
3.° Aprobación del acta de esta Junta 

general.
Para poder concurrir a esta Junta ios 

señores accionistas se atendrán a lo dis
puesto en el articulo número 14 de los 
Estatutos de esta Sociedad.

Madrid. 6 de junio de 1958.—El Presi- ■ 
dente del Consejo de Administración 
(ilegible).

7.124.
* * *

PAPELERA DEL LE IZARAN , S. A.

ANDOAIN  (G U IPU ZC O A)

En cumplimiento de lo prevenido en' 
los Estatutos sociales y Ley de Socieda
des Anónimas se convoca a los señores 
accionistas a Junta general, con 'el ca
rácter de ordinaria y extraordinaria, para 
el día 21 de junio, a las cuatro y cuatro

y treinta, respectivamente, en el domi
cilio social de la Entidad Andoain (Gui- 
púzcoa>, en primera convocatoria, y a las 
mismas horas del día 22 de junio, en 
segunda, si fuere menester, para deliberar 
y resolver sobre el siguiente orden del 
día:

1.° Examen y aprobación, si procede, 
de la gestión social, Memoria, cuentas y 
balance del ejercicio de 1957.

2.° Nombramiento de señores accio
nistas censores de cuentas para el ejer
cicio de 1958.

3.° Modificación de Estatutos sociales.
Andoaín, 29 de mayo de 1958.—El Pre

sidente del Consejo de Administración.
7.205.

* * *

LA ALGODONERA DE GIJON, S. A.

De acuerdo con el artículo 14 de los 
Estatutos se convoca a los señores accio
nistas a la Junta general ordinaria, que 
se celebrará en el domicilio social el día 
23 de junio corriente, a ' las cuatro y 
media de la tarde, en primera convoca
toria, con objeto de examinar y aprobar, 
en su caso, el balance, las cuentas y la 
Memoria del ejercicio de 1957 y verificar 
e> nombramiento de señores Consejeros.

Para asistir a la mencionada Junta ge
neral deberán depositar los accionistas 
sus acciones o los correspondientes res
guardos en la Caja socal, con cuatro dias 
de antelación, por lo menos, a la- fecha 
de celebración de la Junta, donde se les 
entregará la tarjeta de asistencia.

Gijón, 2 de junio de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Ignaco Herrero Garra-Ida.

7.130.
* * .*

ELECTRICA DE GUADALAJARA 
SOCIEDAD ANO NIM A

Acordada en Junta general extraordi
naria de accionistas, celebrada el día 27 de 
noviembre de 1957, la fusión por absorción 
de «Eléctrica de Sigüenza, S. A.», dando 
cumplimiento a lo dispuesto en los artícu
los 142, 143 y 134 de la Ley de 17 de julio 
de 1951, se* hace público dicho acuerdo, 
haciéndose constar que la mencionada ab
sorción se llevará a efecto por-nuestra So
ciedad mediante la adquisición del patri
monio de la Compañía absorbida, reci- 
biendó los accionistas de ésta por cada 
acción que tuvieran de la misma, otra, a 
la par, de «Eléctrica de Gudalajara. So
ciedad Anónima». . ^

Madrid, 30 de mayo de 1958—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Vicente Martínez Baquero

7.115. y 3.a 9-6-1958.
* * *

M ETALIZAC IO N  Y COMERCIO, S. A .

Cónvoca Junta general ordinaria en su 
domicilio social, próximo día 27, cinco y 
media tarde, primera convocatoria, y se
gunda, día 28, misma hora, para examen 
y aprobación, en su caso, de la Memoria, 
balance, distribución beneficios ejercicio 
1957, nombramiento de Consejeros, si 
procede, y .censores de cuentas.

Madrid, 7 de junio- de 1958.—El Con
sejo de Administración.

7.251.
*  *  *

IN S TITU TO  V ICTO RIA , S. A.

J u n t a  g e n e r a i  o r d in a r ia  , -

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, y cumpliendo lo que determina 
e' artículo 25 de los Estatutos sociales, 
se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que-tendrá lugar 
el día 27 de los corrientes, a las dieci
nueve horas, en el domicilio socia l.ca- 
iTetera de Valladolid, número 12, de esta 
ciudad, con arreglo al siguiente orden 
del dia:
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1.° Lectura y aprobación, si procede, 
de la  Memoria, balance, cuentas y ges
tión del Consejo de Administración, co
rrespondiente al ejercicio económico de 
1957.

2.° Nom bram iento de censores de 
cuentas para  el ejercicio de 1953.

De no reunirse núm ero suficiente de 
accionistas, Sfe celebrará, en segunda con
vocatoria, a  la  m ism a hora  del dia si
guiente. v

Se recuerda a los señores accionistas 
lo . que dispone ei último párrafo del 
artículo 25 de los E statu tos sociales antes 
citado sobre la asistencia a las Ju n tas  

• generales.
Salam anca, 4 de 'jun io  de 1958.—rEl Con

sejo de Administración.
~ 3.404.

*  *  *

METALICAS AMAYA, S. A.

RENTERIA

E sta Sociedad convoca a . sus accionis
ta s  a Ju n ta  general ordinaria, que se ce
leb rará  en lsus oficinas de R entería  el día 
29 del corriente mes, a  las doce de la 
m añana, con el siguiente orden del dia:

I.0 Lectura y aprobación, en su caso, 
de la  Memoria del ejercicio 1957.

2.° Ruegos ‘ y preguntas.
San  Sebastián, 4 de junio de 1958.—El * 

Presidente del Consejo de A dm inistra
ción.

7.323.

♦ *  *

IN DUSTRIAS ESPECIALES Y AGRO
PECUARIAS^ S. A.

,1. N. E. S. A*

Convocatoria a Jun ta  general ordinaria

P ara  el viernes dia 27 de junio, a  las 
cuatro  de la tarde, y en el domicilio so
cial, sito en Taco (La Laguna), carretera  
general kilómetro 6, se convoca a  los se
ñores accionistas de esta Sociedad a  Ju n 
ta  general ordinaria, en prim era convo
catoria, al objeto cíe tr a ta r  de los asuntos 
contenidos en el siguiente orden del d ía :

1. Lectura y aprobación, si procede, 
del ac ta  de la sesión anterior

2. Lectura de la Memoria, balance y 
cuenta  de pérdidas y ganancias corres
pondientes al ejercicio de 1957.

3. Lectura del 'inform é emitido por los 
señores componentes de la Comisión re
visor» de cuentas.

4. Designación de los accionistas-cen
sores que habrán  de ac tua r en el ejer
cicio de 1958 y pára  la revisión de cuen
ta s  de dicho ejercicio.

5. M anifestaciones de los señores ac
cionistas.

En caso de que la Ju n ta  no pueda cele
brarse en prim era convocatoria se cele
b rará  en segunda en el mismo lugar vein
ticuatro  horas, m ás tarde, cualquiera que 
6ea el número de accionistas que concu
rra n  y el capital que representen.

Taco (La Laguna), 1 de junio de 1958.—
El Presidente <̂ el Consejo de Adminis
tración, José de Ponte v Lugo.

Convocatoria a Jun ta  general 
extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración  se convoca a los señores accio- / 
n is tas de esta Sbciedad a  ¿u n ta  general 
extraord inaria , en prim era o segunda 
convocatoria, y que se celebrará a conti
nuación de la Ju n ta  general ordinaria, 
en las feches, plazos y lugares estableci
dos para  la misma, con arreglo al si
guiente orden del d ía :

1. Ampliación del capital social.
2. Modificación de los E statuios so

ciales.
3. M anifestaciones de los señores ac

cionistas.
Taco (La Laguna), 1 de junio de 1958.— 

El Presidente del . Consejo de Adminis
tración, sJosé de Ponte y Lugo.

7.298.

• • •

T ERMOCERAM1CA INDUSTRIAL, S. A.

Se convoca a Ju n ta  general ordinaria 
de accionistas de esta Compañía, que se 
celebrará en el domicilio social, D esen
gaño. 12, piso sexto, de esta capital, el 
día 27 de junio de 1958, a las diecinueve 
horas, bajo el siguiente orden del d ía :

1.° Lectura y aprobación de la Me
moria, cuentas y balance del ejercicio 
de 1957.

2.° Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración.

3.° Renovación de Consejeros.
4.° Nombramiento de censores de cuen

tas.
5.° Lectura y aprobación del ac ta  de 

la Jun ta .
^ M adrid, 6 de junio de 1953.—El Presi
dente del Consejo de A dm inistración.

•7.288.
* * *

/ ESPAÑOLA DEL CINC, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

De conform idad con lo dispuesto en la 
Ley sobre Régimen Jurídico de las Socie
dades Anónimas y en los E statu tos so
ciales, el Consejo de A dm inistración de 
Española del Zinc, S. A., convoca Ju n ta  
general ord inaria  de señores accionistas 
que habrá  de celebrarse en la sala de 
Ju n tas  del Banco C entral, calle Barquillo, 
núm ero 4, el día 30 de los corrientes, a 
las diecinueve horas, p a ra  som eter a exa
men y aprobación, en su caso, los si
guientes asuntos del orden del d ía :

-.° Memoria, en la que constan los 
acuerdos que proceden en cumplim iento 
de la Ley sobre Régimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas, balance y cuentas 
del ejercicio. ¡

2.° Ratificación del núm ero de conse
jeros y de los nom bram ientos efectuados.

3.° Nombram iento de sefiorés accionis
ta s  censores de cuentees para  el ejerci
cio de 1958.

Los señores accionistas que deseen asis
tir  r  la Ju n ta  deberán depositar con cin
co días de antelación como mínimo, en 
la Secretaría general de esta Sociedad, 
los resguardos de sus acciones o los acre
ditativos de su depósito en un  Banco n a
cional, a  fln de que se les facilite la co-‘ 
rrespondiente ta r je ta  de entrada.

Madrid, 6 de junio de 1958.—Por el 
Consejo de Administración, El secretario 
general (ilegible).

7.289.
• • • •

GRANJA JPETIT CANIGO, S. A.

BEGAS (BARCELONA)

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Conforme á lo dispuesto en los E sta
tutos sociales y disposiciones legales vi
dentes, el Consejo de A dm inistración de 
esta Sociedad h a  acordado la celebración 
oe la Ju n ta  general ordinaria  de accio
nistas en su domicilio social en Begas, 
C arretera  Real, núm ero 31, el día 28 de I 
Junio  de 1958, a las quince horas, en pri- 
uréra convocatoria; de no reunirse quó- |

ruin, p a ra  el día 29 del mismo mes y a  
las mismas horas, en segunda convoca
toria, con sujeción al siguiente

U rden  d e l d ía

1.° Lectura del ac ta  anterior.
2.° Lectura y aprobación, si procede, 

de la Memoria del ejercicio 1957, y ba
lance y cuenta de Pérdidas y G anancias.

3.° Aprobación, sí procede, de la ges
tión d e l 'Consejo.

4.° Nombram iento de los señores ac
cionistas censores de cuentas para  el ejer
cicio 1558.

5." Nombramiento de vocales del Con
sejo de Administración.

().° Ruegos y preguntas 
Begas. 30 cíe mayo de 1958.—Por el 

Consejo de Administración, el Presiden
te. Juan  R os-P etit.

7.290.

* * *

' FUNDICIONES EL ABRA, S. A.

De acuerdo con los Estatutos de la 
Sociedad, se convoca a Junta  general or
dinaria de accionistas con el liú de so
meter a examen y aprobación, en su 
caso , ciel balance y estado de cuentas 
correspondiente al ejercicio de 1957 para 
el dia 23 del actual mes de Junio, á las 
cuatro cié la tarde, en los locales de la 
Sociedacr. en prim era convocatoria, y pa
ra  el siguiente dba. en el masmo lugar 
y hera. en segunda convocatoria, si fuera 
necesario.

Bilbao. 4 de Junio de 1958.—El Secreta- 
rio del Consejo de A dm inistración (ile
gible».

7.291.
• 0 0

PEDRO ALVAREZ, S. A.

Productos Químicos

Se convoca Ju n ta  general a celebrar 
en el domicilio social, calle Marqués de 
Monteagudo, 1 al 5. a las dieciséis horas 
del dia 27. y si procediere, en segunda 
convocatoria, el día 28 del corriente mes, 
con el siguiente orden del d ía :

Examen, estudio y, en su caso, aproba
ción de la gestión social. Memoria, cuen
tas y balance del ejercicio de 1957. y 
aplicación de sus resultados. Designación 
de censores de cueptas v suplentes para  
eJ de 1958.

Se recuerda a los señores accionistas 
los artículos 17 y 18 de los E statu tos én 
relación con los 38 y 59 de la Ley de Ré
gimen Jurídico de Anónimas.

Madrid. 3 de junio de 1958.—Por el 
Consejo de Administración (Ilegible).

7.292.
• • •t

I N I S A 
INVERSIONES INM OBILIARIAS, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a Ju n ta  general ordinaria, 
que se celebrará en Monte Esquinza, 28, 
bajo, derecha, el dia 29 de junio de 1958, 
a las trece horas, en prim era convoca
toria, señalándose p ara  la celebración de 
segunda convocatoria, si procediese, el 
día 25, en el mismo local y hora.

Por la Ju n ta  se procederá al 
Exam en y aprobación, en su caso, de 

la Memoria y .balance del ejercicio 1957. 
Renovación e s ta tu ta ria  del Consejo. 
N om bram iento de censores de cuentas. 
Para  asistir a la Ju n ta  ios señores 

accionistas deberán proveerse de la ta r 
je ta  de asistencia en las oficinas de la  \ 
Sociedad, calle de Jennér, 3. bajo derecha.

Madrid, 7 de junio de 1958.—El Conse
jo de Administración.

7.294.
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SALSAS HERMANOS, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 19 de los Estatutos de esta So
ciedad, se convoca Junta general ordina
ria de accionistas para el día 27 de junio 
del año en curso, a las doce de su ma
ñana. en primera convocatoria, y para 
el día 23 del mismo mes y a la misma, 
hora, en segunda, en el domicilio social, 
calle, del Mar, número 33, bajos, para tra
tar del siguiente orden del día:

1." Lectura del acta de la sesión an
terior.

2." Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria y balance del ejercicio 
de 1957.

3.° Designación de los censores de 
cuentas.

4." Ruegos y preguntas.
Badalona. 29 de mayo de 1958.—Él Pre

sidente del Consejo de Administración 
(ilegible).

7.295.
• • *

MINAS DEL RIO TORMFS, S. A 

MADRID

Domicilio social: (alie de Martín d? los 
fieros, número 12

Por acuerdo del Consejo de Acrmintetra- 
cion tomado en sesión celebrada el dia 5 
de los comentes, se convoca a Junta ge
neral extraordinaria de accionistas para 
ser celebrada el dia, 28 de junio del pre
sente año en el dómicilio social, a las 
once horas de su mañana, en primera 
convocatoria, y el dia 29. a igual hora, 
en segunda, en su caso, a fln de tratar 
sobre la enajenación de alguno de los 
bienes de la Sociedad.

Madrid. 6 de junio de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración (ile
gible).

7.297.
• • •

EL ENCINAR DE LOS REYES, S. A.

De conformidad con lo establecido en 
la Ley sobre Régimen Jurídico de las So
ciedades Anónimas y en los Estatutos 
sociales, el Consejo de Administración 
convoca a los señores accionistas a la 
Junta general para el dia 26 de Junio. 
Se celebrará en el Salón de Actos de la 
Cámara Oficial de Comercio de la pro
vincia de Madrid, plaza de la Indepen
dencia. número l, a las cuatro de la 
tarde.

Orden del día de la Junta general 
de accionistas
\

1.° Informe de los accionistas censores 
de cuentas sobre el ejercicio de 1957 y 
aprobación, en su caso, de la Memoria, 
balance y cuentas del ejercicio de 1957 
y de la gestión del Consejo.

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1958.

3.° Renovación estatutaria del Con
sejo.

4.° Modificación de los articulos se
gundo y veinticuatro de los Estatutos so
cales.

Se convoca igualmente para el siguien
te día, con igualdad de orden del día, lu
gar y hora, para el caso de que no pu
diera válidamente constituirse la Junta 
en primera convocatoria.

Los señores accionistas que deseen asis
tir a la Junta deberán depositar en el 
domicilio social (avenida de América, nú
mero 18) con cinco días de antelación al 
de la reunión en la primera convocato
ria, diez acciones al menos ro bien res
guardos bancários acreditativos de su de

pósito. Mediante autorización escrita es
pecial para esta Junta, los accionistas po
drán delegar su representación en otro 
accionistas.

Caso de que la Junta se celebre en pri
mera convocatoria, los señores accionis
tas que asistan a la reunión de la Junta 
general, así como los que deleguen su 
i epresentación en otro accionista asisten
te, percibirán la cantidad de dos pesetas 
cincuenta céntimos por cada acción en 
concento de movilización de los títulos.

Madrid. 6 de junio de 1958.—El Conse- 
ic de Administración.

7.299.
*  *  *

LA UNION DE SASTRES DE ESPAÑA, 
SOCIEDAD ANONIMA

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  de a c c io n is t a s

Convocatoria

El Consejo de Administración cita a 
Junta general ordinaria de accionistas el 
dia 27 de junio corriente, a las once ce 
la noche, en el salón de actos de «La 
Confianza». Maestio Victoria, 4. en pri
mara convocatoria, y en segunda, el día 
28. a la misma hora y lugar, con la si
guiente orden del d ía :

1° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias y distribución de be
neficios.

2.° Informe de los censores de cuentas.
3.° Nombramiento de accionistas cen

sores de cuenta nara el ejercicio 1958.
4.° Nombiamiento de dos accionistas 

para que aprueben y firmen el acta de 
esta Junta. /

Madrid. 7 de junio (Je 1958.
7.301.

4  «  •

PRENSA Y EDICIONES, S. A.
(P. E. S. A.)

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, cíe conformidad con el artícu
lo 15 de los Estatutos sociales, convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas 
para el día 27 de junio, en primera convo
catoria. a las dieciséis horas, en el domi
cilio social, Claudio Coello, 86, y en se
gunda convocatoria, si fuese necesario, 
para el día' siguiente, en el mismo domi
cilio e igual hora, para el examen y, en 
su caso, aprobación del balance y cuentas 
al 31 de diciembre de 1957.

Madrid, 9 de junio de 1958.—E: Presi
dente del Consejo de Administración, José 
María Fernández Alvarez.

7.417
• • *

VIVIENDA HISPANICA, S. A.

J u n t a  g e n e r a i  o p d in a r i a

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, cumpliendo lo dispuesto en el 
artículo 12 de los Estatutos sociales y 50 
de la vigente Ley de Sociedades Anóni
mas. ha acordado la celebración de Junta 
general ordinaria, en primera' convocato
ria, el día 25 de junio próximo, a las die
cinueve treinta horas, y en segunda, 
para el caso de no concurrir mayoría de 
socios o de capital, al siguiente día 26. a 
la misma hora, en el Instituto de Inge
nieros Civiles, General Goded, número 38, 
a fin de examinar el siguiente orden 
del dial

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de las cuentas correspondientes al ejer
cicio de 1957.

2.° Renovación de Consejeros.
3.° Nombramiento de censores de cqen-. 

tas para el ejercicio de 1958.
Las tarjetas de asistencia será remiti

das directamente a los titulares de accio

nes, inscritos en el libro de socios con 
cinco días de antelación al de la celebra
ción de la Junta.

Madrid, 7 de junio de 1958.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Eduardo G. García- Hernández.

7.415.
-• • * ♦

S. A. RIO-CERAMICA ALICANTINA

Se convoca a Jünta general ordinaria, 
que se celebrará en el domicilio social, 
Fernánflor, 6, el día 30 de junio de 1958, 
a las cinco y media de la tarde, en pri
mera convocatoria y, en su caso, en se
gunda, al día siguiente a la misma hora, 
para examen y aprobación, si procede, de 
la Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio 1957, nombramiento de accionistas 
censores de cuentas para el año 1958 y 
modificación estatutaria del Consejo.

Madrid, 23 de mayo de 1958.—El Se
cretario del Consejo de Administración 
(ilegible).

7.369
• *  *

BETICA DE CEMENTOS, S. A.

C o n v o c a t o r ia  de  J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

> Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a Junta general or
dinaria de accionistas, qué se celebrará 
el día 28 de junio, a las doce de la ma
ñana, en primera convpcatoria, y el día 
siguiente, a la misma hora, en segunda, 
en el Hotel Gaylord’s, Alfonso XI, nú
mero 5, con arreglo aV siguiente orden 
del día:

1.° Examen de la gestión social y apro
bación, en su caso, de la Memoria, balan
ce y cueñtas del ejercicio de 1957.

2.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas, titulares y suplentes, 
para el ejercicio de 1958.

De conformidad con el artículo 23 de 
los Estatutos, tienen derecho de asisten
cia los titutlares de 25 acciones inscritas 
en el libro registro de acciones nominati
vas de la Sociedad con cinco días, cuando 
menos, de antelación a aquel en que haya 
de celebrarse la Junta.

Madrid. 7 de junio de 1958.—El Secre
tario (ilegible).

3.442.
* * •

H E L M A, S. A.

J u n t a  g e n e r a i  o r d in a r ia

El Conselo de Administración de esta 
Sociedad, de coñformidad con los precep
tos legales y estatutarios, ha acordado 
convocar a los señores accionistas a Junta 
general ordinaria, que tendrá'lugar en el 
domicilio social, calle de Prim, número, 5. 
el día 25 del corriente mes de junio, a 
las doce de la mañank, en primera con- 
vpeatoria, y en el mismo lugar y hora del 
día 26, en segunda si a ello hubiera lugar, 
con arreglo al siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio de 1957 y de la gestión del Consejo 
durante el mismo.

2.° Aprobación de la distribución de be  ̂
neficios propuesta por el Consejo.

3.° Designación de censores de cuentas 
para el ejercicio de 1958.

4." Aprobación del acta.
Se previene que, con arreglo a la vi

gente Ley de Sociedades Anónimas y él 
artículo núm. 32 de los Estatutos sociales, 
para asistir a la Junta, deberán les seño
res accionistas depositar sus acciones en 
la Caja dé la Sociedad o en cualquier es
tablecimiento de crédico con cinco días 
de antelación al de la celebración de la 
misma

El Presidente del Consejo de Adminis
tración.

7.384.
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TR A N V IA S  DE SEVILLA, S. A.

JUNTA  GENERA! ORDINARIA

Con arreglo a lo prescrito en los Esta
tutos sociales, se convoca a los señores ac
cionistas a Junta general ordinaria que 
se celebrará, eh primera convocatoria, en 
Sevilla, en el domicilio social, calle Gon
zalo Bilbao, número 1, el día 26 de junio 
actual, a las doce horas, con el siguiente

Orden del di a

1.° Examen y. aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de Ga
nancias y Pérdidas v de la gestión del 
Consejo de Administración correspondien
te al ejercicio de 1957.

2.° Reelección de señores consejeros.
3.° Designación de los accionistas cen

sores de cuentas, propietarios y suplentes, 
que han de actuar para el ejercicio de 
1958.

Según el artículo 33 de los Estatutos, 
Jos sMores accionistas que posean un mí
nimo de ' treinta acciones podrán parti
cipar en esta reunión, depositando al efec
to sus acciones lo más tarde el día 21 del 
citado mes de junio.

Caso de no concurrir suficiente número 
de acciones, la Junta tendrá lugar, en se
gunda convopatoria, a las doce horas del 
siguiente día, siendo válidos los depósitos 
de acciones constituidos y las representa
ciones otorgadas para la primera sonvo- 
catoria.

Los depósitos de acciones habrán de 
efectuarse en los siguientes Bancos:

Sevilla: Banco de Vizcaya, Banco Ur- 
quijo, Banco de Bilbao, Banco Español de 
Crédito, Banco Hispano Americano y Ban
co Central.

Madrid: Banco de Vizcaya, Banco Ur- 
quijo y Banco Central.

Bilbao: Banco de Vizcaya.
Barcelona: Banco de Vizcaya y Banco 

Central.
Sevilla, 6 dé junio de 1958.— Por el Con

sejo de Administración, el Presidente, Ma
riano de Foronda, Marqués de Foronda.

7.354.

• •  •

SOCIEDAD AN O NIM A CLEM ENT 
M AR O T

M A T  A R  O

El Consejo de Administración, de acuer
do con los Estatutos, convoca a los seño
res accionistas para celebrar Junta gene
ral ordinaria, que tendrq, Jugar el día 27 
del actual, a las dieciocho horas, en el 
domicilio social, Primera Bandera de 
Falange de Cataluña, • s/n., bajo el si
guiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
del balance y las cuentas del ejercicio 
de 1957. '

2.° Memoria del Presidente del Conse
jo  de Administración.

Los señores accionistas que deseen asis
tir a la Junta deberán depositar sus 
acciones cinco días antes de la misma en 
el domicilio social..

Mataró, 2 de junio de 1958.—El Con- 
• sejo de Administración.

7.310.
0 0 0

ASCENSORES Y  APLICAC IO NES 
IND USTRIALES, S. A*.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accionis
tas a Junta general ordinaria, que se ce
lebrará en el edomicilio social, Conde Bo- 
rrell, liúméros 182 y 184. el día 28 del 

. actual mes de junio, a las doce de la 
mañana, en primera convocatoria, y en 
segunda convocatoria, si procediese, el 
día 30, a la misma hora, para examinar y, 
en su caso, aprobar la Memoria, balance 
y  cuenta de Pérdidas y Ganancias y

propuesta , de distribución de oeneficios 
correspondientes al ejercicio de 1957 y el 
nombramiento de accionistas censores de 
cuentas y Consejero.

Podrán asistir a la Junta los accionistas 
que posean diez acciones, por lo menos, 
y depositen las mismas, o el resguardo 
justificativo de tenerlas en un estableci
miento de crédito, en la Caja social, con 
cuatro días de anticipación a su cele
bración.

Barcelona, 3 de junio de 1958.—El Con
sejo de Administración.

7:311.
•  #

RIEGOS ASFALTICOS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra-^ 
ción se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general or
dinaria, que tendrá lugar el próximo día 
23 de junio, a las diecisiete horas, en su 
domicilio social, Alcalá, núm. 45, con ri 
siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la Junta anterior.

2.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión social, balance, cuentas de 
resultados, Memoria y distribución de be
neficios correspondiente al ejercicio de 
1957.

3.° Renovación parcial del Consejo por 
precepto de los Estatutos.

4.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas.

5.° Ruegos y preguntas.
Madrid, 29 de mayo de 1958.—El Se

cretario.
7.314.

0  0 0

COM PAÑIA V IZC A IN A  DE OBRAS 
PUBLICAS, S. A.

Se convoca a ios señores accionistas de 
esta Compañía a Junta general ordinaria, 
que tendrá lugar, a las diecisiéis horas 
del día 21 de junio, en su domicilio social, 
paseo de la Castellana, número 13, con el 
siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la Junta anterior.

2.° Lectura de la Memoria, examen y 
aprobación, si procede, del balance, cuen
tas de resultados y distribución de bene
ficios correspondientes al ejercicio de 
1957.

3.° Ruegos y preguntas.
4.° Censores de cuentas.
Madrid, 31 de mayo de 1958.—El Con

sejero-Delegado.
7.315.

0 0  •

SALTOS DE LEVANTE, S .A. 

M AD RID

C o n v o c a t o r ia

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de la Sociedad se convoca a Junta 
general ordinaria de señores accionistas 
de esta Sociedad para el día 78 de junio 
de 1958, a las once horás, en el salón de 
Gremios del Círculo de la Unión Mercan
til e Industrial (avenida de José Antonio, 
número 24). con arreglo ai siguiente

Orden del día

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de Memoria, balance, cuentas y gestión 
social del ejercicio 1957.

2.°» Nombramiento de censores, propie-' 
tarios y suplentes para el ejercicio 1958. _

3.» Ruegos y preguntas.
Si el quorum de asistencia no permi

tiese la válida constitución de la Junta, 
en primera convocatoria, ésta se celebra
rá, en segunda convocatoria, el día 29 de 
junio, en el mismo lugar y hora que los 
anteriormente expresados.

Las tarjetas de asistencia podrán reco
gerse con las formalidades :egaies y esta
tutarias hasta cinco días antes de la cele-, 
bración de la Junta en el domicilio social, 
calle.del Barquillo, número 25.

Madrid. 7 de junio de 1958.—El Conse
jo de 'Administración.

7.284.

*  + *

F. A. C. I. S. A. 
FOMENTO Y A U X IL IO  AL COMERCIO 

Y  LA IND U STRIA , S. A.

J u n t a  g e n e r a l  de  a c c i o n i s t a s

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general de 
accionistas para el día veintisiete de ju
nio, a las dieciocho horas, en primera 
convocatoria, debiéndose celebrar, en se
gunda, si a ello hubiere lugar, el siguien
te día, veintiocho, a la misma hora, en 
su domicilio social. Princesa, número 22, 
Madrid, con el siguiente

Orden del día

1.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance, inventario y 
cuentas del ejercicio 1957.

2.° Modificación del Consejo de Ad
ministración.

3° Sobre cambio de domicilio social.
4 .° Nombramiento de accionistas cen

sores de cuentas para el ejercicio 1958
5.ü Aprobación del acta de la Junta.
Para asistir a dicha Junta, los señores

titulares de acciones habrán de justificar 
su derecho en la forma estatutariamente 
prevista.

Madrid. 4 de Junio de 1958.—El Conse
jo de Administración.

7.285.
I

m m m

IN M O B IL IA R IA  VASCO-CENTRAL.
SOCIEDAD ANONIM A (VA'CK*A>

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar en Bil
bao, en el salón de actos de la Cámara 
de Comercio (calle Rodríguez Arias, nú
mero 6 ). el día 28 de junio, a las diez 
de la mañana, en primera convocatoria, 

. y el día 30 de junio, a la misma hora.
’ en segunda convocatoria, para someter 

a su aprobación el balance, la Memoria, 
cuentas, gestión del Consejo de Adminis
tración durante el ejercicio cié '957 y de
más acuerdos que fueran pertinentes, con 
arreglo a las disposiciones vigentes y a 
los Estatutos.

Para tener derecho de asistencia a 
esta Junta y obtener las tarjetas de en
trada es necesario depositar, en la Caja 
social de Bilbao, Arenal, número 3. o en 
sus oficinas de Madrid. General Martínez 
Campos, número 7. diez o más acciones 
o resguardos de establecimiento bancario 
que acredite su posesión, hasta el din 23 
cíe junio inclusive.

Bilbao, 10 de junio de 1958.—El Con
sejo de Administración.

7.280.

* * •

NACIO NAL
H ISPAN ICA ASEGURADORA, S. A.

M AD RID  4

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad se convoca a los 
señores accionistas a Junta general or
dinaria, que tendrá lugar el oía 24 del 
actual mes' de junio, a las once de la 
mañana, en primera convocatoria, y a 
la misma hora del día siguiente, en se
gunda, en el domicilio social de la Com-
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pañ ia , ca lle  de A léa la , nu m ero 54, M a 
drid , para  t ra ta r  de la  . p robac ión , si 
procede, de la M em oria , ba lance y cuen
tas del e je rc ic io  de 195 í.

M a d rid . 6 de ju n io  de 1958.— E l S ecre 
ta r io  del C on se jo  de A d m in is trac ión

7.281.

»  •  «

HIDKO NITRO ESPAÑOLA, S. A.

C o n v o c a i o k i a  d l  J u n í a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

P o r  acu erdo de l C on se jo  de A d m in is tra 
ción . v de c o n fo rm id a d  c-on lo d ispuesto 
en la L ey  sobre R é g im e n  Ju rid ico de 
Soc ied ad es  A n ón im a s y de los E sta tu tos 
de la Soc iedad , se con voca  a los señores 
acc ion is tas  a Ju nta  g en e ra l o rd in a r ia  pa
ra  el d ía  2b del c o rr ien te  m es de ju n io  
y h ora  de las seis de la ta rd e  en el salón 
de actos del C ircu lo  de la U n ión  M e rca n 
til. de esta  cap ita l, a ven id a  de José A n 
ton io. nú m ero 24. con a rre g lo  al s igu ien te  
o rden  dél d ía :

1.° L ec tu ra  y aprobación , en su caso, 
de la M em oria  del e je rc ic io  de 1957 ba
lance. con la c-uenta de P é rd id a s  y G a 
nancias. in fo rm e  de los a ccion istas cen 
sores de cu en tas y propuesta  d f  d is tr i
bución  de beneficios.

Estos docu m en tos esta rán  a d ispos ic ión  
de los señores acc ion is tas  en ’ as o fic in as  
de la S oc ied ad  qu ince d ias an tes de la 
ce leb rac ión  de la Junta , de acu erdo con 
lo es tab lec id o  en el a rt icu lo  210 de la  
L ey  citada .

•*f> R a t ific a c ió n  de n om b ra m ien to  de 
un C onsejero .

3.° N o m b ra m ien to  de los -eñores acc io 
n istas censores de cu en tas para  el e je r 
c ic io  de 1958.

Pu ed en  con cu rrir  a esta Ju n ta  todos los 
a cc ion is tas  que ju s tifiq u en  su derech o  con 
a rre g lo  a los E sta tu tos  socia les, so lic i
tan d o  la co rresp o n d ien te  ta r je ta , al meó
nos. con c in co  d ias de a n tic ip a c ión  a la  
fe ch a  seña lada  para la  ce leb rac ión  de la 
m ism a. El d erech o  de a s isten cia  puede 
d e lega rse  de acu erdo con lo d ispuesto en 
la rep etid a  L ey  de 17 de Julio o e  1951.

D e no ob tenerse en la p r im era  con voca 
to r ia  el quorum  ex ia id o  por la  L ey , se 
convoca, en segundo lla m a m ien to , pa ra  el 
s igu ien te, d ía  27. a la misma, r.ora y en 
el m ism o loca l que los -eñ alados para  
la  p r im era  con voca tor ia .

S i el nú m ero  de ta r je ta s  so lic itad as  no 
p e rm it ie ra  ce leb ra r la Ju n ta  en p r im era  
con voca to r ia , se a v isa r ía  a ms señores 
acc ion is tas  en los m ism os d ia rios  de M a 
d r id  en  que apa rezca  este anu n cio

M a d r id , 6 de ju n io  de  1958.—  E l P re s i
d en te  del C on se jo  de A d m in is tra c ión

7.282.

• • •

FUNDICIONES DEL ESTANDA, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

P o r  acu erdo  del C on se jo  de A d m in is 
tra c ió n  de esta  S oc ied ad  se on voca  Ju n ta  
g en e ra l o rd in a r ia  de accion istas , que se 
ce leb ra rá  en su d o m ic ilio  socia l el p ró 
x im o  d ia  27 de  ju n io , a lqs c in co  de la  
ta rde , en p r im era  co n voca to r ia , y de 
no  ser posible, el d ía  s igu ien te , 28 a las 
c in co  y m ed ia , en  el m ism o lu ga r en 
segunda, con el s igu ien te  urden del d ía :

1.° A p rob a c ión  de  la  M em oria , ba lan ce  
y  cu en ta  de P é rd id a s  y G a n an c ia s  co
rresp on d ien tes  al e je rc ic io  1957

2.° N om b ra m ie n to  de  acc ion is tas  cen 
sores de  cu en tas pa ra  el e je rc ic io  de 1958.

T e n d rá n  de rech o  d e  as isten cia  a d icha  
J u n ta  los señores que figu ren  in scritos  
en el lib ro  de socios con c in co  d ías de 
a n te la c ión  a aquel en que se qe leb re la  
Junta.

M a d r id , 5 de ju n io  de 1958.— E l S e c re ta 
rio  del C on se jo  ( i le g ib le ) .

7.288.

P. A. U. S. A.

Se convoca  a los señores a cc ion is ta * a 
la  Ju n ta  g en era l o rd in a r ia  que ten d rá  
lu ga r en el d o m ic ilio  socia l, a las once 
horas del d ía  29 de ju n io , en p r im era  
con voca tor ia , y a la  m ism a h ora  de l 30 
s igu ien te, si Rubiera  lugar, oa ra  t r a t a r ' 
del s igu ien te  orden  del d ía :

1.° E xam en  y aprobación , en su caso, 
de la M em oria  y ba lan ce  de l e je rc ic io  de 
1957.

2.u A p lica c ió n  de los benefic ios ob ten i
dos du ran te  el e je rc ic io .

3.tí N om b ra m ien to  de censores de cuen
tas.

M a d r id , 6 de ju n io  de .958.— El C on 
se jo  de Adm inistración.*

7.283.

• • •

COMPAÑIA DEL FERROCARRIL DE 
OLOT A GERONA, S. A.

/

J u n t a s  g e n e r a l e s  de  a c c i o n i s t a s

ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA

Se con voca  a los señores a cc ion is tas  a 
la Ju n ta  g en era l o rd in a r ia  que tendrá 
lugar, en  p r im era  con voca tor ia , en el do
m ic ilio  socia l, ca lle  A y iñ ó , 50, e l d ía  25 de 
los co rrien tes, a las cu atro y m ed ia  de la 
tarde , para  a corda r sobre:

l .1* A p rob a c ió n  de la  ges tión  del C on 
se jo  de A d m in is trac ión  y D irecc ión  de 
la  Soc iedad , M em oria , ba lance, cu en ta  
de pérd idas y gan an c ias  e in fo rm e  de los 
a cc ion is tas  censores de cuentas.

2 .°  R a t ific a c ió n  de n om b ra m ien to  de 
A d m in is tra d o re s ; y

3.° N o m b ra m ien to  de accion istas cen 
sores de cuentas.

L os  docu m en tos c itados es ta rán  a d is
posición  de los señores acc ion is tas  en  la 
S e c re ta r ía  de la  Soc ied ad  du ran te las ho
ras tie o fic in a  qu ince dias an tes de la  
ce leb ra c ión  de la  Junta.

S e  convoca  tam b ién  a los señores a cc io 
n istas para  ce leb ra r Ju n ta  g en era l e x tra 
o rd in aria . u ltim ados los asuntos de la se
sión o rd in a r ia  y a  con tin u ación  de la 
m ism a pa ra  tom ar acuerdos re la tiv o s  a:

1.° T ra s la d o  del d o m ic ilio  socia l.
2.° C on s igu ien te  m od ificac ión  de los 

E s ta tu tos  socia les.
P o d rá n  e je rc e r  el d erech o  de as isten 

c ia  a d ichas Juntas los acc ion is tas  posee
dores de c in cu en ta  o m ás acciones que 
cin co  chas an tes h a yan  depos itado  sus 
títu los  en la  c a ja  socia l o en el B an co  
E spañ o l de C réd ito  (pa seo  d e  G ra c ia , 9) 
y ob ten id o  las ta r je ta s  de a s is ten c ia  co
rrespond ien tes . 3

D e no reu n irse en p r im era  con voca to 
ria  los respec tivos quórum s p rev is tos  en 
la  L ey , se anu n cia  que las Ju ntas se ce le 
b ra rán  en segunda co n vo c a to r ia  el si
gu ien te  d ía  26. en el m ism o loca l y  ho
ras an ted ich as , s iendo vá lidas  las m is
m as ta r je ta s  de as istencia .

B arce lon a . 3 de ju n io  de 1958.— E l P r e 
s id en te del C on se jo  de A d m in is trac ión , 
el C onde de O am azo .

7.303.
•  •  *

DERIVADOS DEL COK, A 
(DERCO. S. A.)

Se con voca  a Ju n ta  g en e ra l o rd in a r ia  
de señores acc ion is tas  de es ta  S oc ied ad  
p a ra  el p róx im o  d ía  26 de ju n io , en p r i
m era  con voca to r ia , en  eV d o m ic ilio  socia l. 
B arqu illo , 1. a las 17,30, con a rre g lo  a l 
s igu ien te  orden  del d ia :  1.° L ec tu ra  y 
aprobación , en su caso, de la M em oria , 
ba lan ce  de  situ ac ión  y  cu en ta  de p é rd i
das y gan an c ias  co rrespon d ien tes  ál e je r 
c ic io  de 1957. 2.° A p rob a c ión  de la  gestión  
del C on se jo  de A d m in is tra c ió n  du ran te 
el e je rc ic io  de 1957. 3.° N om b ra m ie n to  de 
censores de cu en tas p a ra  el e je rc ic io  
de 1958. 4.o L ec tu ra  y  aprobación , en  su 
caso, d e l a c ta  de la  reun ión .

Caso de no ppder ce leb rarse la  reu n ión  
en p r im era  co n vo c a to r ia  p o r , fa lt a  de 
quorum  se ce leb ra rá  en segunda  co n vo 
ca to r ia  el d ía  27 de ju n io , en el m ism o 
lu ga r y a la m ism a hora a n te r io rm en te  
ind icados.

L os  señores acc ion is tas  que deseen asis
tir  a  la  reu n ión  so lic ita rá n  de la  Soc ie
dad les sea ex p ed id a  la op ortu n a  ta r je ta  
de asisten cia , con tres  d ías de a n te la 
c ión  po r lo m enos a l señ a lad o  pa ra  la  
Junta. L os  señores a cc ion is tas  p od rán  
de lega r su rep resen ta c ión  en o tro  señor 
a cc ion is ta  que no rep resen te  a su vez  a  
una persona ju ríd ica .

E l C on se jo  de A d m in is trac ión .
^  7.305.

• • •

E N E K G I T ,  S . A .

B IL B - .O

Se con voca  a los señores accion istas a 
la  Ju n ta  gen era l o it í in a r ia  para  el d ía  21. 
a las trece  horas, en las o fic inas de la  S o 
ciedad (Ip a r ra g u ir re , n ú m ero  54, B ilb a o ) 
al ob je to  de a p roba r si p rocede la  M e m o 
ria. ba lance de cuen tas 'co rresp on d ien te  
al e je rc ic io  1957.

B ilbao . 2 de ju n io  de 1958.— E l C on se jo  
de A d m in is trac ión .

7.304.
• * *

FUNDICION DALIA, S. A

Se con voca  Ju n ta  g en era l o rd in a r ia  de 
a ccion istas pa ra  el d ia  2t) de -los cq rrien - 
tes, a las doce horas, en p r im era  con vo 
ca tor ia , y en segunda co n voca to r ia  pa ra  
el d ía  sigu ien te, a  la  m ism a hora, en su 
d o m ic ilio  socia l, ca lle  A n ge les , nú m ero  18, 
bajos, p a ra  el exam en  y aprobación  de 
la  M em oria , cu en ta  de* P é rd id a s  y  G a n a n 
cias. in ven ta r io -b a la n ce  y dem ás cuen tas 
socia les  del e je rc ic io  1 1957, a p lica c ió n  de 
los beneficios ob ten idos  y n om b ra m ien to  
de censores de cu en tas pa ra  el e je rc ic io  
de 1958.

B arcelona . 3 de ju n io  de 1958.— E l C on 
se je ro -S ecre ta rio .

7.306.

• • *

COLAS Y ABONOS, S. A

J u n t a  g e n e r a l  de  a c c i o n i s t a s

Se con voca  a los señores a cc ion is tas  de  
esta  Soc iedad  a la  'Junta g en e ra l o rd i
n a r ia  que ten d rá  lu ga r en su d o m ic ilio  
speia l de San  C u ga t de l V a llés , T o rre n te  
X a n d ri, sin núm ero, e l p ró x im o  d ía  23 
de ju n io , a  las once horas, en  p r im era  
co n voca to r ia , y a l d ía  s igu ien te, y  a  la  
m ism a hora, en  -segu n d a  si h u b ie ra  lu 
ga r  a ello ; a l ob je to  de d e lib e ra r  b a jo  
el s igu ien te orden  del d í a :

1.° E x am en  y  ap robac ión  de la  M em o
ria, ba lance y cuen ta  de P é rd id a s  y G a 
n an cias  del e je rc ic io  1957.

2 °  N om b ra m ien to  de los a cc ion is tas  
censores de cu en tas p a rá  • el e je rc ic io
de 1958.

3.° A p robac ión  ac ta  de ia Junta.
San C u ga t de l Va llés , ju n io  de 1958.—  

P o r  el C on se jo  de A d m in is tra c ió n  ( i l e 
g ib le ).
. 7.307. .

• • •

SOCIEDAD ANONIMA VIDÁL-RIBAS  

Laboratorio Químico-Farmacéutico

B A R C E L O N A

D e co n fo rm id a d  con  lo dispuesto en  los 
E sta tu tos socia les  y la  leg is la c ión  v ig e n 
te, se convoca  a  los acc ion istas de es ta  
Soc iedad  a la  Ju n ta  gen era l, en  sesión , 
o rd in a r ia , que ten d rá  lugair en  e l dom i*
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cilio social, calle Escocia, sin número ( San 
Andrés), el día veinticinco del próximo 
mes de junio, a las once horas, en pri
mera convocatoria, y en caso de no re
unirse la representación necesaria, en se
gunda, el siguiente día, veintiséis, a 'a 
misma hora, y con el siguiente orden 
del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y demás cuentas 
correspondientes al ejercicio cerrado en 
31 de diciembre de 1957..

2.° Aprobación de la gestión del Con
sejo.

3.° Nombramiento de los censores de 
cuentas, propietarios y suplentes, que han 
de actuar en el ejercicio 1958.

4.° Reelección de Consejeros.
Tendrán derecho de asistir, a la Junta

general ordinaria los señores accionistas 
que tengan inscritas sus acciones en el 
libro de socios, al menos con cinco días 
de antelación a aquel en que se celebre 
la Junta.

Barcelona, veintiocho de mayo de mil 
novecientos cincuenta y ocho.—Por el 
Presidente del. Consejo de Administra
ción, el Consejero-Secretario. José Luis 
Bruna.

7.309.

EDICIONES Y PUBLICACIONES 
ESPAÑOLAS, S. A.

E. P. E. S. A.

MADRID

Con arreglo a lo preceptuado en los 
artículos 13 y 14 de los Estatutos socia
les, se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar el día 
19 de junio, a las trece horas, en su do
micilio social, calle de Alcalá, número 20, 
para el examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1957. '

Madrid, 31 de mayo de 1958.—El Se
cretario, Rogelio Gil Moreno.

6.671.

«ALARCON, S. A. DE CONSTRUCCIO
NES  E INMUEBLES

(En liquidación)

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebrará 
en Madrid, en el domicilio social de «San»* 
ta María, S. A.», calle de Jovellanos, 5, el 
día 27 de junio, a las siete y media de la 
tarde, para el examen y aprobación, en 
su caso, de la Memoria, balance y cuen
tas correspondientes al ejercicio de 1957, 
gestión del Consejo durante el mismo 
tiempo y designación de accionistas para 
censores de cuentas durante el ejercicio 
195& ' •

Si no concurriese número suficiente de 
accionistas, se celebrará la Junta, en se
gunda convocatoria, en el siguiente día 
28, en el mismo local y a la misma hora, 
de conformidad con lo establecido en los 
Estatutos sociales.

De acuerdo con el articulo 23 de los Es
tatutos, tendrán derecho de asistencia to
dos los accionistas que obtengan la corres
pondiente tarjeta, previo depósito, con 
cinco días de antelación, por lo menos, a 
la fecha de la Junta, de sus acciones ó 
resguardos correspondientes en la Caja so
cial, calle de Los Madrazo, número 26.

Se recuerda que, conforme al ya citado 
artículo 23, los accionistas que no posean 
un núme.ro de acciones superior a cin
cuenta pueden agruparse con otrós que se 
encuentren en el mismo caso, debiendo 
elegir uno de ellos para que les represente 
en la Junta y ejercite el derecho de voto ¡ 
que les corresponde.

Madrid, 6 de junio de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración (en 
funciones de Comisión Liquidadora).

7.419. ■ *(

UNIVERSO, S. A. COMPAÑIA ESPA
ÑOLA DE SEGUROS

J u n t a s  g e n e r a l e s  o r d i n a r i a  y  e x t r a 
o r d i n a r i a

De acuerdo con lo dispuesto en sus Es
tatutos sociales, el Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad convoca a los 
señores accionistas a Junta general ordi
naria, que tendrá lugar el día 27 de junio 
de 1958, a las once horas, en primera con
vocatoria, celebrándose en segunda, sí hu
biere lugar, el día 28, a la misma hora, 
en su domicilio social, plaza del Callao, 
número 1, Madrid, con arreglo al siguien
te orden del día:

1.° Lectura y aprobación de las cuentas 
y Memoria correspondientes al ejercicio 
de 1957.

2.° Nombramiento de consejeros.
3.° Propuestas de los señores accionis

tas que se hayan presentado, de confor
midad con el artículo 16 de los Estatutos

4.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio 1958.

A continuación se convoca a los señores 
accionistas a Junta general extraordina
ria, que tendrá lugar el mismo día. 27 de 
junio de 1958, a las doce horas, en pri
mera convocatoria, o en su caso, en se
gunda, al día siguiente, a la misma hora, 
en el domicilio social, plaza del Callao, 
número 1, Madrid, con arreglo al siguien
te orden del día:

Modificación de los Estatutos sociales 
en los:

Artículos l.° y. 31, legislación en mate
ria de Seguros.

Artículo 4.°. rectificación numeración 
acciones serie D y facultar al Consejo so
bre elevación capital, en los términos ar
tículo 96 Ley de Sociedades Anónimas.

Artículo 28, sobre delegación de facul
tades Consejero-Delegado y Apoderados 
Personal que.pueden ostentar la presiden
cia del Consejo. Consejeros y dirección 
de la Compañía.

Madrid, 9 de junio de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración. 
M. Maura.

7.414.
• • •

NEGOCIOS VARIOS, S. A. (NEVASA) 
CACERES 

Está Sociedad convoca a sus accionis
tas a Junta general ordinaria, que se 
celebrará el día 27 de los corrientes, a las 
doce horas, en primera convocatoria, y 
a la misma hora del día siguiente, en se
gunda, en su domicilio social, con arre
glo al siguiente orden del día:

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

1.° Aprobación, en* su caso, de la Me
moria-balance y cuenta de Pérdidas y Ga
nancias del ejercicio 1957.

2.° Ruegos y preguntas de los señores 
accionistas.

Cáceres. 4 de junio de 1958.—El Secre
tario.

7.413.
0  0 0

ESTUDIOS GENERALES, S. A.
El Consejo de Administración convoca 

a los accionistas <ie esta Sociedad a las 
Juntas generales ordinaria y extraordina
ria, que se celebrarán en la calle de Bal- 
bina Valverde, 2, en primera convocato
ria. el día 27 de junio de 1958. a las seis 
de ]a tarde la ordinaria, y a lás seis 
treinta la extraordinaria, y. al día siguien
te 28, a las mismas horas, respectivamen
te, en segunda convocatoria. El orden del 
día para esta Junta será el siguiente:
/ Para la Junta general ordinaria: Apro
bación, en su caso, de la Memoria, ba
lance y cuentas, distribución de los bene
ficios, renovación o ratificación de Con
sejeros, nombramiento de censores de 
cuentas y adquisición de terrenos, 
z Para la Junta general extraordinaria: 
Propuesta de ampliación de cáfcital pre
sentada por el Consejo de Administración, 
y consiguiente modificación de los Esta
tutos. 'I

A continuación, ios señores accionistas 
que lo deseen girarán una visita a los te
rrenos adquiridos para la construcción del 
nuevo colegio «Santa María de los Ro
sales».

Las tarjetas de asistencia se facilitarán 
a los señores accionistas que lo deseen en 
nuestro domicilio social, hasta cinco días 
antes de la Junta.

El Secretario del Consejo de Adminis
tración.

7.410. .
*  *  *

OXHIDRICA MALAGUEÑA, S. A.

El Consejo de Administración convoca 
a los señores accionistas de esta Socie
dad a la Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar en el domicilio social. Stra- 
cham, número 10. Málaga, el día 24 de 
junio próximo, a las cinco de la tarde, 
para someter a la aprobación d-e la Junta 
la gestión del Consejo, el balance y la 
cuenta de Pérdidas y Ganancias corres
pondientes al ejercicio 1957 y distribu
ción del beneficio, proceder al nombra
miento de censores de cuentas y otorgar 
autorizaciones a ios señores consejeros 
para el ejercicio actual.

A partir de esta fecha, y en el domi
cilio social, están a la disposición de los 
señores accionistas los documentos que 
han de ser objeto de examen por la Junta.

En virtud dei artículo 15 de los Esta
tutos, tendrán derecho a la asistencia los 
señores accionistas que posean, como mí
nimo, cinco acciones. Los que no posean 
individualmente número de acciones bas
tantes para la asistencia podrán agrupar
se a estos efectos, designando, de entre 
ellos el accionistas que concurra a la 
Junta en representación de las acciones 
agrupadas en número suflcieute.

De acuerdo con el artículo 16 de los 
Estatutos, los señores accionistas que de
seen concurrir a la Junta deberán depo
sitar sus acciones en las oficinas de la 
Sociedad antes de la víspera de la fecha 
señalada para la celebración de la Junta 
general ordinaria, admitiéndose como ac
ciones los resguardos acreditativos de te
nerlas depositadas en algún estableci
miento bancario.

Málaga. 1 de junto de 1958—El Con
sejo de Administración. '

3.443.
*  •  •

ELECTRA DEL JALLAS, S. A.

C o n v o c a t o r i a

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a los señores accionis
tas a la Junta general ordinaria, que se 
celebrará en el domicilio social, calle Ca- 
banilles, número 3. segundo. A, de Madrid, 
el día 27 de este mes de junio, a las cin
co de la tarde, en primera convocatoria, 
y, en su caso, el día siguiente, en el 
mismo domicilio y hora, en segunda, para 
tratar y resolver sobre los asuntos si
guientes:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria,'balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias y distribución de be
neficios del año 1957.

2.** Gestión del Consejo de Adminis
tración.

3.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1958.

4.° Modificación del artículo 18 de los 
Estatutos sociales, referente al Consejo 
de Administración.

5.° Nombramiento de consejeros.
6.° Lectura y aprobación del acta de 

la misma Junta.
Tendrán derecho de asistencia a la 

Junta los señores accionistas que, de 
acuerdo con lo que disponén los Estatu- . 
tos sociales, hayan inmovilizado un mí
nimo de cinco acciones en las Cajas de 
la Sociedad de Madrid y Barcelona.

Madrid, 6 de junio de 1958.—El Presi
dente del Cohsejo de Administración, Víc
tor Riu Rivera.

I 7.402.


